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CAPITULO 1 



CAPITULO 

l.· ANTECEDENTES HISTORICOS. 

El origen de toda institución jurídica debe buscarse en la historia, que 

es la disciplina auxiliar a la cual todo investigador debe acudir durante el 

desarrollo del tema que pretenda conocer. Se debe entender por evolución 

histórica, no una serie de pasos seguidos unos de otros, ni tampoco una serie 

ininterrumpida de ideas, sentimientos, actitudes, necesidades, etc., la evolución 

histórica es algo más que eso, es el intento del hombre en su momento determinado 

para encontrar soluciones a problemas impuestos por la realidad, no solo para 

satisfacerse en lo personal, sino para dejar una senal a sus sucesores, quienes 

apoyados en sus experiencias anteriores lograron horizontes que estén más alli para 

ellos y para los que posteriormente vengan. 

Siempre, el hombre ha enfrentad~ un factor poco conocido para él, el factor 

TIEMPO, al que teme, y es probablemente, su mayor ene~igo. Es asi como el' 

hombre ha recurrido a infinidad de annas para combatirlo, y ha podido medirlo, 

companirlo, soponarlo, catalogarlo, dividirlo, calificarlo, transmitirlo, eic., pero lo 

único que no ha podido hacer. es detenerlo, y esto es lo que ha originado que el· 

hombre no pierda la esperanza de . cominuar buscando nuevos caminos y soluciones. 

Siendo el testamento una institución jurídica debemos pues, buscar sus 

orígenes en el pasado, y para eso, en el desarrollo de este tema, acudiremos a la 

ciencia auxiliar del Derecho, llamada Historia. 



A. Derecho Romano. 

En Roma se desarrolló la agricultura, la política, la milicia, y el Derecho. El 

romano, tomó la lilosofia, el ane y la religión de los griegos y dado el carácter 

austero y práctico dei ciudadano, planteó la problemática jurídica con visión 

auténticamente común o popular. 

Es clara la perspectiva jurídica romana que se apana de la tendencia reli¡¡iosa· 

moral de anteriores culturas, y desarrolla vinuosamentc el Derecho, fundamenlándolo 

en la justicia humana, haciendo de él la base y es1ructura de roda su cultura. 

La fom1ación de su Derecho se va fraguando poco a poco: pero en forma 

definitiva; que merece un es1udio especial la evolución que ha sufrido en las diversas 

etapas de su historia, por lo tamo, es imponanre que el tema que se desarrolla en este 

trabajo, sea estudiado en el Derecho Romano, que es la base de lodo sis1ema 

jurídico mexicano. 

Durante la el'olución del Derecho Romano, encontramos varias clases de 

testamentos, algunos sustiluian a 01ros, o bien, que se utilizaban indis1imamente en la 

misma época. 



Es imponante saber que era para los romanos el testamento: "El Testamento 

Romano es el acto solemne por el cual una persona instituye a su o sus herederos. Es 

una manifestación de ultima voluntad, es decir, un acto esencialmente 

irrevocable."( 1) 

Para Ulpiano: "Testamentum est mentís nostrae justa contestatio, in id 

solemniter facta, ut post monem nostram valeai. Una afirmación justa de nuestra 

mente hecha en forma solemne para que valga después de la muen e. "(2) 

Sin duda alguna, el testamento romano, era la disposición solemne de ultima 

voluntad que contenía la institución de uno o varios herederos. Todos los testamentos 

que hubo en el Derecho Romano exigían alguna solemnidad y además debia 

instituirse heredero o herederos, ya que si no se hacia tenia un defecto jurídico, o 

era ineficaz. "La institución de uno o mas herederos era un elemenro indispensable 

del testamento romano, el caput et fundamentum testamemi, la cabeza y la base del 

testamento. Si la institución de heredero faltaba, o tenia un defecto jurídico, o no era 

eficaz en vista de la repudiación hecha por el heredero, o a causa de la muene pre1·ia 

del heredero, todas las demás disposiciones del testamento romano quedaban 

igualmente sin eficacia, en tal caso, eran nulos los legados, 

(1). MARGADANT S., Guillermo Floris.- Qerecho Romano.-Editorial Esfinge. 
l Sa. Edición. México, D.F .. 1992. pág. 462. 
(2). DE IBARROLA, Antonio.· Cosas y Sucesiones.-Editorial Porrlia. Sa. Edición. 
México, D.F .. 1981. pág. 549. 



fideicomisos, desheredaciones, manumisiones, designaciones de 

curadores, etc. "(3) 

tutores . y 

Ya sabemos que el Testamento Romano era un acto ~olemne,· veamos cuantas 

y cuales fueron las formas de Testamentos en el Derecho Romanó: 

R) Testanm1to Colatis Comitis. Esta forma de testamento nace durante el 

Derecho Preclásico y era Ja fonna en que se podia testar ~~·:tiemp:;, d~ paz·, 

El Testamento Colatis Comitis se hacia ante los Comicios y únicamente se 

podía otorgar dos veces al ano, el 24 de 1~~rzo. Y.~124. ~e mayo. 

Ante Ja poca difusión del áne'de Jéer y escribir; hubo de ser necesaria Ja 
·-· . .,., "· . 

forma oral en la formación de 1ri~;>~C:t~sj~rldicos y así, para hacer el testamento, el 

jefe de familia declaraba ant~lo~·.:~.d1~~ids •. ~a quien elegía por heredero, lo que no 

es muy claro, por la falta dé.doc~·~Íen.iació~ es, si este testamento tenia carácter de· 

Ley o no, pues no s~ sabé: ~¡ id~ 'c~~icios eran únicamente testigos o si podlan 

rechazar o aprobar el testa~~~!;,.,-.} 
,·_,...}/::. ,: 

El jefe de famiiiá declaraba'dela~.te de los Comicios reunidos, a quien elegia 

por herederos, dando Jos' cdn;icids~s~,~~roba~ión a esta elección, Jo cual hacia del 
' - .. - . ~. : 

testamento una verdadera Ley. ¿Eran libres las curias de ratificar o de ·rechazar 

(3). MARGADANT, Guillermo Floris.- Ob, Cit.- pág. 463. 



las disposiciones testamentarias que le estaban sometidas?. Es una cuestión algo 

oscura, dificil de resolver de una manera ciena, por falta de documentos. "(4) 

b) Ttstamtnto 111 Procinct11. Esta clase de testamento surgió 

paralelamente al testamento "Colatis Comitis", y se podía hacer únicamente por los 

soldados y antes de entrar en campaña. 

El soldado que quería hacer su testamento antes de entrar en combate, lo 

hacia declarando su última voluntad a sus compañeros de armas que representaba a la 

asamblea del pueblo. 

Esta clase de testamento. en ocasiones podía .se~ utilizada por los militares 

para protestar en contra de órdenes que podían poner en peligro sus vidas. 

"El Testamento "In Procinctu" consistía en que. antes de iniciarse una 

batalla, se permitía a los soldados que hicieran su testamento tomando por testigos a 

sus compañeros de armas. Esta ceremonia tenia a veces. el papel de una discreta 

protesta de los soldados contra órdenes de sus superiores. insensatamente 

peligrosas. "(5) 

(4). PETIT. Eugene.- Tratado Elemental de Derecho Romano.- Editorial Porrúa. 
9a. Edición. México. D.F .. 1992. pág. 514 y 515 
(5). MARGADANT, Guillermo Floris.-Ob. Cit.· pág. 467 
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e) Tes1ame1110 l\fa11dpalorio. Los dos testamentos hasta aqul estudiados, 

presentaban un problema, como solamente se podía hacer dos veces al ano, o bien 

antes de entrar en campana, el jefe de familia que no tenia oponunidad _de -hacer 

su testamento en algunas de esas dos ocasiones, obviamente moría intestado, asi Jos 

romanos buscaron una forma de subsanar esa problemática, y es asi -como na~ió el 

Testamento Mancipatorio, o Testamento Per Aes Et Libram. 

Esta nueva forma de testamento no vino a sustituir al Colatis Comitis, ni al · 

Testamento In Procinctu, sino que surgió como una solución, pero Jcis anteriores no 

desaparecieron, además se quería acabar un poco con la amplia publicidad de que 

gozaban aquellas dos formas de testar. 

"Al lado de estos dos testamentos, que solo podían hacerse dos veces al ano, 

o al iniciarse una batalla, Jos romanos buscaron_· otras formas· testamentarias que 

pudieran utilizar en cualquier momento, y así· se introdujo el Testamento 

Mancipatorio o el Testamento en forma de contrato. "(6) 

Se puede decir que esta forma de testamento era eso, un testamento pero 

disfrazado, ya que el testador lo que hacia era vender al heredero todo su 

patrimonio, lo podía \'ender en un centavo, pero sunia sus efeáos hasta Ja muene 

del testador. Esto se hacia con todas las formalidades de Ja mancipatio. es decir. se 

hacia en presencia del ponabalanza y de cinco testigos. La persona que adquiría el 

(6). MARGADANT, Guillem10 Floris.-Ob. Cit.· pág. 467 



patrimonio recibia el nombre de Familiae Emptor y era el heredero, se puede decir 

que era el comprador-heredero. 

"Aquél que no había hecho testamento ni Colatis Comitis, ni In Procictu, y 

sentía su próximo fin, llamaba a un amigo y le mancipaba su patrimonio en presencia 

del portabalanza y de cinco testigos, rogándole 'que cumpliera con sus disposiciones 

para cuando muriera. El adquirente del patrimonio es el Familiae Emptor, que 

ocupaba el lugar del heredero. "(7) 

Como ya se dijo, esta mancipatio surtia sus efectos hasta la muerte del 

testador y además este podía imponer al Familiae Emptor, algunos deberes como el 

de repartir parte de los bienes entre los terceros, que serian legatarios. 

"El padre de familia que no habla podido testar Colatis Comitis, y sentía su 

próximo fin, mancipaba su patrimonio· a un amigo, ·encargándole oralmente de 

ejecutar las liberalidades que destinaba a otras personas. "(8) 

Esta forma de testar que surgió para que la persona que no habia tenido 

oportunidad de hacerlo en la época que podia efectuarse Colatis Comitis o In·. 

Procinctu, lo hiciera. Tenia solamente esa \"entaja, pero tenia también des\"entajas que 

son las que menciona Guillermo Floris Margadant. 

(7). BRAVO V ALDEZ, Beatriz y BRA \10 GONZALEZ, Agustín.· Se~undo Curso 
de Derecho Romano.· Editorial Pax México. México, D.F .. 1988. pág. 213 
(8). Ob. Cit.- 21 S 



"Este Testamento tenia la ventaja de poder hacerse en cualquier momento, 

pero sus inconvenientes eran: 

a) Ser irrevocable. Como acto bilateral, no podia anularse por la voluntad 

unilateral de las panes. 

b) Ir acompailado de una amplia publicidad, cosa poco deseable en materia 

sucesoria. Como siempre salían perjudicados algunos herederos legítimos estos 

podian vengarse, amargando con ello los últimos ailos o dias del testador. "(9) 

Además de estas dos des\'entajas que menciona Margadant, existe una 

tercera, y es que el Familiae Emptor o heredero, no podia ser hijo del testador, ya que 

la mancipado no podia realizarse entre padres e hUos. 

"Esta forma de testar no podfa usarse con el.hijo por no ser posible entre este 
. . e·_.·".: 

y el padre la mancipatio y parece que el testa.dar ·no tenia medio juridico de re.·ocarlo 

si cambiaba de opinión."( 10) 

En vinud de estos inconvenientes, , los romanos buscaron la manera .. de 

perfeccionar esta forma de testar, y• as(nació. el testamento · per aes et libram 

peñeccionado, y de esta nueva forma· d~:'test~1~1én1~:hizo caer en desuso todas ·las 

anteriores. 

(9). MARGADANT, Guillermo Fioris.· Op. Cit.· pág 468 
(10) Ob. Cit.· pág. 213 



Las características de este Testamento son que ya no se hace oralmente, 

si.no que se hace mediante un escrito llamado Tabulae Testamenti, además el Familiae 

Emptor ya no era el heredero, sino un simple depositario de los bienes para 

entregarlos al heredero a la muerte del testador. Para el mejor estudio de este 

testamento sigamos literalmente a Eugene Petit: 

"El Testamento Per Aes Et Libram, comprendió desde entonces dos 

opciones distintas: 

a) La Mancipatio. Las palabras pronunciad~s por el Familiae Emptor se 

modificaban: declaraba éomprar el patrimo1{io; no i:i ~~~ª g~~rdarÍ~ si~~ a 'titulo de 

depositario -Y para ·p~~st~~S~ .' ~-J~ c~Ofec~i'.~n- éle-1 '. teSt·~~·e·~i-~:f. -' · _-:_ ' -. ~:-{_; 
:::.-·· .. . . >-· 
·;,·,,:.·e·• 

b) La Nuncupatio, o ded¡r%ción'~ue h~~e ~iiestii~~r;e~ie~d~ enla mano sus 

tablillas, que contienen el · 110;11~r~.del)1e;~~~f ;}~!~~~~~~ di·~~s d~sp~siciones 
testamentarias, En la práctiéa liacia ··conocer/con frecuencia. al heredero;. pero. 

también podia gurdarse el seer~!~.'·¿:~ .~~:~cup~ti~ era ~a ,parte principal del 

testamento, pues la mancipatio ~;i'i~te~~~¡¡(!;;¡¡/ ~~~ para la fom1a, ilicis gratia; 

aunque íntimamente ligadas una a)a '"_Ótra, estas dos formalidades debian cumplirse· 

uno contextu, es decir. sin ser int~;r~impidas por un acto extraño al testamento."( 11) 

Vemos como desaparece la publicidad que tenia el testamento y se vuelve 

más privado, como un acto más personal. 

(11) PETIT, Eugene.- Ob. Cit.- pág. SIS y Sl6 
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El Familiae Emptor se conviene en una especie de albacea, recibía las 

tabulae cerradas y firmadas por los cinco testigos, las tablas indicaban quienes eran 

los herederos y quienes los legatarios, y como el Familiae Emptor las recibía 

cerradas, el testador solamente sabia quienes eran los herederos, ya que ni siquiera 

los testigos lo sabian, pués se les invitaba a leerlas por conesia, pero ellos también 

por conesia no lo hacian. 

d) Testamento N1111ru11nli\•o. Esta cuana forma de testamento no se sabe 

con precisión cuando apareció en el Derecho Romano, pero es muy probable · que 

haya surgido después del testamento Per Aes Libram peñeccionado, y que consistia 

únicamente en que el testador en presencia de siete testigos. declaraba oralmente a 

quiénes designaba como herederos, y las disposiciones de su última voluntad que 

debían realizarse después de su muene. Haciendo un testamento Nuncupativo, el 

testador tenia menos garantías de que se cumpliera su última voluntad, que si 

hiciera un Per Aes Et Libram perfeccionado, pués en aquél no ex.istia ningún escrito 
- · .~_: · -e}:;·-· 'f:, .. -

Y en este si; pero existía la ventaja de que se hacia de Úna fon~1a.iíJás expedita . 

... ~'.:::·~ . ·--~.--: .. Z::o~:·;. :~ :'.;l 

"En una época· inCi~na, p~~o ~eg~~a~1enié ~o~teriót'~I p~rfe~~¡~~a1;1iento del 
' - ' . ' ' - . '·, ' . ?~" - . . . 

testamento PerAes EtLib~;m,tfué. ~d111itido · ~~' D~~~h~ Ch;il, qJ~'un' ~iudadano 
pudiese testar oriihne;;¡~~ ;~~n ia: ~ay~da d;~ ~n sl;n~le ~un~~patiÓ>d~~l~ra~do en ah~ 
voz el nombre del. he

0

r~:~éró~ s~Súiti1¡;~s ':~l~n;~~es d~lan;~ ~e siete testigos."( 12) 

(12). Ob. Cit:- pág. 516 
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e) Tes1ame111e Tripartilo. Este testamento, surgió en la Epoca del Bajo 

Imperio, en la era de los emperadores Teodosio 11 y Valemino 111, su nombre se 

debe a que toma de tres fuentes distintas del Derecho Romano las disposiciones y 

formalidades a que debe sujetarse su otorgamiento. 

Las tres fuentes que sirven de base al Testamento Tripanito, son de Derecho 

Civil Antigilo, el Derecho Pretorio y las Constituciones Imperiales. 

"El Testamento Tripanitum, que deriva de tres fuentes y consta de tres 

panes; del Derecho Civil Antigüo, del Derecho Pretorio y de las Constituciones 

Imperiales."( 13) 

Las formalidades a que debia sujetarse el testamento tripanito son: 

a) Debe ser escrito por el testador en tablillas. 

b) Debe ser ante siete testigos a los que se les presentaran las tablillas y quiénes 

firmarán, y si el testador quería guardar el secreto de quién o quiénes eran sus 

herederos, presentaba las tablillas solo en pane. 

c) Debía hacerse en un solo.acto. 

(13). BIALOSTOSKY, Sara.-Panorama del Derecho Romano.· Edi1orial U.N.A.M. 
Sa. Edición. México, D.F.1982. pág. 221 
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d) Se debían cerrar las tablillas y .en la .cubiena debla de poner un sello el testador, y . 

los siete testigos; y además cada testigo ponía ~u nombre:• 

·Del Derecho Civil AntigOo' seXon1~ la presen~ia de' Jos siele testigos, y el 

que todo se debla hacer en un ;01~·~~1o(~~~"~~n1e~1u); d~i d~r~c.IÍ~ P~~;~rio ~e toma 

el número de los siete testigbs:Jos #ll~s. Y,'1a ~d;crip\io,"qJe Úaq~e los t~stig~s 
pusieran su nombre en la cubi~~f~~j l~~~in~e

1

~tog fi~~1:11~Í1;e d~;lás Constituciones 

Imperiales, se tomó la Susdrip;i~, cjil~··¡;a el,·he~ho que taiÍto los tes1igos como el 

"He aquí las reglas de I~ s~;cripti~: 

1. Debe ser uno contexill: es.~ecir; en u~·s.olo .acto. 

'· .. ·;e 

2. Exige la· presencia de siete · 1esíiyos que pongan un sello y al lado su nombre, 

disposición tomadá del Derecho Pretorio. 
. ··-·· ' 

3. Estos testigos debe1i hab;r. sid~ ~ COJ;~ocacl~s con el fin.especial de figur.ar en el .... ·· .. '""'" -' . __ ,_, .. 

testamento, recuerdo 'del Dérecho. Primitivo,. cuando; los . Comicios no podían 

estatuir sobre un tesla1nent~ OlásC)ue'in ,:¡rt~d ~; ~n~ convocaioria especial. 

4. Finahiieme el 1estan1e11to' 'llebe ·llevar inlerio;menie la fir;na -suscriptio- del 

testador y cada testigo; esÍa formalid~d introducida por Teodosio El Joven, es lo 



que constituye el nuevo elemento del testamento tripartitum."(14) 

Este testamento contenía más formalidades que los anteriores, ·se tenían que 

cumplir con más requisitos para poder otorgarlo, pero en situaciones múy espedales 

se podía prescindir de alguno o de algunos de ellos, y es"~sl como.'~~ crearon Jos 

testamentos que Ja doctrina llama "Testamentos Straordi~_~r\:;. 

l. Testamentum Militnrem. Los sold_adcis: en _1Í1ateria de sucesiones, 
,,, .. · ;,:." ' 

siempre tuvieron toda clase de privilegios, y en cuanto: al !e51amento Tripartito no 

era Ja excepción, pués los militares no tenían rj~e segui~:·ninguna de las formalidades 

que se exigían para otorgar est~ testamen~~. pe~() est~ º·º quiere decir .que no 

tuvieren que seguir alguna soi~.1l~nid~d.=-~' "". --

· . L.as únicasforn1~1idad~s q~~ t~nl~ que s~gui(el soldado para hacer su 

test~mento, es que debii 1er ~~t~ ~n 5~16 Í~síÍ~o. q~"e ii~'p()di~ ser un compaftero de 
-• , • '·: •e'' \.·. ·,_._ '·;' • -) ' 

armas; y en cuarno'a'la foni1a,'podia ser de dos.maneras; 'o bie~ lo escribiera con s~ 

sangre sobre su escudo,. o. bien: frá~ando_ su úhima voluntad con la punta de su 

espada sobre Ja arena. · 

"El Te~ta.meníumMili;are podía hacerse con sangre dentro del escudo o con 

la espada en Ja arena: Bast~ba un solo testigo".( 15) 

(14). Op. Cit.- pág. 21.J 
(IS) llfARGADANT S., Guillermo Floris.· Ob. Cit.- pág. 469 
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Este testamento no podía hacerse durante toda la vida del militar que lo 

otorgara, si no que al principio, en la Epoca Clásica, sólo podía otorgarse durante 

todo el tiempo que durara el soldado en seivicio, después, Justiniano lo limi1ó y el 

privilegio se concedía únicamente durante el 1iempo que estuviera el mililar en 

campaña. 

Respec10 al tiempo de vigeni:ia del testamenlo, era un año después de que el 

soldado hubiera sido licenciado~ es_deéir~ que. se hubiera separado honrosamente del 

ejércilo, pero si era despedid~. ~;;ese monienlo quedaba in;;alidado. 
-··.···, '"''.:~::-./;,:;::'. 

·.:: ~,;.; ,- ·~f.;~"' ·-: .. · . :.·:··', - ; : .' : '-. '-: - -

2. Tesi;,11¡~;;10 He~i~\é1i el Cn1111í~; i.i~ ;~sí~ni~~to~ que se 01orgaran 

en un lugar que' careciéia d;tobl¡~iÓ1~'.'~ ~~~;. ,;ubier¡ ~oco~ ciuda~anos<libres, 
debla ser reaÍizad~ ··~·~~····t~d~{ las'for1i1al,idad•~~;qu~ reque'ria el ;Testamento 

Tripartito, ~~~)a··.únii~~é~c_e~ción\-de.q~~ ·~· 1 uiat?: "~ieie)es;ig~s{ 'bast
0

aba·. q~e 
fueran cinco, ~sío p;ecis~n1~1íie;. por· l~?ditic'ú1t~d' que ~e pre~eniaba de encontrar 

• . ... '·;' ··•. º,' - ·: ". ·i_,:_ '"·:,-.: ·-,:::. » -; ·'· .. , 

ciudadanos libres que pudieran fungii' cómó testigos .. ·• 
"' r"" ; :,"·, ,-, : 

3. Testn1;1e1;to HechÓ e1í E11~ci1 óe P~~:~. <~osibl~meiiíe ;;Jna •de las 

enfem1edades ·~1~s t~;mi~l;s ~;/Ro~í~.· eill\~ p~~1e/e~~~ ~Ór é1\11~'.~~1;1ero d~vidas 
• , ... -.,,,, -.. ,•.-:_; ·- -- - •··e,: .,. -.-·'·- . -- ·-·. - -

que cobraba:· ya que .', ~ra -sunia1i1eí11é co1;1agiosa, ); podía liegar a é acabar con 

ciudades enteras, ya que Ja medicina: ~ra 111U)' po~re para pod~ren~~nlrauJgún 
medio de cura. 

15 



Cuando esta epidemia azotaba a Ja población, las formalidades con que debía 

ser otorgado el testamento no sufrían mas _que una alteración y era, precis~mente 

para evitar contagios, y consistía. en que Jos testigos podian acudir a firmar 

sucesivamente, es decir; de uno éll .uno, de tal forma que en Ja época en que había 

peste, el testamento no debía hace;s·e en un solo acto (uno contextu), sino que podía 

realizarse en varios actos, es.decir,'cada vez que un testigo se presentaba a firmar el 

testamento y poner su sello y 110Í11bre en la cubiena. 

4. Testnn1e11t11111 A1111d Artn Coudltlum. Como el testador era libre de 

instituir heredero'á quf.~n· él quisiera, y era él quien guardaba el testamento una vez 

satisfechás . tod;~ l~s·;~~;11;~Jidad~s. existía un peligro y era el hecho d~ q~e algÜ~a 
persona qu~ Íenia': cl~;~cho a suc~d~r por Ja via legitima a Ja muen e del tesi~dor; ló 

- > - ·' - ··~--·. -- ._ ·-.--- • • : • •• ••• • 

destruyera y así a;~j¡~;ár sil ca~ácte~ de héred~f~: PÓdia''existir Ja p¿slbiliclad de 

comprob~r por nÍ~dÍÓdÚos'te;ri~~s q¿e siexis;¡¿, im testall;~~td, p~;~ ,·¿ ~ú~:no se 
o._ .. - ··::_·, -~ 

podia comprobar era quié1i o quiénes eran los herederos o legatarios instituidos en él, 
-~'-' . ~ i. -·- - ' ,_ -, - . . ., ' ' 

o si la destrucción del testa111e1ito ·,;abi~· sido por el mismo testador .. 

. -- . 

Para asegu;~i que. Ja última voluntad del testador se llevara a cabo sin nigún 

entorpecimientÓ'. ~~:~1(~1 Testamenrum Apud Acta Conditium, que era ·el que; 

después de oiÓrg~do, :s~ depositaba en poder de alguna autoridad, y asi, si el 

testamento era·. destruido. por el testador, entonces si constaría, ya que para hacerlo 

debia pedirselo a la autoridad que Jo tuviera en su poder. 
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La autoridad ante quie~ se depositaba el testamento, era una autoridad 

con fe pública, y además, esta autoridad inteivenia en la elaboración del testamento. 

"Asi surge , el Testamento Apud Acta Conditium, hecho con la 

intervención de alguna autoridad de fe pública y conservado por ella ·en sus 

archivos."(16) 

·, : __ · ·..:' 

1) 1n·stlt11ció11 de Heredero. La parte medular del testamenio romano. de 

la Institución de Heredero, si no existe esta. el testamento no éxiste, es un elemento 

escencial. Durante todo el Derecho Romano, en 't~das Ja~ dife~entes formas del 

testamento, debla de existir Ja institución de por lo ~1e~CÍ~ un herede;o,\;~ qu~ si no se 

nombraba un sucesor, era como si no se hubiere otorgadó' el tes.tamento y el autor 

de la sucesión hubiese mueno intestado .. _ . 

' ' ' 

"La institución odeSÍgn~aÓn. dé\in IÍeredero en un test~i1;ento, constituye la 

pan e escencial def mismo: Cnput et fundamentum totius testamenti heredis institutio, 

Si la institución es nula caia el testamento".( 17) 

(16). lbidem.-pág. 470 
( 17) VENTURA SIL VA. Sabino.· Ob. Cit.-pág. 221 
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El testador podía designar heredero a quien él quisiera, ya fuera libre o 

esclavo, pero si era libre, debla ser ciudadano romano, en vinud de que los 

peregrinos y los que padecian capitis-diminutio, máxima o media, no podian serlo. 

Por otra pane, si el heredero era esclavo, debia serlo del propio testador y a 

los siervos que se nombraban herederos, llevando implícita esa institución la 

libenad, y si el esclavo era ajeno, es decir, que no penenecia al testador, entonces 

no se le otorgaba fa libenad, ya que la designación no se hacia por el esclavo, si no 

por su amo. 

"Pueden ser instituidos herederos asi los libres como los siervos. Estos, si son 

del testador, deber serlo con libenad, lo cual se presume se le. dá con el hecho de 

instituirlos, más si son ajenos, aun sin ella,· por que el ~ombra1.11ie~to sehace entonces 

en consideración a su amo, por cuy~nia~d~t~ ad~~Í~a~ I~ iii~~'nc·i¡'.o;(I ~) ' . 
. ,, \~'·: .·: ·'. ···:~,.:,. -·,• ,\·.' -~:~ :> :,· :,_ .. ~:~· -·, -·~::..:;·. ". ,_-.- . 

La forma de instituir al heredeÍo.debia tener cienas iolenmidades, las cuales 

fueron cambiando con el tiempo, ~n ~I D~~?~i10 'ktif~~:. ~ \~~ f~ f~;~~ Ciá,sica, rúe' 
cuando era más fom1alista la designación/delheredero,'.ya ;qlleid~bianusarse 

determinadas palabras. para hacerlo~ y'~i s:~~a~~ri oi~;~; iJ;,q~~ ~ul~i~~a~ ~eci; lo 

mismo, se tenia por no hechal·~ ·~~~¡~~~~¡~;;. ÁJ~~1ás de ~si~. la de~i~nación debla 

ponerse en primer lugar. es'.di:cir,' al ·~ri11~ipio del testamentó. ya que antes del 

nombramiento del hereden{ no: p~dia ·. haber nada . escrito, a no ser que· füera la 

(IS). HEINECCIO, J/Ele1;ientos de Derecho Romano.- Libreria del Garnier 
Hermanos. Edición. 185 L Paris, Francia. pág. 201 
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designación de un 1u1or, o bien que se desheredara a alguien, eslo era lo único que 

podia escribirse ames del no111bra111ien10_ del heredero; si se po~i~ alguna otra cosa, se 

tenia por no puesta. 

Durante el Bajo Imperio, desapareció i~ fo~nÍalicl~d d~ las pal~bras que se 

tenían que usar, ya que se podia ,i1acer/ia i~~tituci6~. e~ 'cuií~uier icrn~i~o. ~Íempre 
y cuando fuera clara, además, el Jugar en ~I que s'e J1iciera Ja clesigllación no 

imponaba ya. mien1ras se nombrara ~n he~cd~ro, ~¡;-¡m'~onaba si fÚ'cra al principio 

oal final. 

La Institución de Heredero podiá ser_ )lUra y sin~pJe; ,º bien, podia es1ar 

acompañada de una cÓndición, '.~ de'u;I ~)~ZO, Jero paraque ;S~ condición O plazo 

fueran validos debí~;; ser incierto~. ;10 obs1adté, si se p~nia tilla carga al heredero 

consistente en una ~~~di~ión o plazo ci~nó, esto 1io afectaba-~ti n~d~. ~a qúe se 
. ·,<' 

tenia por no puesto.' · 

"Del mismo principio se sigue que el: he~edero puede ser instituido o 

puramente, o bajo de con'dición:pero.no desde ciert
0

odia, o hasta cieno dia. Por Jo 

cual si se prefija- dia 's~ tie~e p~r: no: ~ue:;o, a no ser que sea incierta su existencia, 

pues entonces se co~sidera~~mo;~Oli~ició~: ;,( J 9) 

(19). Ob. Cit.- pág. 204 y 205 



l. Siluaclóu Jurldica del Heredero. El heredero instituido a la muerte.del 

testador, recibía a titulo universal la sucesión: que ·comprendía todo· el ·conj~nto de 

bienes, créditos, deudás. del de cujus, trayend~ esi~'~o;~~ collse~uencia que el 
·- • - l ' ' - , -." .. -

heredero enrrara a la situación ju;idica d~I testador: habiendo'pór supÚ~sto, algu~as 

diferencias mismas. qué seiiáia G~ille~rno FIÓris ~1a;~~da~~t; a quién seg~iremos 
textualmente: 

:,.:>,:_:- -

personas se ·extín~ui~n cdn1~ mu~rte 'del a~t~r ; de'¡;.' h~r¡ncia (el.' héred~ro no 

continuaba la iutela qu~ des~1;1pefta~~ e! ~!~ni~, ~:: e1~,rchi il~,p~tÍia potestad qúe 

poseyera el difunio, no'sé convertiÍiá en nmrido de Ja vi.udll, été.). 
-~~'~"._- 'i 

2. Diversos d~rechos réales se·extingufan co~' Ja 'müertédeÍ titular (usufructo; uso, 
-.. - ' . · ... - ' ·-- !·. ~;. ..- . ' "_:.:."';.: ":-.. - . 

habitación). - ·-' 

-,,,,,_ 

3. Diversas relaciones contractuaJeÍ.st~~;¡~JufalÍ; COll; la rnu~rte, • tales como el 

mandato, la sociedad, el contrato 'de• Jióspedajena~;¿ién. Já pósició~ :jurídica del 
,_ • __ •• ,- ••• • -- •• ,.,- 1 • ' ' -

obrero terminaba c~n su muerte. y au.~~~e· otras'Jéla.~ione5 como Ja de 

ARRENDAMIENTO no terminaban•· en . ro'rn1~ auiriminica c~ii laÍ1;uene del sujetó:· 

el contrato respectivo podía preveer, por ejemplo, J~ ~xtinción de Josderechos y los 

deberes del arrendatario por la muerte de este;. 
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4. Algunas facultades procesales se ex1inguian por la muerte .. del inieresado (la 

facul1ad de denunciar el delilo de difamación o de presentar algunas olras. denuncias 
- -·.· ,,. ',·· .. ,--,:; ' 

vindic1am aspiranies, orien1adas a la venganza o basadas en lesion~s de ámór propio). 

':_:_ .. /.:. .· : ,< 

S. En algunos casos el heredero r~cibia 1am~i.én .una mejór.·~osiiiónjuridica de 

la que le había korr~spondido al .de cuj¿~. P~~· ejen~pÍó~. J~s aéd~'~es 'par ·~1uha~ 
privadas que a';n~nazab~n ,a es1e;n~~~~i·a~·ej~~~er¡;con[:~~qu~L 

- :'.~. 

6. Por "confu~ió.;:;;. se ex!ÍngialUos ~;éditos d~J d~ cujús; conira 
,;:;_, .. ;;-:;_,:·:_·-~ -·:}.-. 

'::-~ _·, -~ .. · :.:.:; 
'--:_c_'::,::0--°'· ,'·" 

En relació11 coi\ los~uiííos4 s··s': u~.~é\·e~·~~e~~1;1l~§;~~sa,+P;~~:1mbia lle~ado 
a Ja li1is contesliuio, elheredéí'o podiá éoníiiiUar'eJ 'plei10 iniciado pór el de cujus, y 

',~,,. • >' >\ , L\•""•. -

tenla que conlinuar el pleilo. i~i.:iadci com~a'eJ de;c.~j~~·."(20y :_< : . 

~,:~:l:~~jffi~~~~i1i~?f JWi~~:J~;E~~t 
cueslión es ni;,); simple, coino 1;aclie p~dia morir par1~· 1estado y parte iinestado, 

el heredero design~do'de part~ de J~s bienes récogia 1oda Ja herencia. 

(20). Op. Cit· Pág 478 
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"Habiendo instituido un solo heredero. este heredero tiene derecho a la 

totalidad de la sucesión, récogiéndola todá entera,. no solamente si está instituido por 

el todo, sino también si él ~o· está instituido más que por una pane. Es en efecto, una 

regla ya citad~' ~u/n~di~ ~~ed~1;1o:lr~~'~;'. teii~do:y' pane intestado. De manera que 
- • . ~·· - •. - . . • ' - .. ' . ,. :· . . . • '. . ¡'" - . ., '>· • -

si hay un her~d~ro testan1entario, l~s heretler~s Ab lntestato,. no pueden concurrir 

~on él, y recoge tod~. s~a ;c~~í'fue
1

r~I~ p~~e ·;~ign~;a p~r el testador. "(21) 
,.·'..'.·':" . ~ .. ·.·.:·,_· --~_:.-:! '/. :.·:~-, ·:"::::. ·,·· 
/ ~' . 

Por.· . oi~a : ~·~ne:·''si el' téstiidor·~·esi~nabi un '.}olo . herédcro, no había 

podian presentarse dos'si.tUacio~e~: '. 

A. Si el testador estipu.lába que' porcentaje éorrespondi~ a cada heredero, tampoco 

habia probl~ína, pué~cadi!Gllóre~ogia' supane. 

B. Si el de cuj~s no h~bi~: desi~nad·~ su. pane a cadá heredero, entonces se dividía 

la sucesión por panes • iguales y cada heredero haciá . suya .una de ellas, qÚe era 

igual a la de io~ d~;1;ás .. 

"Respecto a las pe.rsonas, el testador podia instituir a una sola persona· o a 

varias. Si es una ~ol~l~d~s,ign~~a. esta recog~ la tot~lidad 'de'I~ s~cesiÓn. En caso 

de ser varios lós' h~r~der~~.c~da u~o déeilostenia'i1ei~ci10 ~v~ni~al a la totalidad 

de la sucesión, pero es~ d~rechÓs~ hallabaUmitado por i~ual derecho de los demás · 

(21 ). PETITI, Eugene,: Ob. Cit.- pág. 527 
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(concursu panes fiunt). Si el testador no asignaba a cada uno de ellos una ·porción 

determinada, en_tonces se. presumía. que su .• intención había. sido' instituirlos por 

designa,r a los herederos panes •·. ig~ales de la 

herencia" .(22) . 

En cuanto•. a . la. c~p~~ida;cl~~~l}1;síiiu}do :~ p~ra ; f;er~d·~~. jebi~ ·. t~n~rla ·al 

momento en que i~"C.tor!la~a ~í tesi~1ne;11c.: y~ •e q~e. el. ~dÍor''de · .. 1a'' s1i~e~ión debía 
_. __ ,_,; ;!:·' '.:/-, .• :""' -

tener una idea ciara y precisa del h~red~ró,' 1íués ~~bia. éí~sigi;ár á un~ persona a . la 

que pudiera llpredar sus cuali~;J~~; p~~ési}¡ r~zón: e;~~ iíi~ápaces de herédar: 
.. ""·. l:,~.~ :_: >.::. ';,:/:' :·-~·:~----- "· -

Los hijos póstumos que n~ Íiabi~~·~acido ;J;;101~~~to ~} o,tÓrgarse el 

testamento ... si su -~spo~~·'est~IÍ~. ~~Ciniil; . ia1;1pÓ~Ó •podi~ i1isi"itui; al hijó~ 'eso teníá 
'~ :'.: , . .'::· '-. -~~::~< '. ;-·;~f·:~-;_;:·:·;\;'. :_ '.--~-~{- ·-~·:'.~:/'. y;:\:·:-'.<"~::: _-:.'.~:~~e-·_:'?::._ ":(-~-~- _ :~~~-

Un inconvenienteiya.que al.nacer el niño;'el testamento ya ·no servía;· ya que ese hijo 

era un heredero SU);O, a'quiéi1' se
0

debla'il0tiib'iár s~·¿és~r. Se bus~Ó úna ~~lucióna 
este problema,~; ·e[_De1•e-ch'ó~"tii:il: la; ~nc~~ít'Ó_. iré~1lide~~~i; _ál • p;t~r • familiás 

desheredar o. insti1°~ir; a lo~ hij6s · pÓs1~ni&s, ;' ~ero la• in¿~·11~¿¡~acÍ i~bsis;ia p~ra los. 

hijos póstun;os. de ~~;~a~~i. l~'~uaÍ •. 110. nEeci1~b~ al t~stan1ent~;"por, no s~r heréderos · 

del testador. 

• También:: eran · incapaces. para ·heredar las personas inorales, co1l10 las 
·.··:·.' .. :· '"•,.--· 

Iglesias, Asociacici1;~s. etc:: 

(22). Op. Cit.· pág; 223 
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"Sin embargo, como consecuencia de una evolución jurídica interesante, 

se admitió que fueran instituidas por sus· libenos, y en el Derecho Cristiano: desde 
- ·. '.'· -_ ... - -·'. .. - .,_ ·. ,· .':-

Constantino hasta Justiniano, se permitió • la · institución . directa· del . Es~ado; las 

Ciudades, la · Jgle;;á ;;- l~s ·~u1~cl~ciones 0(J>iad~~as: . Finalmente, · ·• Justiniano, 
';\' 

reconoció capacidad para ser insiitúié!as lieiedéras a i<lci~s" 1~s'corporaciones.·c23¡ 
·. ,-¡ '-<~.;_:_... . •. -'· ,. '. <">::. 

- ;·-·· 
.•-;: -~·-:'~·-_:-··:'._._-->., .. -- "'.'.: · .. :_.:; 'í\:·~:~ : .. .::.· __ .~:: ... ~·'_:._: ·-_:,;:,,: 

- Las mujeres tenían una incapacidad relativa ya que podían ser.instituidas . .. . . . - ... , . . ,. -· -~ ·"· ,.. . . . . . . . . . . . . . ·"· 

por cualquier• ciudÍ.d~~d. ~oi1 ~xc~p~ió'n' de .los ci~d~d~11ós' de' primerá • clase, que 

eran aquéllas. perso1;~~ ... que .~riian'~na Íbrt~;.~ dé 1ior i'o 1nenos ~i~n ,;,¡, ases, esto 

era con laflnalidad'ci~~vit~r ~Jela~\;;~je~es IÍé~á~a~~ieri~r u~~ ~iq~e~a~s~esiJa . 
. ,,: :i' <" -~ •• - \':.:;: - :' • 

. :'.'::{. ~:;.__'·;: 

2.· Clns~s de H~i·~de;~s: Con la'finálidad_d-~- evi,iar qlie u~ jefe de familia 

muriera .inÍestado, lo°'cú~I si•po~f;~-C<l;sidér~~d~s,ho~~~~o,·é~ Ía soci~dad ro1;;~na,. 
el derecho buscó la. forniá de prote~er 'a . Jos é:iudadanós, ya que esíos podían; at'Ín 

- - - - - . :• . . ~; ". . 

habiendo heclÍotesta1;1entó, 1liorir intest~dos, y asi los herede;~s' fueron clasificados . 

en dos grandes - g~pos: héredercis nec~siirio~ ; y. -~, h~r~derd~ voluntarios.' 

dividiéndose a la ve~··~, primei~rupo de ellos, en herederos necesários, y herederos. 

suyos y necesarios. 

(23), ldem.- pág. 222 



Analicemos cada uno de e!los individualmente. 

• · Herederos Nécesarios; _: ~ste prim~r_ grupo d~ herederos; son aquellos _que 

tienen la obligación dé acepta; ' I~ h~rénéia: e~ decir, n6 se les p;egunta si la 

aceptan. o no, simple111enteá~qui.~ren-'la súcés.ión por el solo hecho de estar. vivos 

y ser capaces, sii1 Ímp~rtar sÚ posÍción dent~o de 1~ socledaci:. 

Asi pues dentro de ~sta ¡Í;ime~~ cla~ilica~Íón/s'~ e~cuetr~n · los esclavos que 
- . . ,. - . ~ . . -- . . ··:·- ;:·_: 

eran instituidos_ por el testador, y que por ese hecho era mañúmitidos, es decir, en 

virtud del testan1ento, ~dquirian la libertad yse c~nvenian en herederos: 
':--:.···.:;:: 

''La sucesión la adquiere de 'pleno -d~r~cli~:: aú11 " si11 ·'.-;u''consentimiento 

ni mal que le pese, Esie resuhado se p;odu~~a 1'~ mue~e de~-;~~i'lci~r.';¡ el e~clª\'º ha 
- ' ., , .. ", .. , - ,, .. - .. -·. ---\,:-" .,, ' '· .·-- .~ 

la institución o manumisión_ son coildic:ionales'."(:Í4) -- .... 

insolvente, pués si ocurría esto:' lo niás seg~~º ha que el -h~redéro .::'i1u.e ' dejara .. no 
• • • • ., - • • - • • •-' >,•": ·- • •'-' ., '• • ,e, - • • ~: ;,~ '<•' • 

aceptaría la herencia y. emoncés' se ,éonsideraba':qlle habia muemi sin heredero, y 

~::m:::::n::~;:n:~f!f¿j~{ª~~fi;~'.i~:i,~~r~j~r~f:~~¡~td~h:sr~;:;L~:t~:: 
heredero, resol~i~ la: ~itua~i,tll1, ~U~~ ~S;; llO poáia repudiar la herencia, ya que se le 

estaba otorgando su libert~d. · 

(24). PETIT, Eugene.· O¡;. Cit.- p~g 544 



Unicamente existin un requisito, ya mencionado, era que el autor de la 

sucesión, manumitiera voluntariamente en dtestamento del. e.sclavo, ya que sr lo 

habia hecho en vida, o en el. mismo testamento. por· obligación, no se le imponia 

que aceptare. la herenciay se consideraba comoyn hered~ro voluntario. 

---~ 

Pero . existia . otro. problema, si l~sdeudas er~n' mayo~es .· a. los bienes, el 

heredero tenia que ~aga/~qa~ua~ .• éoi; ~'su;•: ~i~~jós lii~nés: pero los esciavos, 
. -·"'· ,.:·. : . -~,ce.· '~ 

lógicamente,.~~ loStenian, : e.nto1ic~s iof acreed ore;·~· podfan 'vender el patrhÍ1onio 

que formaba la herencia, · cayendo de tCÍda's Íbr;,;~~· 111 ~'c;ia de in~fa~~l~ · s~6re la 
'-~:~\-- .·· ·'. ·' 

memoria del testador. 

El Pretor.solucioÍ1ó esto. autorizandnl escla\'O 'libre y herederó'a pedir la . . - -· - -· --.- -".- . 
Bonorum Separatio, que. ~onsistia en: 110 . mezdar la herencia 5on ·el patrimonio del 

·<· -~-:::.>.:c.=- -~ :.::';:'.º -- --

heredero, y asi, lás deudasi.erai1pagadas)iasta dÓndéalcánzara"iá n;asa héreditarÍa, y 

todo. lo que el ·h~~ed~r~ ~~~es~ri~, h~1bi~r~ ·~anado 'y~· si~~do ·. Íibre, le seguia 

penenecieildo. · :--~~-

• Hmderos Su)'ÓS )' Néees11rios, ·A e~t~s pof e~t~f d;ntro del gnipo de los 

herederos necesari~s. tmÍ1bién se Í~s i1)1ponia la _1;~re;1cia, n~ era. ne~esario que 

otorgaran su co~senth;1i~~Ío pa~a ad~~irÍ;¡~~ 
;. '--~ -.:.,_ 

Dentro ·de esia segunda élasificaéión, ·se comprende a todas aquellas 

personas que hayan ~staclri. bajo; la p~trin potestad,, o a la manus del testador, 

conviniéndose, por el. fallecimi~nto de. este en sui juris. 

26 



A estas personas se les consideraba dentro de este grupo, por que se suponía 

que unicamente conservaban lo que ya les penenecía. 

"Este resultado. se jústiflcá por su calidad de Herederos Suyos, yno tienen 

por que acepta~ ni relms~~. la s~~ési6~. >p~r q~·i ~·i; l;~¿~n ~as qJe co~sen'ar los 

bienes sobre l~s cuales ya ~eni;;~' ~m~ ~specié d~ copropie~aCI.' c~!no 0111ie~1bros ele la 

familia civil. Soí1 por decirlo asi, sus propios h~redéios: héredis sui;'.(25). 
º :~::~ u. .\L:·; .;. , 

: ·.~', .... : ): ;-'.' 

lleredéró{ Vólimi;,;:;o5;.:. Dentro 'C!e 'es1e :segundo gran >Ogruj10 de 
-- ·: - '' ,. ~:,., ·\'.> - . -<~- :.~..:: . '"-- ·.: 

herederos, tercera cla~ifi~~ción,:·5'e' encuentran . todas· las demás personas que no se 

hayan compreiíctido en las clasif.c~ci~nes ~i11~ri~re~'. 'es'd~cii',-toclas las personas 

capaces para heredar •. qu~ n~ ~s1~Viere1l'bajo'1~ patri~ p~i~~;~d d~Í iesÍ;~or y se 

llaman voluntarios, porqué°estossi tie~ien el del·~élmd~ áceptar o'rehusarlá herencia 

voluntariamente. Eranecesario que diera1i su consentimiento para que se les aplicara 

la sucesión. 

g) lus. Adcrescendl;. Este Derecho. de acrecer, se · ·da cuando varios 

herederos lnstitu.ldos, esio es, dos o más, y una más de ellos no entraba por alguna 

causa, la que fuere, sus porciones resultaban en beneficio de los demás herederos, 

los que si entrában en la herencia. 

(25). Ob .. Cit.-pág. 545 
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Por ejemplo, si una persona instituia cinco herederos por partes iguales, cada 

uno recibiria una quinta parte de la masa hereditaria, ~ero si dos de ellos no 

entraban en la sucesión, ya por r~ptidiarl~. por ser incapaces, ·por haber muerto antes 

que el testador. o sin haber acepiado' tá he:enciá," entÓnc~s· sus paí-t~s s'e repartirán 

entre los otros tres herederos, y esws heiederian una terce:a part~d~ c~da uno. 

Este lus Adcrescendl, seda úni~amr1;te si no ,;~bo adició~.. es'decir, si el 

heredero no entró a la lierencia, pués si este llegab·a a aéeptiir til heréncia, ydespués 

moría, entonces su p~rt~ nÓ;acrem.\ ;I~ delo(denuis, si~o qu~ p~nenece a•. sus 

herederos. .- ,, ._ 

- ·5_ . .'' ··. - :. . - ... _ 

."Si emre; vario~ heredero's atgimos han. 'repudiadÓ)a herenciá, o no han 

podido hacer adición de.ella por n1úerte o por .. ctÍalquier otra causá, su parte acrece a 

los que han hec110 adi~iÓn; p~r/'.s; después• de la.: adición muere, pnsan sus 
\>>.-

. -~' ... ~~.:.-- ·;.';:º :: :: :-- . ~ 

Para: que ·~n/lt~redero. tuviera _d~recho a que su . pa!1e se acrecentara 

con la del heredero q~e no' l;ábia entrado' ~n lá suí:esÍón;•era necesarfo que aquél 

no hiciere adición, es. deck ienecesit~ba que no a:e~i~~a la hérenciá ... 

(26). BRAVO VALDEZ. Beatriz y BRA \10 GONZALÉZ, Agustín.· Op. Cit.· 
pág. 230 y 231 
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h) Ln Suslilución. Con. el fin. de asegurar que una persona al morir, aún 

habiendo hecho testamento, tuvierá. heredero, . ya que. podía • ser· posible· que el 
_, : .·· .... _·, ' -

instituido no aceptara Ja herencia, ·o que;:muriera antes de poder hacerlo; o.bien si se 

sustituía a un hijo impÓber y est¡; falle~ia h;testado por n~ haber alca~z~do .la 

pubenad, y po/ I~ {~nio\( testador qu.edaba sin heredero, entonces, se 

establecieron las in;tituci6'~~5. > .' 

· "Sustitución !~s iliXstilJció~ cJé ~;1 s~gu,ndo, terce;o, cuano . o más herederos 

para el caso de q~e f~lte elprh11~io:"(l7) ' 

Sustitución Vulgár .. '~Es ésta fa mas comÚ1I, de ahi su nombre de vulgar, 

ya que consistía en que ~e de~lg~a·r~'a un heredero para. el . ca~o de. que al que . - ~ . ..,.,, ·- -

instituyere en' pri~1~r J~~ár,)no'aceptare Ja.herencia; Por ejemplo: el de cujus, 

instituía a "A" con1Ó h~i~de;~: y;'para el caso de que por alguna caúsa ese 
:: ' _ '. ~:. :",_\ :-,~ - :::_' :., '.' - . . ., -

nombamiento' resultara .ineficaz; nombra.ba a "B" para que sustituyera a ':A". 
-~-_ .. : -_·. ·. . ' ' - - ;.,.-' >-.-:~:-.' __ :: ' 

De esta fornia se auméntaba Ja posibilidad de que el test~dor <no t~'iieciera ~h1 --- ' .,. -- -, . . . ' . "' ,•,· ' 

dejar heredero, pues si 11~0 no I~ acept~ba, captada 'el,sigui~i;té! per~ ~o se 

aseguraba tener un sucesoi ai~1~~lr, . );ª que Jbdia ser ¡¡~i i~d~~ rehusaran Ja 

herencia, por Jo que generalment:; ~e nombrába . a. u~:. escia,:o como.; heredero 

sustituto, y como era herederon~cesario ;i'o' podÍ~ reimsarl~. 

(27). HEINNECCJO, J... Ob. CiÍ.- pág. 209 
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Sustitución Reciproca o Mutua. Esta Sustitucón, es una modalidad. de 

Ja anterior · y . también es llamada .. sutitución breviloqua o compendi~sa, y 

consistía en que el . test~dor i.nsÍituia a varios herederos y después Jos sustitúia 

entre ellos, es · deci.r; designaba a 1, 2 y 3,' después designaba ·a 2 y 3 como sustitutos 

de J, a 1 y a 3 .~o~osusdÍÍ;t()~ de 2,' así, si uno de ellos faltaba los otros recogían su 

pane en Ja proporciÓn d~ sus por~iones. 
' /-.; . . -., .··~~,· 

'.::-... · ... '.-_:··:-:·· ~ <'.>,,. ·. . ·.' ' 
"El .herederCl:q;•e. récog~ la pane del que fallaba, la adquiere cum·onere, con 

todas las c~rga~ de qJ~ ~~¡.¡ g1avacla; puesto de que era un llamamienlo nuevo y 

aceptaba tod~s s~~.c~~s~~~enciá~."(28) 

Sustit~ción pupilar .. e· '.'Es la in~ÍituciÓn. h~~ha a los hijos i;npúberes que 

están bajo Ja patria potestad deljest~dor i. que muénéi este no nan cie recaer bajo Ja 

de otro; par~ el caso d~ q~J toda vi~ si~~n siendó Ímp~beres."(29) · 
·:·,:. 

,· 

La sustitució.n I~ h~~ia 'el jef~ de f~1Íiilia' ~~ su tesiá1nentó yconsistia eii que' 
"¡ .,, •.• 

instituía a su hijo imp.Ób~r co11;~~su IÍ~rede~o:. y en' él ~nis1110 testa1i1~11to designaba 

otro heredero pa;~ sustiÍui~ ·ª e;e. i;i1púber,' y; pará él caso de qúe éste; falleciera 

antes de llegar a l~a~~it~ J;~)lí~';~st¡~¡~nt~:Era ;~q~isito Í~~i~p~ns~~I~ que fuera su 

hijo y que estuviera ba,i~ su:~~~~¡~'Jo;i~r~d. ; . <; 

:-·.. ' ~ .. :·< ·:··.- :~· ·::_· .. ·.:· . : ·_ ' . 

(28). VENTURA SILVA, Sa~;no.-~b. ;it,-~ág. 224 
(29). HEINNECCIO,J .• Qp; Cit.;pag. 212 
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En la Epoca Clásica cambió la forma de hacer la sustitución popular, 

realizándola en dos documentos • diferentes, . el .Pater ,familia hacia su testament~ 

designando a su hijo impúber. heredero, y en otro .documento .• hacia el testamento 

de su hijo, nombrándole hered~r¿: per~ eii~ se~u~do doéunie~Í~ solo era válido, si 

Jo era también el que h~bia ornrJ~d; el ~·at~;,fa.~ill~ .• 
',-'. ,-"-·-. ". 

, ;_~ .. -... . '.'_~ 

En . vista· de que el. lie~edero.debla: éstar sujeto a· la , patria pótestad 'del 

testador, Ía ·sustii~cÍó~·p~pilar:;~6'1'a~1~;11~/c'~odi~•ha~~rla el padre, ·y no I~ madre, 
.. ·- .·-· .,r;.-i '· --·····, -.1 1 ,, -· .. ,-. . • 

quién únicariienie'podia susÍituir a' su hijo ilnplÍbérpor n1edio de Ja sustitución vulgar, · . .;''· '·- . ' . -... · ' 

ya que no estab~ baje; su paÚi~ ¡;ote;Íad, si¿o sola1;1~nle b~)o la. d~ su. padre . 
. ' ·.:·, ;;_·:. -::-·<.-~.~:_ 

·>· ·.:~.·-.º·" - -

Esta clase de_s:ustitÚ~ió;;·,dej~b~ de ~~rÍi~:~f~~t~s si el hÍjo ~~~· enia;1cipado 

antes de Ja ~1uerte dertestad~!: ~s,(ilegab~:;;~: l~~ub.e011aci'Y en. virtÚd cié que dejába 

de estar sujeto a. Ja. 'patria potestad,.•también cesaba/si el .testamento del padre era. 

inválido, pués nó era 1Íuis que uií~coilfau;~8a d
0

~ esi~ do~~~~ento. 

~·~"· ,.,~:f B;~f !:f~ih~J~~~ir::i~~ht~:~: 
• ' . ,, ;,._ t:. 

que el furiosus e~tuviera ·.b~jo I~ pat~ia · potesta.d Ci~i. lé~Í~dof /por}'º 'i~n16. •. las 

mujeres también podiáí1 realizarla.º :'•· _:·> > 

Podian los padres del; loco, de~p~ésdeha~erlenombjado heredero, designarle 

a él un sustituto, el cual, debía ser enprh;1er lugar d~ice~dient/ del clem~nte, si no 



tenia, se buscaba entre sus hermanos y hermanas, y a falta de éstos, entonces el 

ascendiente del loco podía escoger libremente a quien debía sustituirle. 

El sustituto podía ianicamente recoger la herencia si el loco habia fallecido 

en esa circunstancia, y .. sin ·haber otorgado testamento, ya qúe si. lá locura 

desaparecía la sustitución ya no surtía efectos. 

i, Leg11dos. 

La definiéión que nos da Justiniano de legado es "legatum itaque est donatio 
' ' ' 

quaedam a difuncto relicí.a:• légado ,es pues uná esp~ci~ de donación dejada por el 

difunto."(30) 
.' - .- -, -

Mientras que el her~~er6,adq~i~re I~ sucesión a titulo univer~ál. es decir, recibe el 

patrimoni~ del de cujus en s~ tota;id~d: el ;;~¡arlo 'adq~i;re;a tituÍ~ paríkular. es 

decir, unicame~te :~~ le.' entrega : una P.a11e ~~pecUica,· ~ue ~! testador le ·haya 

designado. 

··-'· 
"El iegádo .es la diSposi~ión·-.l~eC1li(Por el .. iestado~ en _un. tcStamento o 

.· -.,,_· ,;.-'.-··'-:---!;'•-.·"·.·!- .,. 

codicilio adjunto a'aquél, enel' cu~Í ~e'asigi1~ba ~'det~~mináda. persona cie11a 
- '' .· ' :,: ·• -.~ ,,~ ( .- ' ' ' 

cantidad del' patrilíionio; • sin conferirle el titúlo de heredero."(31) 
·: ·-,--'. ;•.'.• _._- ' •.. _e> . .' -, .• 

30. VENTURA S;LVA, Sabin;i':-oli.Cfr:. pá~'. 239 
31. BIALOSTOSK\',~Sara:-Op:Cit.· pág. 225 



A diferencia de la institución de heredero, en la que solamente intervienen 

dos sujetos, el de cujus y el propio heredero, en esta figura del legado, intervienen 

tres personas, el que ordena el legado, llamado causante o disponente (de cujus), la 

persona a quien se ordena ejecutar el legado, llamado gravado (heredero) y por 

último, aquél a cuyo favor se deja el legado, llamado beneficiario, (legatario). 

l. Objeto del Legndo, Nos referimos a las cosas que pueden ser legadas, 

es decir, a los objetos materiales o inmateriales. que podían ser dejados a titulo 

panicular a alguna persona. Basándose en las cosas que se podían legar, la 

doctrina ha denominado a los legados de la siguiente fomia: 

Legado de cosas corporales in genere (legatum Géneris).· Consistía en 

bienes fungibles, genéricos. En este caso, correspondía siempre al legatario escoger, 

pero siempre debía recaer en esa elección en alguna calidad media. V. gr. si el 

testador legaba un caballo, el legatario podía escoger entre todos los caballos que 

habian penenecido al de cujus. Evidentemente, si el testador d_isponia otra cosa, es 

decir, si declaraba que la elección debía hacerla el heredero o alguna otra persona, 

entonces la elección no la hacia el legatario, sino la persona que hubiere designado el 

testador. 

Legado Alternativo.- El testador dejaba la elección al legatario entre 

dos bienes diferentes. Los bienes entre los que debia escoger eran señalados por el de 

cujus en el testamento_ podia escoger el mejor de ellos. 
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Legado de cosas corporales o determinadas.- El autor de la herencia 

podía legar bien una cosa propia, bien una del heredero, o bien algUna cosa de un 
. .. ~ . . 

extraño, En este ~lti~10 caso .•. el legado tenia validez, en el DerechÓ Antigüo 'si era 

hecha pos damnationem, de~pués' Üo h;lpÓn~ba la ''Íornía q~e se'úsaia. D¿rante la 

Epoca Clasica,·~ e; tes;~dor s~bi~ :rjue 1~'~()i~\~úi1~g~ba: n{i~ pért~n~~f~. entonces 

el 'legado er~ válÍd~. )' ~Í her~~~;~ t~ni~ Í~ gbli~~~ión ; ~e ~;J[i¿i;;i1~ y\mtr~~arla al 

legatario, y e1i caso de ¡;º ¡,ód~; ~oí;ipr~;,';, ci~iia ~~/111 ¡~_g¡¡~rio·;,; valor. Por otra 
' . . .;;_,.·. .. . . . ...,, . - , .. - ,,,- . '···· . . . . ' 

parte, si· Ja ccísá peiienééia al'te~t~clói: y e~te Jo' ignoraba; creyendo que legaba algo 

ajeno. el legado era"¿'º'.·. X 
_.,. 

Legado de. crécfito:: •. C~nsisti~. e1; ~ue .el test~dor legab,a lll;~ pre~taciói1: 
que un tercero le .clebiaa él. o a:s¿ hé:edeio. No' er~'exacÍá11ielí't'e ~I ~rédito lo que sé 

dejaba al legatarlo, sino . 1Ji~s b~{n. ~l. he(edéio'debi; (:~~irle la~'~c~i;;'n~; q¿e 1;1viera 

el decuj;1scontradde~di/; :,;. ¿i ' '\ 

"Su efecto no er~trá1isferir el créditoal legatario, sino obÍigar a,lheredero 

a cederle ias acciones.contra· el deudo," para que él (el legatario), fíls ejercita como 

procurator in rem suam."(32) 

Legado de una Universalidad.· El objeto de este legado es una parre 
alícuota de la herencia, es decir, el testador dejaba una universalidad al legatario; no 
era un bien irnicamente, sino un conjunto de ellos y consistía en todo lo que formaba 
parte de esa universalidad, a la muerte del testador. 

(32). VENTURA SILVA. Sabino.·Ob. Cit.· pág. 2~3 



"Se padia legar ~na universalidad de casas V. gr. un rebaña; el legado 

comprende todas las casas que f.;rman pane del conjunta al momento ·de ~orir el 

testador. El reba1'0 forma pan e' de un salo cuerpo y una es el legad:o. cuyo objeto 

permanece aunque aumenten o disminuyan ta's cabezas, :y n~ se puede acept~r o 

rechazar una parte. "(33) 

l. Foa·mos de Legados. En el Derecha Romana •. existen · cuatro formas· 

diferentes de' legadas: 

• Legado Per \lindicatfonem.· Par 1i1edi~ de es:ta ¡,~iínera'cl~se, el legaÍario 

adquiría la propiedad quiritaria de 1.a cosa. Íegáda,'en,el}'ntan1entci e11 que el heredero 

aceptaba la herencia. Por el hecha de . qÜe ~~isti~í'á la ~'diciÓ{el l~¡¡ataria a'dquiria 
• - : - •. - -" •"r-"• ' • ' •_, -._, ''>~·· ,.~ ,• "• ' 

la propiedad, no era necesario que ll§ep;ará el '1éWíd;; pero' e;to no quiére décir que 

se le imponía. pues .si podi~ rechaz~~lo ~¡no 1o':~uerla; 

;.·· 

Existía !Jn ré~~ísí~Wa"~~~!el L~~ad.6'~e~ Vindi~atióü~m.tuvie~a validez, y' 

es qu~ el testad~r tuviéra ¡~ propiéd~d ~~iritarl~ de'1á cos~ legada en el momento de 

otorgar el.test~~;ento'y \ü~'nd'ci~ali~ciei~/só~·. la ~tée~~i6n'd~: c~~ndo· ~e trataba 

de cosasg~néricll~ )•a,quéso'1d e;a n~~esarió que tuviera la propiedad al morir. 

(33). Ob. Cit. pag. 244 



Para que es1c legado fuera valido, era 111enes1er que el legarnrio 1uviera la 

propiedad quirilaria de las cosas legadas 1a1110 en el momenio de hacer el 1es1arnen10, 

como en el momeri10 de abrirse la sucesión, es1e úhimo req~i~i10 se obviaba si los 

bienes eran genéricos."Ó4) · 

• Legndo Per Dnmnnrionem.-' ·se daba cuand.o el de cujus dejaba al 

heredero una obliga.ciÓn a tiÍvor del /ega1ario, es1a obligación g~ncralmeme era de dar 

y a veces de hac~~: 

.. 
que se hada' efeé1h•o .. el1 éf 111oníén10 de la adición; cí cuando se cumpliera la 

adición, o cuando se cu~~l~era Ja c~1;di~i¿11 si es que ~xis1ia. 
·~)}'_ --- --- .-,- ,:,-;, --·,, .'' .·' . - . 

Se podiadegar' cunlq~ier c~sa, fuera ~ropia, del,)eredero o ajena, y el 

sucesor tenia la obligación si_er; del.1es1ádor. o dé él, de entregársela al leyaiario y si 
era ajena, de adq~irirl~~/d~~_se1;'.;'0Ji~1i sl i{6 p6d;a J~;pá~~rÍe ~~·.\iaf~r. Ell'caso de 

que el heredero se' 11et~ra a·e~1ir~gár ía '~os~'81 l~gmari~; e~ .• é 1e1;i~ una .• acción para 

obligarlo. O Ímcerf~, q~/~i~ Ji 1;~1i~; ;X l~Sl
0

~niJ1Í1~) 
,,.> -. '· . : ·-<"· 

'·,. '- :~' / .. ,.; 
• . Legado Pe•'. :,ri1~r~111Í~1:e,:i.~ tilan1en1epodi~ darse cuando esis1ian 

varios ,;ered~ros, ya qÜ~ ~' de °CUj~·s •. ~~· ~' i~iaa;11é111; au16rizaba . a ·.uno. de ellos 

para que 1oii1ara para ºsi una·· cos~ delerlllinada'. y después y~ se repartia la herencia 

(34). BIALOSTOS~Y. S~ra.-Ob.Cil:· pág. 2:!6 : 

.11i 



entre todos, por pane iguales, o. en las proprociones que hubiere estipulado el 

testador. El juez, al hacer la paniciÓ~. I~ ~dj~dic~ba al legatad~la ~os~ legada· apane 

de lo que le correspon.dia ·como heredero::· 
. ·e·'_' -·-\,' 

c.:: .• 
,,. 

El herederÓ·legat~~io, tC>1naba la' cosa. ant~s· 0de la"': p~nición~ y además el 
• •• • ·,...., ••• ~, -.- ; : •• • 1 •,_., • • - • ·". ·- ._,.::.: ': _'. ·-i.:_:.·-'-· .. -~- - ,, •. 

objeto del legado d~biá ser propied~d del test~dor:').á'qu~nciéra válido si penenecia 

a alguno dé fos'otr()/1i~~edéros () ~'.'pei~oll~,·~,.;/líl~; ¿;;la'.i,nteligencia de que el 

legatario debiá ~s¡a;'i~stit~id~ ·~;;i~d;;~.+' ' ): •. ·.i .· :: ... · 

_;.~~~'.:,,º,, ·:~;:::;.~ · ... ;/;'. '-.:., •. ·,-: .. · .. •'·.·: .-~·:· ".·.~_,.· .. :e:~ 
.. ··:·: >; 

• . L~g~do ~F~~t~·~6>:)'.1: )'i,~~d,:d~, ~s:~·.c1iie~~·· le~ado, el heredero 

debía. permitfrque e.11~gata'.ioto111ára un bien de lá ~ucesión: el bi.en era determinado, 

es decir, el t~stado/~s~¡;~tid;ba·;que ·.~bjet6~e;¡~i~1.\~~e~i1 legatario podia 

adjudicarse: 

A diferencia del legadO anterior, ~Í1 este, el legatario no debla ~er h.eredero, y 

la cosa legada podia ser deÍ;testaclor () perie1Íec~~ al h~~ede~o. p~ro era 'nula si Jii cosa' 

era propiedad de un tercero. 

B. Derecho Colo11inl. 

Realmente es muy poco. lo que se puede hablar respecto al: tema de las 

sucesiones durante la dominación española en 11uestro. pais, sobre todo,. por el 

poco interés de la doctrina .. al respecto;'No: .es;· .• sinohasta' el aÍ\
0

0 de 1536, enqu.e 

se puede ver un interés mayor ·en esta materia, y lo qu; da o~igen a. esa ·mayor 



atención al respec10. son Jos problemas juridicos que se sucilaron al concederse. por 

más de una vida las encomiendas. 

En relación con Ja lransinisió.n ·de ·las encomiendas por via sucesoria, 

encontramos su nacimi;rito en 1i R~~Í P~ovi~iiri de J 536: · 
:'.}, 

...:.: .. 

"Eslableció Ja R~al Pi~visiór1 de'/536?<i'ué.a Ía.muerté
0

d~ uri encomendero 
. ' . _; .•• ,-:~,- ' ·- -. ::,:> ',. ' '\ "' .. ·•'. -

que esluviera gozando del disth~le'désuféncmÍtien'da erÍ/prirÍierávida:'se habia de 

:::;: t::::e:u:es::1:d::c:~~::e~1~r,ªA:tl~tr1~f i~uJ~,;~i~t~:i~t:\1~:ºti;~~··q1~: .. 
guerras con Ja cosin que su padr~ s~rf~ y·~~a ~bllgad'cí;. y~¡ :~J 1~1 · c~~~do ~o· 1uviere 

. ' - .··. ·'"·'· - -.--- _,_ ·------ .-·- -, ,._ .. ' . -
hijo de Jegilimo matrimonio ;;acÍdo'. ciÍ~om~ndar~Ís J~~di~hos indios/a su~1ujer . . - -- .. , ... ' - ' . .• 

viuda". y si "es1a se casar~ y sÜié~~ndo ii1a~idci1uvl~re~tros'i~(Í¡~~;dars~I~ Üno de 

Jos dichos repani111ierít~s.1qÚ0e~~isie:e. y~¡ 1Ío·~. los tuviere: enco111e1;daréisle que asi 

la mujer viuda tuvier.e .. "(35) .· 

- • • J 

De .la J~c1ura,~e:es1a Real<·Provisión. se desprende que la encomienda· 

conlinuó siendo una '.'merced real;'; y que no. era el enco'mendero quién podia disponer 

librememe de ella: sir;o ql~é rué.el misino Rey quién esiabl~ció el ordeÍ1 en'q~e d.ebia 

suceder. Por 01ra . part~. ~~r~iÓ la dud~ si s~la;nenle el n;~yor de lo~ hijCls: y af~ha 
de es1e, Ja mujerdel · e1;c~1;Íenderó 'podia dÍspó'ner de i~ siiéé~ió',;!Pa~~ ie~ol~er ~s10 •. 

(35). OTS. Y . CAPEDEQUl;:,José Mariá.- Historia del . ocrJc11ó": Es11añ~l ···en 
América y-el DerechOclndiano; Biblioteca Jucidica ·Aguilar. Madrid España, 1969. 
pág. 225 y 226 . . , . . . 



se dictaron las Cédulas de 4 de marzo y 5 de abril de 1552: "Cuando falleciere 

alguno y dejase uno, dos o mas hijos o hijas; y el mayor, según la Provisión 

antecedente (se refiere a la de 1536) d~bi~~e iuced~/; en Jos indios entr~se en 
¡·.· >".'. ), ¡' ., ' 

religión y o tuviese otro impedimento, ; debiá pasar al segundo, asl consiguienie hasta 

acabar con los varones; sucediendo 'º.:Ws1li6 :¡~ Fs.hiJff ~or fal~a ~e ;quellos y por 
la de unos y otras, ia mujer."(j6) ··:<, ;T~?~·. ->:.~·L .' :/~ ,:·.:>~-. ' 

,~·~ , - :· ·: ·· .. 

En estas Provisiones, se ;,;~~l~cÓ :r or~fn e~ q2 sé· debía suceder la 
,,.;. 

encomienda, ya no era el hijo 1na~·or,,:. y despG~s la .~iudá:< sino qu'.e iÍhora los 
' .. - . ••. ' . ·,~~ - - ·- ... i· .• - -~ • 

primeros que tenían derecho~fán :1os IÍijos,.éi. orden por su.~dad, si ning~no de los 
- • - '~- -· - ••• ·- - - , •• ,, - ••• - ''/- " ' - • < • - -

varones podía por cua.lquieriéaus~. ·.e~ic.n~es se:se~uia la niisma. regla para las 

mujeres hijas, y en 61ti;~1?'.Jug~~'.1~~(~'df < ' 

Felipe .11 vi~Ó p~; s~gt~d~vez ·~ ~anibi~r el &rd~n . de sucesión, estableciendo 

que si el hijo mayor tenia de;cend~r\cia; eran los hijos'íle este, los que herederian la 

encomienda del .~~uel~. Ííun sí aquél hubÍesé• fallecido estando todavía· vivo. 
··- . ,· •" ' - . 

este, estableciéndose . despÍtésjurisprudei1cia en el Consejo de,, lridias, en el sentido 
1 - ., ' .. _ -~- ' ' 

de que los descendientes del •primogénito, . tenían inas derecho que los 
0

demás hijos 

del encomendero. 

36. Ob. Cit.-pág. 226 

.w 



Habia una situación que se podla prestar a engaños y era que el encomendero 

estando a punto de morir co.ntraia matrimonio para poder dejar su encomienda en 

sucesión; para· evitar esto, ·en: 1.575 se dispuso que para que la mujer. tuviera derecho 

a herededar la ~ncomi~nd~. debían haber estado casados mínimo ;durante . seis 

meses. 

En cuanto a . los incapaces para adquirir las encomiendas por sucesión, 

José Maria Ots y Capdequi, nos dicen que eran: 

a) Los hijos ilégitimos )' los naturales; 

b) Los nietos legítimos, hijos de ilegítimos; 

c) El que teniendo' de.recho. a suceder no se encontrara en las Indias. a menos que 

su ausencia ~ejustificar~; 

d) Los hijos adoptivos; 

e) Los religiosos y los clérigos; y 

1) Los que ya fueran dueños de otra encomienda, sin importar bajo que titulo las 

hubieren adquirido. 



La persona que sucediera al encomendero, 1enia la obligación de prestar 

alimentos a sus hermanos, hermanas y a su madre, y si eran nietos los que adquirian la 

encomienda, entonces eran los tios, tias y abuela a quiénes debían prestar los 

alimentos, ya que si tomab~n el lugar de su padre en cuánto al disfrute, también 

debían hacerlo en cuámo a las cargas que trajera impliciia la sucesión. Esta 

obligación de prestar· alimentos cesaba cuando la viuda con1raía nuevas nupcias y 

cuando los demás hijos del difunto tuvieran con que vivir decorosamente. 

Finalmenle, si el encomendero moría sin tener hijos y mujer, es decir, sin 

sucesores, la encomienda regresaba nuevamente a manos del Rey, quién era el 

legitimo dueno de ella y todo· lo que existiere ~n la Nueva España, pues la 

encomienda, no era más que ~na ií1~rcéd Real, es decir, una concesión otorgada por . -,-, 

el monarca a alguna persona.<· 

En cuanto a 01ras disposiciones que e.~isÍieroí1 én relaciÓr! coi1.la~ sucesiones, 

son muy pocas las q~~ p~clen10s 111enci~;iar,· y lo h~r;1í1'6~' ~;ii~f~nd~ a Ots y 

Capdequi: 
. ,. ' . 

"Sólo algunas disposiciones real~s e~~a~11i11adas';a .~orregir lo;·. ;busos. 

cometidos por algunas autoridade~ coloriiai~s ;;;; la 'suc~~ión''cle los'C:asic~zgos y 

contra la libertad de testar de los Ú1di~~; oÍfa~ ~6bre ~I ¿~¡11plf1;1ie11to d~ las 

restituciones en conciencia que · · al .·ti~1Í1p~ de ;-u nlu~rte IÍicier~~ a 's~s indiÓs los 
: - . :,>"'' .. ,, :' - -:-·.:_,,. __ ;·-.· . _ _.::·:'· ':'·:'..-;· ·. ·,_ :-": .:_ . . 

encomenderos; algunas Real~s cédul~~ c~rrecÍ(lras de las'ex¡~~lh11itacio~es cometidás 

por los prelados de indias en p;1~to d~ la Íibe~~d téstamentaria de sus été;igÓs l' 
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prebendados, así como de los fraudes cometidos por algunos confesores para 

conseguir que sus fieles otorgaran testamento en favor de sus deudos, iglesia o 

religión, y, por último cienas bulas o breves pontificios, con sus correspondientes 

Leyes Aclaratorias, puntualizando las facultades dominicales de los obispos sobre sus 

bienes patrimoniales o sobre los adquiridos por razón de sus dignidades 

eclesiásticas."( 3 7) 

C. Legislación l\le•ican11 (E11ora lnde1m1diente) 

a) Código CMI de 1870.- Este ordenamiento, fué expedido por el 

Lic. Benito Juarez, el dia 8 de diciembre de 1870, entra~do en vigor a pan ir del Iº de 

marzo de 1871 )' tuvo vigencia desde esa fecha, hasta el I º de junio de 1884, siendo 

obligatoria su observancia en el Distrito Federal y Territorio de Baja California. 

De. los cuatro libros en que ·fue dividido éste Código, en el que se 
.,. .·. 

encontraba regulado todo lo referente a suc.esiones: füé cel últi~10, el Úbro Cúano.' 

del que estudiaremos únicament~ l.o qU~ t~1f~a ;el~~iór;, coi; ~I Testament~ PiJblico 

Abieno, que es el tema objeto de la pres~nte obr1(11aciendo Ún estudio comparativo 

con ·e.1 Código Civil Vigente. 

. .- ,. ' 

Empezaremos con la deljnicióii que dá el CÓdigo de 1870 del Testamento 
. _-·; .. \,.-'.,'''· - -: -

en general, la que se encuentra en él 'arHci.110 3374: 

(37). Ob. Cit. pág. 229 
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"An. 3374.- El ·ac10 por el cual una persona dispone para después de . su 

muene de todos sus bienes o de pane de ellos se llama Tes1amento." 

En cuán10 al Testamento Público Abieno, el Código hizo una clasificación, 

diciendo primeramente (anlculo 1371), lo que es el Teslamento Público, que es el 

que se 01orga anle Notario Público y 1estigos (sin especifi~ar el número), y en 

papel sellado. Después clasifica al Testamento Público en dos clases, Testamento 

Público Abieno y Testamen10 Público Cerrado (aniculo 3753), siendo el primero 

aquél en que el 1es1ador manifiesta su úl1ima voluntad en presencia de las personas · 

que deben autorizar el ac10 (aniculo 3754), dedicando después, lodo un capitulo.al 

Teslamento Público Abieno en panicular, en el que se es1ablecen las :r~gla.s· y 

fom1alidades que deben presentarse para que se pueda 

testamento, así el aniculo 3768, nos dice: 

·.-;·-~: . .: __ .-<. '~ . 

"An. 3768.· El Tesrnmemo Púbiico Abieno se·dic1arA.de ~~ níodo claro y 

terminante por el restador, ·en presencia.de tres' iestigó~\f~l.Noa~ri'o.'~Üblic~;· éste. 
'··"-'·-"···-'.'.'e'.~;-, ,·:,_~,e~ 

redactará por escrilo las cláusulas y las 
0 

leera enyo~ allil para'' c¡ue el testador 

manifieste si ~slá c~nf~;;n~?si l~ ~~;~~·i~~e i ~r;;;a~? ;~d;/ ·• ~· );;~tr~íi;~n;o; 
asenlandose el 

,:.·. 

Como vem<ls,:no>a ca1i1biiido; ya' que el Código Civil Vigen1e, ·aunq1le con 

distintas palabrasdi;~one lo 1ili~111~'.~e;1 s~s,',arli~~ios:ls ,·¡;~ im. ~~;;que en general 

todas las reglas son las mism~s súfriendó'~igun~s pequ.eilas variacio1m q~e son las 

siguientes: 



En el Código de 1870 .. no se encuentran las disposiciones refercnles a 

cuando el testador es ciego y cuando el testador ignore el idioma en que está 

redaclado el testamento, por lo tanto, en el primer caso, no era necésariamenle que 

el testamento se leyera dos veces, y en el segundo, únicamente era necesarió · que 

asistieran y firmaran el documento dos intérpretes, pero 'el instrumentd ~eria 

redactado en español desde el principio. 

En lo referente a quienes puden ser y quienes no pueden ser testigos, el 

Código de 1870, señalaba en su aniculo 3758 quienes no lo podían ser: 

"An. 3758.- No pueden ser ie~ti~os:cl~l t~srnm~11to: 
-,,.---

1° Los amanuences deI~dt;~rio que lo aut2ice. 

2° Los ciegos y los qu~no e~u·i~ndan el idi~1fa1 dél lestador: .. 

3° Los totahnenle sordos o;;Íudo~ .. 
4° ·Los que no estén en su sano Juicio. 

5° Los que no tengan la ~alidad de d~1Í1iclliados; salvo en los casos exceptuados 

porla Ley. 

6° Las mujeres, 

7° Los varones nÍenores de edad." 

8° Los que ha);an sido co~den~dos por el delilo de falsedad." 

Existen algunas ·diiere~¿ias·~;ure este prec~~to y su correlativo al Código 

actual, que es el 1502, y son: 



a) La mencionada en quinto lugar, ya que es actualmente, cualquier persona, sea 

cual fuere su domicilio puede ser testigo en un testamento siempre que no caiga en 

Jos demás casos; 

b) Orra diferencia es que las mujeres no podian ser testigos y esto se debe 

principalmente al hecho de que ellas no tenian en esa epoca los mismos derechos de 

que gozaban los hombres, y es por eso que se hablaba de varones menores de edad y 

en el Código actual únicamente de menores de edad, pues ahora las mujeres si 

pueden ser testigos; 

c) Finalmente el Código de l 870 no prohibia que fueren testigos Jos herederos, Jos 

legatarios y sus parientes, cuestión que si está prohibida actualmente, pero antes si 

podian serlo, pero entonces se convenian en incapaces para heredar, según Jo 

dispuesto en el aniculo 3436: 

"An. 3436.- Por presunciónde intlujo co;11rario a Ja verdad o integridád del' 

testamento, son incapaces par~·:;Úceder el Notario Público y Jos testigos que fueren 

instituidos en aquel, en cuyo otorgamiento y autorización hayan· intervenido . 

. . ··.· :<·<'··· 
básicáment·e ; no•. han \:ariado, las En relación con Ja capacidad de testar, 

. .·-.:·.-···' ,, 

incapacidades eran las mismás que actualmente, con Ja úni~/difer~ncia de que el 

Código Civil Vigente especifica que el testamento que hága 1;~: 'deminte en un 

intervalo de lucidez, debe ser Testamento Público Abieno y el Código de l 870, no 



la especificaba, simplemenle es1ablecia que se debian redac1ar las cláusulas por 

escrilo y con las solemnidades que deben seguirse para el documenlo. 

Por lo que hace a la capacidad para heredar, son las mismas personas en 

ambos Códigos las incapacitadas para suceder. 

.' .. ' -,,_·_ - ' 

El Código de 1870, regula lo que llama "La Legitima": que es '.un.a limitación 

que liene el' 1es1ador para disponer de sus bienes'. es d~cir, el _que 'iiorgába t~~líunenÍo 
no podía disponer de 1a tor~lidad de sus biene~, esta figura íe define e1 códis~ en su 

aniculo 3460: _ ; _• Z( ~; -; ' ' 
·- ·"--~:.;:,;_:·.:- ,_,,¿;::_.__ ·r·<·--

"An, 3460.· Legitini;esJ~ porción de bié.ne~)Jestináda por; la L~; a 'los 

forzosos." .. ~ : ' 

El testador no ~odiapriv~r a stis h~xde;o:s f~;~o;os de.' esta legitima, que 
--v, ; __ ':·'.'.'»''' 

no podía ser gravada, condicionada ni sustitúlda. : 
-~,.,\ ... :-:·t· -·;/ :_;' 

.-_ .<_-_-,:,'-<_:~,.:-_-' ::::;· _·\'·'.:':·.:...-..·:. .. ;._:-:----~
La porción de biene~\ue in.t~gr~i; 1ii Legitimaes la q~e est_able~ió el anlculo 

3463, y el testador podiá di¿ponerlibr~;1ietit{ de' Í~ deÍ1Íás: · :_ 
:<:'.: . '--~---·. ----<· . o.·,' ; . ·'"· ,• : 

"An. 3463.~ Ú LegiÚ1i1a consiste en_cúatro quintas panes de los bienes, si el 

testador solo deja cÍésc~ndié~t~~.:le~itin;~50 1égitiÍ;rndos; en ~os 1ercÍos si. sol~ deja 

hijos naturales; y e~ la mitad, si solo.deja hijos espurios." 



En los subsiguientes anieulos se contemplan los c:uos en que concurran 

varias pcnonu que tengan derec:ho a la legitima, la cual nunca será mayor a c:uatro 

quintas panes de la herencia. lo cual quiere decir que el testador siempre podía 

disponer de la quinta pinll de ella; transcribiremos los artieulos que la regularon. los 

cuales, considero no necesitan explicación alguna. ya que tienen una claridad butante 

amplia. 

• An. 3464.· Si el testador tuviera hijos legítimos o legitimados e hijos 

naturales, se considerari como Legitima de todoi ellos tas c:uatro quimu panes de 

los bienes; pero al distribuirse esta entre los mencionados hijos. se deduciri que la 

porción divisible que corresponda a los naturales un tercio que acreceri la divisible 

entre los legitimas y no al quinto del que el padre puede disponer. 

EJEMPLO 

PADRE AlJTOR 

JAVIER LUIS RA lJ L CARLOS 



Pedro al morir deja un capital de 
y cuatro hijo; dos son legítimos, 
que son Juan y luis y dos son 
naturales, que son Jose y Sixto .... 
La pane disponible del padre NS30,000.00 
seri 
los NS120,00.00 restantes se 
distribuirán ficticiamente entre 
los cuatro hijos y tocari a cada 
uno NS30,000.00, · pero 
rebajando NSl0,000.00 de la 
porción de cada uno de los 
naturales, recibirán ambos .......... NS40,000.00 
Asrepndo los NS20,000.00 que 
se dedujeron a la porción de los 
naturales, a los NS60,000.00 
divisibles entre los legitimos 
recibirán cada uno de estos 
NS40,000.00 y entre ambos NSB0,000.00 

IGUAL NSl!!0,080.IO 

NSlS0.000.00 

NSl!!O,IOl.IO 

"An. 3465.· Concurriendo hijos lq¡itimos con espurios. la le¡¡itima de los 

cuatro quintos penenece exclusivamente a los primeros; y los segundos solo tendrán 

derecho a alimentos, que sacarán del quinto libre el autor de la herencia. y en 

ningún caso podrán eicceder de la cuota que corresponde a los espurios si fueran 

naturales.• 

• An. 3466.· Concurriendo hijos naturales con espurios. consistirá la 

Lesitima de todos en dos tercios de los bienes; pero al practicarse la división se 

deduciri de la pane que corresponda a los espurios una mitad que acrecerá a la 

porción divisible entre naturales, y no al tercio de libre disposición.• 



EJEMPLO 

PEDRO 

JAVIER LUIS 

Pedro muere dejando un capital de 
y cuatro hijos; dos naturales, Juan 
y Luis; y dos espurios. José y 
Sixto. La división se hará de ésta 
forma: 
Tercio disponible del padre NS40,000.00 
División ficticia de los dos tercios 
restantes entre los cuatro hijos, 
quedará para cada uno de ellos 
NS20,000.00 pero rebajando a· 
cada uno de los espurios una 
mitad, recibirán entre ambos.......... NS:?0,000.00 
Agregando los NS20,000.00 
deducidos a los espurios, a la . 
porción divisible entre los 
naturales, recibirán entre ambos ... · NS60,000.00 

IGUAL NSI 20,000~00 

AUTOR 

RAUL CARLOS 

NSl20,000.00 

NSl20,000.00 

"Art. 3467 .- La Legitima de los descendie~tes ile segundo o ulterior grado 
' ' . 

será la que debiera corresponder a la persona a quién . rep'resenten; obser.;ándose 

respecto a los descendientes de los hijos ilegitimos lo dispuest~ en el ani~ulo 3864". 



"An. 3468.- Si el autor de Ja herencia al tiempo de su muene no tuviere 

hijos, pero si padre o madre vivos; consistirá la legitima de estos en dos tercios de Ja 

herencia. 11 

"An. · 3469.· Si el autor de la herenda solo tú~iere al . tieÍIÍp~· de ·iu muene 

ascendientes de otros gr1d~s.~~onsfsti;á Já J~gitiÍn~ d~ é~t~s en Ja mitad 'ele lo~ blenés. ;, 
'.;·.: ... ' :;:::- ,~:~;~~· ;;·'.)~·.: 'iJ~/. :~;- "'· '; 
,, ~'<;>:·. ~.:-"_·:< .;~ ... > ·'·,-- .·.~·> 

"An. •. 3470.- .'.c;~nc~rrie~!~~ ~~~en.~i~nt€s' 'ile\fu~11tj~ier~ grado . co~. hijos 

legítimos, las cuatro qiiintás;' p~rtes' perli1aíie~erári' exclúsivániente a : los·. hijos: y 

Jos ascendientes' solo tend:á~ dé~~i:ho.'1,a alhi1e111~;. <iu~se's~dáriuí dél cuerpo' de la 

herencia;. pero sin que el1 niliyún ~aso imed~, e~~ede(de Ja' poiti~n de ünó de Jos 

hijos." 

"An. 3471.- Concurriendo ascendientes ae prhiíe~ g~ado ~on 11i}os naturales, 

consistirá Ja legitima de unos y otros, en · dos tercios _de lá herencia que se dividirá 

·por partes iguales entre los descendientes y ~scend,ient~~. considerando ·a los últimos 

como una sola persona." 

EJEMPLO 

LUIS PADRES l\IARIA 

ANTONIO AUTOR 

PEDltO HIJOS NATURALES ,\NA 



Antonio, autor de la herencia, 
muere dejando vivos a sus padres 
Luis y Maria, y dos hijos 
'naturales, Pedro y Ana, y un 
caudal liquido de ...................... .. 
Que se dh~dirá de esta forma: 
Tercio disponible del autor de la 
herencia ........ : ..... , ... ; ................. .. 
Porción de Pedro ...................... .. 
Porción de Ana .. :: ...................... . 
Porción de los padres de Luis y 
Maria, que dividirán entre si por 
partes iguales· llevando cada uno 
NS20,000.00 ............................. : 

IGUAL 

"Art. 3472.· Concurriendo 

NSG0.000.00 
NS40,000.00 
NS40,000.00 

NS40,000.00 

NS 180,000.00 

NSIS0,000.00 NSIS0,000.00 

ascendientes de segundo . grado o ulterior 

grado con hijos 1~aiu;~le~. consi~tirá ia. legitima de los hijos de dos tercios de la 

herencia; y los ascendientes sol~ ;e~d~án .d~reclÍo a aliment~s. q~e se deducirán del ·· 

tercio de libre disposición.".'. 

"Arl. 3473.· Concurriendo ascendie~ies de primer?~rad~'éon hij~s ·espurios, 

será legitima de ·unos y .o.iros ;;dos ]tercios. Ú; la}~~rencÍa; ~ero al• practicar 1a· 

división; se deducirá·. de I~ p~rció11,,divisibl~ c~t~e IÓs'hijos; lmií' n;i;a;I, que acrecerá 

a la porción (ti,·isible emre los ascendi,e111es y no al tercio d~ libr: disposición." . 

~I 



EJEMPLO 

LUIS PADRES l\IARIA 

A:-JTONIO O TUTOR 

PEDRO HIJOS ESPURIOS 

Antonio, autor de la herencia. 
muere dejando vivos a sus 
padres Luis y Maria, y dos hijos 
espurios, Pedro y Martha, y un 
capital de .................................. . 
Se hará la división de Ja siguiente 
manera: 
Tercio disponible del autor de Ja 
herencia...................................... NSG0,000.00 
Porción de cada uno de los hijos. 
deducida de una mitad, Jo que 
produce para NS40,000.00 
ambos ................... . 
Agregada la parte deducida 
NS40,000.00 a Jos NS40,000.00 
divisibles emre Jos padres. tendrá 
cada uno de éstos NS40,000.00 
y entre ambos............................. NSS0,000.00 

IGUAL ll'SIS0,000.00 

MARTllA 

NSJS0,000.00 

:-JSIS0,000.00 



"A11. 3474.- Concurriendo ascendientes de segundo o ulterior grado con 

hijos espurios, será legitima de todos la mitad de la herencia, la cual se dividirá por 

panes iguales entre los ascendientes y los hijos, considerándose aquellos como una 

sola persona." 

"Al1. 3475.- Concurriendo ascendientes de cualquier grado con hijos leghimos 

y n1turales, se observara Jo.dispu~sío en.el anicui~ 3464,·y--lo~ .aseen.dientes sólo 

tendrán derecho a ~¡¡n;entos/que se saé~iá~ <ie'r éú¿rpo de la h~ren~ia." 
!,';,,· .\;": -":<~~::": ,:\: 

"A11. 347G.- coi;~urrie;1d~ ~sce11die11tts d~'bril11e; gr~·dÓ ~~11 :,,ÍJ~s ;,á;ur~les 
y espurios, la legiiima dé unos y oíros' serÍi de,: dos tercios '.de 'la .• herencia; pero al 

.- . ~ .. . .. ' '· ' . ..~;- ·- . " - . .. . -· 

practicar la división, • se de,<fucira ~de!ª par~e c~r~espci!1dienie a.ros espurios, una 

mitad que acrecer a la porciói; dh-·isible entre los ásc~ndi~~tes y los
0

hijos natÚrales." 
-, '- - . - ' ... , •. - ~'..,o~_. .. ; - ·:- ;~. ,·.o • 

EJEMPLO 

PEDRO PADRES l\IARTllA 

JUAN AUTOR 

JOSE-LEON 

NATURALES 

SIXTO-l\IAURO 

ESl'UlllOS 

5.1 



Juan al morir, deja \'ivos s sus 
padres Pedro y Man ha y cuatro· 
hijos; dos naturnles, José y León 
y dos espurios, Sixto y lllauro, y 
un capital divisible de ................ . 
Tercio disponible del autor de la 
herencia:..................................... NS 100,000.00 
Porción ficticia de cada uno de 
los descendic;ntes. y de ambos 
ascencdientes NS40,000.00 
Deducida la mitad de cada uno 
de Jos espurios, quedan estos NS40,000.00 
con 
Agregando los NS40,000.00 
deducidos a los NSl20,000.00 
divisibles entre los ascendientes y 
naturales, resultan NSJ 60,000,00 
distribuidos de esta forma: 
Porción de ambos descendientes. NS I 00,666.66 
Porción de ambos ascendientes... NS59,333.34 

IGUAL NSJ00,000.00 

N$3000,000.00 

NSJ00,000.00 

. -
~ - -- .. 

"Art. 3477.· Concurriendo ascendientes de ulteri~res grados con hÍjos . 

naturales y espúrios, la legitima y su p_articiÓn má11 • las ~u~ -~stablece el aniculo 

3466, y los ascendieniesSo_I~ teiicfran}er~cho_a~liment~s:_que se sacarán del tercio 

libre." 

Si bien es ci~no que actualn1ente.el testador tampoco 'puede disponer de 

todos sus bienes • pués debc·déjar alilji~ntos' a :;·las perSOJl.~S que establece Ja Ley, 

también lo es que tieneurm mayo:r disP.osició!1 de ellos,)'a ~ue unicamei11e debe dejar 

-. Jo suficiente para que viva decor~san;~nte, y t.odo Jo démáspuede heredarlo a quien 

él quiera. Esto es,- actualmente el testamento es un acto más libre de lo que era 



mientras estuvo vigente el Código de 1870, lo que significa un adelanto en materia 

jurídica. 

> •• <. '. " :: ... · 

Una situación que pósibleme~t~·· no' tenga; nada que ver ~on ~I Testamento 

Público Abi~no;•; pero qu~ c611.~i~~;,/¡í1;p~~ani~ merici~~itr; es que el Código de 

1810, no hace la ~las'iti~a~iÓi~ iil'tésl;,l;eri~~; oidina~ios y especiales, pero si los . - - . . .·. -, "" .. - ... ., ·<- .. . . . ·' 

contempla, Cc:i'n I~ e~{epción ';;~~ ":~,110: ~~<e~ el Ólógr~fo, expresando en la 

exposiéiéÍn de moÍi;;ós el por q~e dec~ta é.~cl~sión . 
. . . - , . . . . • "i '• ' ~ . -

·._«~ ·/· -. 

Antés de l1ice/1as etplica~io~es con~~~ie~tes, repecto de este capitulo, debe 

la comisión exponer las razones q~e t~vo presentés ~ara lle ,admitir er testamento 

ológrafÓ. No ·. pued~ ·negarse • qué':.est("rornía de :'otorgamicnÍo. tiene . las grandes 
. _,_... . ' •'•' ,> •. ·" . -

vemajas de' cÓnsen·~r el.s~creio .·de' la i1istiiu~iÓn y de facilitar nuevas disposiciones 
.- ..• · - : - ·,e;· - -· - • . •· - .- _. -·· ,.:_~:::-- . - . ·- -- . - • 

testa~1entaria;: .' segÚn se\va~ie' la''.Í•Óluntad del. tesíador: Pero si esa; ventajas. no 

desaparecen completániimie; sé. debilit~n :aé;···~~·11iodo e.~trllo~dinario.'cuándo. se 

considerá. el, tefrlbl~ p~¡¡:g·r~ ci~cláfl~~lsitlcECi~n'.Y~~flÍo p~r ·~~~g~~~iá ··~;,,¡ h~y .·tan' 

adelantado el pernldo.~ó.' arÍe
0

de h;1ita;~10 ~olo la·.'..~r§1'~.,si.n~'.1odos los carncteres 

con que u~/~ersoim 'ílc¿stumlJra', a' escrillir,' 1io puede de~irse. ~ue' i1a~ '~ menor 

segúridad, sea~ ~uale;, t~i~~n I~~ 111~di6~:q~e ~~ ~do~i~~ ~~r;:é~it~r é~';1;k(~1~rd~d es· 

que el abuso nunca podria llegar ai e.~t~e111o de aiac~~ la 0 legi!i~1lls~de Jós he'rederos 

forzosos;. pero pJ~de. nie~o~~~~~~lii~, é~n. ·ía'\ Í~~tit~~Ó;1 ;~el . ~Ónyuge, ·y 

desnivel arlas c~n, la mej~;~de la)arie lill~~; En)a herencia, volu'ntaria seria co1i1pleto 
: ':t- ·'··,-- ._ '':"' ·-._ ·:: .. -;-·. :·.· .... ···.·· ... ·· ' 

el perjuicio; µ~esto qÚe ~ohabi~1;d~ l~~r~d.~ro~ forzo~os: la instiÍuciÓn qu~daria bajo · 

el constante amago de un érin1c1; tÍuÍ fácll de ej:c~tar.: Por esrns razon.es se decidió Ja 

SS 



comisión de no admitir el testamento ológrafo, sin embargo de estar recibido ya en 

muchos Códigos modernos. 

b) Codigo CMI de 1884.- Fué expedido por .el Presidente Manuel 

González, el 31 de marzo de 1884, comenzó a regir a partir del dia lºdejimio del 

mismo año, y se derogó por el Codigo Civil de 1928, el JO d~ se~ti¿mb;e de J 932, 

Haré un estudio comparativo de este ordenamient·o, · c'on el .Código que rige 
., ,, ,c.,,_.· ... · ,· ....• :·. 

actualmente, haciendo destacar las principales dif~ren~iás q~e esisten en materia de 

sucesión testamentaria. 
,' ;·' '. : :.: .. ~· 

>~~·::: ,·'::,• 
, , - .· .; .. _-<~.: >f·.· ··:.:: .. ·' :.;_-~:·. ,- . . 

Empecemos co~ lo rel~tivo al Testamento Púbui:Ó Abierto; que. e~ general las 

disposicion~s. del C~dlg~'dé~ iss4''; t~s;él~t ~~iu~F~on ·las [ l~iis1iía1~. ~~n·.1as mismas . . ' -. - . ' ;' . ' - .. ~ , - . . ,, . - · .. -. . . ·- - ·-" - - --,, - .- - --

diferencias ~u~ tiá?éo~~l ci~ '1 sio. ~~tÓes: en lo refer~~te a los testa1iíén1os he~hos . 

por los ciegos, y a IÓ~·~otor¡ádos po~l~s ~~e no e~t¡Jrid;~:.et·l~;onl?con que
0 

se . 

redactó el d~cun1e;110:- pcir lo cÜíit; es Í1asi~ el. C:C:digo dé :1828; qu~ \e. to1na~ las 

precauciones para ~stos''~a~o-s, ~ 'en; Íos áí1ieriores, .· bastalla'~óíl\¡~/~ los ciegos se 

les leyera el testamento:·~"ª sola~:z. yen ~á~o- de'ios~~e ñ¿ ent~Ódieran-eÍ idioma, 

bastaba co~ que firmara;1 ~i\1o·~~n1ento. cicis i~!érp;i~es d~si~n;dos··~~~ ei' propio 

testador. 

Por lo que se refiere. a. los testigo~ del tesiin1ei1t~. el' Có~igo. de. 1884, 

establecia al igual que el anterior y el actual, quienes' ~o pu~de11 serl~. estableci~ndo 
. . . .•; .. :• . ' 

en su articulo 3489 lo siguiente;. 



"Articulo 3489.· No pu.eden ser 1estigos del 1estamen10: 

l. los amanuenses. del ilolario qué Jo au1orice; 

11. los ciegos'y. Jos qué no e~-1iendan el idi!lma del tes1ador; 

111. los to1alme~1e sordos o mudos; 

IV. los que n_oéstáll en su sano juicio; 
- ' :-.'.··.'·: 

V. los que no_1engan· Ja ·calidad de domiciliados, salvo en Jos casos excep.iuados 

por Ja ley. 

VI. l~s mujeres; 

VII. lÓs v~rones ;nenores de edad; 

VIII. los que h~~an .sido condenados por delilo de falsedad." 

Como vemos, son Jos mismos impedimentos que ·-existían .en. el Código 

anterior, y Ja diferencia con el Código Vigen1e, 1ambién és la n~Ís;na/en cuanto 'a las 

mujeres, quianes aún no 1e11ian los mism'os'C!e;eél1os qué J~s h~,;;i;;,;s, y en cuanto a ·---- ----,.,-_,, . .,, .,,, .- --

Jos que no tuvieran la calidad de doniicili;dos~ ='situación; qúe · ac1uálmenié · ha' 
'" '. ,- . -~-;'' ,. ,_ . >· ' . • . ' ' ' 

desaparecido, asimismo, en cuan10 a que nc;,s~ 111e~cio'ñºa'a Jo~ he;~deros, legatarios y 

sus parientes, pero si eran 1estigos,·'se con\;enían e~· incapaces para· heredar, ·de 

acuerdo con Jo que disponía el anÍculo '3299:· 

En relación con Ja capacid~d d~;'és1a;,·los artic~l~s ~l75 y 3276 decian: 

"Articulo 3275., La Ley solo reconoce capacidad p~ra !estar ª· l~s personas 

que tienen: 

$7 



l. Peñecto conocimiento del acto;· 

JI. Peñecta liber1ad de' ejecutarlo, esto es, exenta de toda intimidación y de 

toda influencia moral." 

. "Aniculo 3276.- Por rálta del prhi1er~de Yos réq~isitos mencionados en el 

aniculo que precede, la Ley considera iÍ1c~p~~es dé testar:·. 
,, •• ,{'• ,,-"·. • .... < >-. 

'\~J~T ~~~: ·~ :::·(.' 
J. Al varón menor cÍe ~a torce ~~Ós ~a la ,;;~je~ r~en~~ 'de'dc°ce; ·· 

·¿·.,_·;t· 

JI. Al que habitualmente) a5cidentalménte sé encueníre ~n estado de enajenación 

mental, mientras d_~ie~~1}.1i;pedim~~to.•;/ 
'• ·~'· ~-\::·:: -· , .- ~ .... 

Aquí podemos e11;Jí~t~;/ a1iJ:~s·:dif~i~~cia1. co~' la legislación que ·rige 

actualmente. ya qÚe en est~ 5¿1:,1;~;;¡~ se ~onsiderari incapaces las ~~rsonas que se . 
. ' - , .. ,;·- ~~,:·.,;. "<f-:··i.O-:-.,;-~·,_;•~~--~~-- : .•. . ,., ·" .':.~;).; 

mencionan en el a11iculo 3276 "del Código í1iencionádo:': · - • · · 
-.-,..~ ',:-~·,-:. 

·~ ,'• e,".; • ::~-: .: : 

La pñmeradisparidad.queen~ontr~mos.~s~n~c'uam.o,a la edad,ya'que ahora 

son incapai:~~ Í~s ;~~~¿;~{~~ éli:ci~i~ an~~. ~l~hÍ1~~rta·~·~éx6. y ;·;1:~ri~rn1e~te si 

impor1aba, ya qué el Í•arón para p~·dei Í~~1~r deblj'¡e;;:~ cai~ic; ~r~os' cumplidos y la 
., ' '. •/ . . - ~; ' .. -- . - ·"'- . ' ' . 

Por otra pa11e: el~n~jenadomenial, podía t~star.ei1 uri"esiado de lucidez, y lo 

que no es permitido ac1Úahnentc,podiahac~~foen cualquiera~e !~s forínas que había 

de testamento, siempre que' se hiciéra por escrito y firn1áran' el juez. los médicos y los 

testigos, como lo e~table~ia;1 Íos artículos 3:!.s:! y 3283. 



"Aniculo 3282.· Si este fuere favorable, se procederá· des_de luego a la 
. . . 

formación del testamento, cuyas cláusulas se redacta_rán precisamente por escrito, y 

con las demás solemnidades q.ue-~~ requieran para'esta ~lase de inst~mentos." 
,·_ , __ 
.. ;: ·:; .. 

"Aniculo 3283.- Terminad~ el abto:' fi'iniarán/adernás d~ los testigos, el juez 

y los facultativos; ponié~doseal 'pie 'ci~l tésuu,;ent~razón é~~resa 'de que durante todo 
" , ·; ','- . < ~'.f' 

el acto conservó; el pái:ient~ ~e~fecta lucidéz,.de :juicio:·: sin cuyo requisito y 
.,,_·; 

constancia ser nulo el ~~~t~;;;~~t~.;, ~ · . 

',°;' •..• '· -· ' . 

anic~lo 131 o dispori~ ~laramenÍe q~e el testamento hécho por 

un demente en un inten·alo de lucidez, debe ser an.te Notario Público y con las 

solemnidades· del Testamento Público Abieno. 

Remitiéndose a la fracción 11 del aniculo 3275, el numeral 3284, nos dice: 

"Aniculo 3284.· Por falta del segundo de los requisitos mencionados 'en el 

aniculo 3275, la Ley considera incapaces de testar a los que al ejecutarlo, obran 

bajo la influencia de amenazas contra su vida, su libenad, su honra, o bienes de su 

cónyuge o de sus.parientes en cualquier grado." 

Esta situación no es contemplada actualmente, ya que el testamento hecho por 

una persona .que se encuentre en a·lgunos de los casos mencionados en este prece.pto, · 

es nulo, segú-n el ániculo l 4SS del Código vigente. 



La capacidad para heredar era igual que actualmeme, seílalando quienes no 

la tenían, que son las mismas personas que se menciona en el aniculo 13 13 del 

Código Vigente que ya hemos estudiado .. ; 

"El Código de 1884, désaparece lo,q~e~n eÍci~ 1870 sellamaba la legitima, 

subsistiendo, al igual que en el actual: sol~rriente la obligación de dejar alimentos a 

Jos descendientes, al cónyuge slipe;stlte/y'~ J~s ascendientes, con diferencias en Jo 

referente a la edad y sexo de los acreéci~resaÍimenticios."(38) 

(38). ldem.- pág. 230 
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CAPITULO 11 
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C A P. 1 T U L. O 11 

11.· FUNDAMENTO DE LA FACULTAD DE TESTAR. 

A. El Testamento come Acto Jm·ídico. 
~ - - ·- . ' - . 

H~choforidico, en sent~do amplio, "Es todo ac~n;eci;nientÓ, yá que se trata 

de un fenó1~~no de la naturaleza, o de un \i~iho del'i1~111br~·qu~ el ;onlenamiento 

juridico toma en co~side1·~ción, pnra atribuir1l~o1;~ecueí1~ias Íli Dérech~.;'(39) 

Para Sa,igny, el "Hecho Juri.d.ic~ ·es tod~ aconteCimiento :natural o del 

hombre, capaz de produi:ir efectos juridicÓs. "( 40) '• . . 
~ ~ ":. 
;,;:.· - =··-<:¿ 

De estas definiciones se desprende ló que distingue un Hecho c. Juridico de 
-~,-:;:- .· ., :•' 

....... 
Acto Jurídico.· ''Acto Juridic~ es un~ n;aniteJtacf~1~ d~ I~ ,:¿¡ti~t~~qtie ;e hace con la 

intención de produci;. ~onsec11enéias · d~ 'D~i;ech~;;las'~~al;;~ ·so~ ·re¿onocidas por el 
, .. -. 

ordenamie~í~ j~~idico::.(41),· 
>.:,·. __ ;','' 
~:,-:· _'::~~·-

(39). GALINDO GARFIAS; lsii~cio:~DerechoCl~i!.''EdiÍ~rÍál.P~rrüa: IOa. Edición. 
México, D.F .. 1990. pág: 204 i.· .. 
(40). Ob. Cit .. • pág. 206 ; ~ . • • • . .· . . .. . . . , .. . 
(41 ). ROJINA VILLEGAS; Rafael:- Compendio de Derecho Civil.· Editorial P01Tüa. 
14a. Edición México, D.F.: 1986. pág.115, · · 
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Para león Duguit, citando que Eugene Petit, "El acto jurídico es todo acto 

de voluntad ·que ínter\'iene eón la hiiención de qÚe se produzc~ una manifestación en 

el ordenamiento jufídi~o, tai COl\10 existe .en el· ,;10111ent~ e1l el que se prodÚCC,. O tal 

como existirá en el n1oínentÓ ruíífro dadó. "( 42¡ '>' . '.~· :. - . _ _. 

,,_· ;;· 

::.•.· 

De lo anterior se d~sprendé que>p~ráque ~íÍ AÍ:to J~~ídico sea · tal. debe 
-.··--,;{_¿·.'::·,.;· ..... , •. . . '" 

esistir un elemento escencial, qúe es la\•oluntad;és décir,.debe ser con la intención 

de ejecutarlo. y de producir consec'uendas de derecho.' ' ' 
" - . - ' .· .. - , ~-- ' , 

Diferencias entre Hecl;Ó Juridiéo )• .ActoJuridico: 

J.. En el hecho jurídié¿ p~ede·i;,\~l"\';í,\i' t~1~tÓ )a··.nat.úraleza, como la mano del 

hombre, y en el acio jur;clico, (11;ic~1;1~111~ h11~'r,•ie~e la,:~lúntad d~l l;ombre. 

2.- En el hecho jurídico no ínler\.iene la yolÜnÍaÍI, 'que es escencíal en el a.eta jurídico, 
. . . " -. .,; - . --. -- - - . . . ' - ·:=:- ~-· : ·=-·- . . •. 

ya que debe ~~istlr la intención de prÓducír cÓnsécúeflcias d~ Deye~ho .. 
',;~ 

Sí analizamos y'~plic~1Í1os 'ii!'Tes;amento, e~to~ elementos. no se puede decir 

que el testamentÓ sea'~~; ti~~!;~ J~~ídícÓ; ya que en primer lugar no puede ser un 

fenómeno de la n~tmale;a; ~J· e~ ;ealizado por el hombre sin la intención de producir 

consecuencias de derecho. 

(42). PETITI, Eugene.- Ob.·Cit.· págs. 514 y 515 
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Por lo tanto, el testamento es un acto jurídico, ya · que es realizado por el 

hombre con la intención de sér reconoí:ido. por. el ordenamiento jurídico . 

. :: .. : -·<: . 
Para Leopoldo Aguilar. Carb~Jal, ·.·:.~I r:st·~ni~~t6.~s ~~ acto_juridico sui 

géneris, en el que vamos' il' ellcolllrar Í~uchas dé°rogacione~: a las rcglás generales, 
' . /':,'.-e' :·.y:J~~ . . • - ' ·-. ' . ·• . . ' ' ' 

tanto a la teoría general del acto jurídico; co1i1ó a la Íeoria de las obligaciónes.''( 43) 

Siendo el testa11i~~to. un acto jurídico, tiene c~~1~ c~al~ule.r,otr~. ele1i1entos 

esenciales y elemen·t~s ~~ validez. L~s esenciales son la voluntad y ;el ~bje;o; y los 
- - .,_ 

elementos de validez, son la capacidad libre de voluntad (error, viole'llcia, lesión) y el 

objeto, motivo o fin es licito la forma. 

a) Elementos Esenclnlcs. 

a) Voluntad.- Es el elemento, del testamento, más restringido que en. la.Teoría 

General del Acto Jurídico, ya que en el testa111e1110 ;i'a: ~~ adn1ite I~ expresi6'n d~ la 
' - .::-· !-.\_,,; .. <·:·:-·-·:: ;,: '·.--: --'" 

voluntad tácita, esto está claramente regido por .el.articulo 148.9,del,Có.digo Civil que 

establece: 

"Art. 1489,c. Es nulo el testan\ent¿~n eÍ que •el test~~or ino expresa 

cumplida y c;aramen~e·s~ v~l~r;t:at!'.'sin~ rj'ue ';olo porseíl~Íe~ · ~: 'mon~silabos en 
. . ' '>'• . • ' - ·• e •. ;.~ -~~; . . - -

respuesta a las. preg~rntas que se i~ hac~ll:" 

(43). AGUJLAR ~A·R·~¡J2{ZJ~po1do.- s~surido c~rso 
Editorial Porrúa. sa: Edidón. México, D.F. 1967 .. pág. 287. 
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De este aniculo se desprende como elemento esenciaÍ, Ja voluntad, pero 

solamente Ja voluntad expresa; Ja voluntad tácita produce la nulidad del t~stari1~nto. 

Esta voluntad expresa debe' llevar consigo Ja· int~rición ·de crear· efectos 

jurídicos, ya que si no fueseis¡ estaremos én • presenci~ d~un h~dh~ jurídico: y no de 

un acto jurídico. "La· decl~;~¡¿~écif~¿,u;1\acÍ. '~~b~/t~ri~r'- _ J¿~;o i~t~nción Ja 

producción de. efectos Jtíri~ico~/ pu~s :t·,~s ¡;¡¿duj~ra ~~l1i. t~~é~ es~ intención, 
'··~ • • • ,, ·' ' ·'". ' • ',; •• < - .,,,, ~--' ' • - • • •, .- • 

estaremos frente a un hecl~o jurÍclico ~·oiul\tririó. )'. ~o fr~~t~'a'~~ act~Juridico. "( 44) 

-..:):' >?~«< ·, ·'"·., - . ·:·:-: ~;;\f- -··: -.:.. ; 

Finalmente podem¿s 'dedr:Cíue'~11éltestaii1e~tÓ 0po;·s~~ J~·•act~ uniiateral~ 
.· ' ~ (<"·. ' .. - ,,.,,_, '·~-' _; ... - '" - . •, . - , 

Ja voluntad viene a substituir ál coi{sentimientÓ en los actos)ÍUat~raJés'.' íambien es 
1 :::'. -~ -· '. -. ' ,., 

imponante hacer enfasis que • esa yoJÚiitad 'debé'se"r éniitid~--í:oil"Ja finalidad de 
• • '. - \ ' ' - ••• ,. - ····"~" ,., - t ·' - •• : • • 

producir consecuencias de· der~chÓ, ya q~~ si,nÓ'es as( y ~e des;a pr;J'c!u~ir otra 

clase de efectos. no será testamentó'Í~ ~¡;~; s~¿i~;~~~- e . -~ ; 
_·_- -'-:...-;_.- ·--~:i- -.'·~~-''.::~,. f .. ~}i- ~ 

Ahora bien. en cua1~to a_la ~xpresíiín de Ja \;ÓJúniad; diremos/que si el.texto. 

del testamento se desprende efe•• 111 in~endión • d~l_tes,í~d~~;• ~o ~~/ni;;~¿~·prdbJ~ma, 
ya que coinciden Ja Jétr~: ~ó~·;~ líianifesiación d~ ¡¿ vol~riíaci: p~ro si n~ ~s asi, 

surge el problema-'. ~e) Ía :lnteÍ'pr~Ía~ió~. Jo-·qüé. n~s· ;;~\•a al. ·~sigi1iente 

de interpretarse?; 

(44). Ob. cit .. - pág. 289 
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La respuesta al primer_ cuestionamiento es SI, si se puede interpretar un 

testamento, la Ley permite que se_ interprete el testamento, cuando del texto se 

desprende que es 'distinto -·o' cont,rario. a '1a voluntad ·d-eltestador, es decir, debe 

prevalecer la intención sobr~ el t'exto dél dócui;1en10'. asl lo' dispone el aniculo 

1302 del Código Civil q~~ pre~iene: ' 

"An. 1302.~ To~~ disposicióii testamentaria deberá c~Íendcrse en el sentido .. . ,. _,· .. 

. literal de las ,;alabias. ~- ~m s~~ ~ú~ ap~~ezcac~nnianifiesta claridad que fué otra la 

voluntad del testador. --···_.-__ > >! _., _, ·_- '', --. _· 
En caso de; duda: sobre la intelig~11cia o I~ inte¡Íretación de una disposición 

testamentaria, se ~bse_n:·a~á. Jo que parezca ma; contbrn;e a la intención del 

testad~r. · según: el tenor-•del testnmento y la· prueba . auxiliar que a este respecto 

pueda rendirse por Jos i1;t~1·esados. · · 

.... ,. ... ... 

De este aniéulo se~~duc~que;l legÍslador ha acr;;;~do· _la interpretación 

subjetiva "Ni1é~ira Legi~láció;¡ J1;~,~~ido ;.e;;¡r~·;¡~· ÍnÍerpÍ'eiaciÓn objeti\·~ y la 
... , l' •·,_: ·- :·.-~ ·, .. ;, ·- :~ ;.~ _ .. 

subjetiva, es decir,•• entré,'. la \ioJuntád deélaráda'y Ja·int~rna; y'acepta a esta última: 

~~::,:e 0 i~::~~:~;~'.~;r;~:;tjf ~!~t~1sfü~t~~l~,;etl~~:1 ~~º i~lt1i~i:rp:l::ci:.: 
simplemente objetiva; sujetá~idose a' los. iéri;1i~~s liter~les de u.i. testamento o un 

contrato.;'(45)-

(45). ROJINA \'!LLEGAS: RafaeL-Ob. Cit.-pág. 3_83 
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b) El objeto.· La doctrina dis1ingue entre dos clases de objeto, el obje10 directo 

y el objeto indirecto. 

' '. . '< ,. '":>·,. . ' 

• Objeto Directo, que tiene como tfo~lidadel crellr.:niodificar: transn;itir o 

ex1inguir obligaciones, hipótesis que si enconl;arí1é){~n 'e1.' tesía~én10 cons'ecucncias 
.; '.· ~- ~,,· ., 

de derecho. . . , :';; :·:':' }':· .... 

·::~ c'i:'., j>·~:< <·. 

• Objeto lndirec1o.· El testador di;pone de s~s bie~e~ 'a_sus herederos y 

leuatarios para después de su 111ue~~:·otí1igacióil qlie i1á 'n~Í:ido 'ciel 'acto J~ridiéo, que 
- -· . __ ,_ .. : ,_ --------,- --.--. ~ ¡~ ,"> ,- - ·- •i .- ;_-_ • ·-, 

puede consistir en dar, hacer y no i1acer: asi. co1iio ~;i la prestáción 6 absténción de la 
.,_ ::~:::-;_:: ;":.:' ' - -..;--. ·;-7'.,f:· ~::; '.- - - - -

obligación que se irata .dé; i:re~r? ~i1~diticar, Írarí.s1~~itir,: o extinguir: 1ámbién 

encontramos este objeto en el ies1amentÓ."(46) '.' 

' 
.. ,' '. !,, ·.-.·~ 

- .- _·- -.,,,, - .,· 
Demro del 1estame~I? pod~mós~nco111rar 2 objeth;tis"fund~n1e.n1ales, ~I prin1ero es el 

qeu ha n~cido del ~~1oju~Ídic;,cón~istie~do en obllga~ion~~ d~ dar, h~~er y no hacer; 

y el segundo sui~e ~01110 ~;la ~r~~ta~ién1 ~;absi~~¡ción de la oblig.ación, donde 1rá1a d~ 
modificar, tra1;;n;itir ~ ~x;;~guii ;¡~;~~iio~ )':~bligici~nes. 

< .. · -:.::,~ . ' 
En el, !estamento ,el. 'o~j2!. no c~n;iste'úói~~mente en la designación de 

herederos· o legatari~~;~ p~~s. puedé tener un.cará.cier moral.y no económico como 

(46). Oh. Cit.· pág 289 
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Pero ¿es existente un testamento en el que no se designen herederos?, la 

respuesta a esta pregunta la encontraremos en los artículos 13 78 y 13 79 del Código 

Civil, que a la letra establece: 

"Art. 13 78.- ,· EÍ •. test~mento ; otorgado' légafme~t~ se~a:válido, aunque no 
- - - - - ~.' ., .. : - - . 

contenga institución de herédero y aunqÜé el noínbiado n~ aéepÍe !~herencia o sea 
- . j--··· ·. 

incapaz de heredar:" 

"An. 1379.-.•En 

cumplirán las demás.disposiciones testamentarias que estu~ierenhechas conforme a 

las leyes." · 

·Aunque gene~~hnente s~ entiende q.ue el testamento tiene .. como finalid;d la 

disposición de los bieÍ1e~ dé q(lienlo oto;ga. para ~l moineiíto ci(qúe l~uer~. y por lo 

tanto deberán existi~ las instituciones' de heredero y legatario, de los dos articules 

anteriores . pod~mos ~~te1ider qu~ no ¿s así, y ~J~ el t~sta~or puedeno disponer de 

sus bienes, sino cumplir con. alg~11~ obllgaciÓn mo~al. 

El objeto: debe :ser,poslble, )•a que. de: lo. contr~~io, el testamento será 

inexistente.asilo determina~lm1ic~I~ '.!.224 .del ,Códigó Ch•il. 
::~--, 

<;,.~ . 

"Art. 2224.- El ~ct;¡jj~ridÍ~~ i;i~xist~Üt~'por lafah~ de consentimiento o de 

objeto que pueda ser materia de ~I 110 pr~cfu~irá ef~cto legal alguno. No es susceptible 
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de valer por confirmación, ni por prescripción; su inexistencia puede ser invocada por 

todo interesado." 

- '~. _. ¡·-' -- ' 

La posibilidad ~n. el objeto de .. ~er ta~iC> flsica ,¿orrio'; j~~idica •. i Para · qu~ Ja 

posibilidad en el objeto'.sea''fisi~J.:es ~~ces~ri~ cíuir¿;:; bi~~~s q~e se transmiten, 

existan o pu e.dan • existir~ én \i~ n~turá!~~¡/~ue ~ i~ r~alizaciÓ~ de una determinada 

prestación no.se o'r)ciiísa una Ley cie:ia naiúrá\~~á: :·• 
.: •. :;. ,, :•;. ;'\:.\: 

L~ posibilidadju~i.diéa consiste e!) ~ue además .de qu~ Jos ·bienes. que se 

encueniren en la ~iitúral~;a, debe•; ~~¡s;i; ~n·, el colnerdo: que< sean determinados o 
- .. . . . ,., '·--· _. ·' '- -. 

determinables. : "En l~s testamentos, la l1tÍposi~iÍid~d j~ridica se present~ cuándo los 

bienes objeto d~ Ja transmisión ~SllÍn füera.deJ ~om~;cio; ~~anclo no ~on determinados 

o suceptibles de determinarse y cuando· Jos: .·d·e;e~·J;os. "u obligaciones se extingan 

con Ja muene."(47) 

b) Elementos de Validez. 

a) La causa.· Se ha discutido mucha acerca de este éJemento, 'inclusive se 

discute si es elemento escencial o de valide~. o• ¡i ni siquiera es un elemento, y asi 

ha surgido una teoria den~minad~: "Doctrina. CausaUsté, y una contraria 

llamada "AnticausalisÍa'.'. > . -;.~ .. 

(47). ROJINA VILLEGA~: R~fael.~ 
Edición. México; D.F. 1986, Pag:- 386 

Ob. Cit. Tomo 11.- Editorial Porrila .. 14a. 



Para la Doctrina Causalista, si falta la causa, entonces el acto jurídico será 

inexistente. Más si existe la causa, .rero esta es ilicita o falsa, entonces- el acto será 

nulo. 

Para la AnÍica~s;list~.·la ,~itsa no eHste.,~!ºº qÜé. ~;gui1\enta la Doctrina 

Causalista tomo a lavoluntad 'o a(obje'iéi ¡iíira Uainarle causa: 'ºcon esto ha h'echo 

una duplicidad-- absbluta111ente inútil; y ~demás: falsa, pues en'ócasiones confunde la 

causa con la·_ m~~ifes;;~iÓ~ d~ la ~:ol~nt~d,ye~ otras con el objeto (esto ocurre con 

los contratosj. "(48) 

En 1832, durante la 'evolucióÍ1 de la'juris¡í.rudencia'francesa, sé cambió el 

termino "causa",.por e¡de:_la' "iÍnpui"siva (deterÍ1iin~iiie•de'· lá voluntad", _como 

elemento del actoj~ridi¿o, /~ice~L~e -~Jn1o;i~~ ¡deteim~nantedelavoluntiid~ie_s un 

elemento que tieneco11seéuel1ciasrespecto a_ia ~-aÍidez'del 1\1ismcí. 

b) La inca¡íacid~d.; kespect~ ~ esiete1~\~)no ~e ~iofun~jzar~ ~npli~meme, 
ya que más adela.nte lol1~~e'11ioscon niayor ~111plitud, 1()' que si; direnfos es que. ~11 

cualquier acto juridic~~-1: inc~~acld~d ~;:·~~c¡•;eg6n eÍ ·~~icul~ · 22;8 del Cód;go . 

Civil, su nuliÍladrelátiva, pero en el testamento lo que produce es_ nulidad absoluta, 
" ... \_ --·: ' '. -". \~ - _ _,. -·· . . ' . . - . '·· , ' . . '·· ' .... -

ya que no se~ala un plazo de pres~ripción p~~a ¡~ ac~ión de ~~lid~d de un 
'"'(-~ ·' --.·. ,· ,' ~'-~- -~-' ,._,,-·.-· -~--._ -_-,.-. -_-.--· _'.·:--. 

testamento, ·y. I~ 11J1idadi de ,u~· testanienio. 1;echo por ün incapaz no será válida,. 

por el hecho de que lennimeÍa incapaéidad/ 

(48). Ob. Cit .. -pág. 386 
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c) Los Vicios de Ja Voluntad.- Nos ocuparemos del error, la violencia, el 

dolo y Ja lesión. 

• El . Error. L~ d~~.lrina reconoce lres cÍase~ o. grados dé error, el que 

des1ruye la volunlad, ~~igi;l~~do ¡;. i~~~ist~n~ia dei'acÍ~ Júrldi~~; ~J qu; sol~ ~Ícia el 
· 1 •• •. • - • . - ' .· - -. •. • ' .-. '~. • • •. ·_, - • - - - ,_ 

consentimiento y• p~ov~~~ I~ 'riulid~d ic1á1h;á;. y,• el· error JJ~~\ad~· indiferente que 
,e 

no nulitica ·el : acío · que• realizá: ·'.."Eii. el" 1esfam~1110 solo se reglamen1a ·el primer 

caso, ya que.~J añiculÓ IJOlc.d~;.;~~di~o·Civil solo nulifica las.disposiciones 
- . . ' ' '- - _,_. ._ 

tes1amentarias que<; se fün~é·,{¿n u1;a c~u:sa expresa, que resuhe crronea si no ha sido 

la ünica que d~1e1111inó J~ \ioJ~in~d d~l téstador."(49) . ·.·r: . . 
Esto que me~_cio_na:.AguUar Carbajal, puede ser pu~slo a discusión, y por es10, 

1omamos Ja opinÍón'de ~ata~J Rojina Villegas: "En el acle jurídico unila1e~~J no 

puede· darse. ~I e~~~-·· ci'.~; e;rcir des1ruclivo de la volumad, por que .como se 

forma con la manifestac_ión d~ uria s?la volu111ad, basta con que se 01órgue. "(50) 

:::-=---,::" 

Pafa et: autof. J~~-~-~Íoi;~·do, eJ gr~d0 de error que si .s<'.: pu~de ~n~ontrar en 

el testamen10 es ~I ~eg1i;íJó, es decir, el error que vicia, el' conseniiti1i~n10. "En 

camb¡o, el segundo grado de error, llamado. error-nulidad, qu~~j~¡~\~ \·oi~~lad, si lo 

enconlramos ,en· el 1estaníe1110: En general, al error-nu.Jid~d. 'Iant~··en el co111ra10 

(49). Ob. Ci1.- pág. 291 
(50). ROJINA VILLEGAS, Rafael.- Qb, Cit.- pág. 394 
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como en el testamento, es el que recae sobre el motivo determinante de Ja 

voluntad, de tal manera que de haberse conocido no se hubiese celebrado el acto 

jurídico. "(S 1) 

Desde mi punto de vista, ambos autores tienen razón, se pueden dar Jos dos 

casos en grado de error en el testamento. 

• El error destructivo de I~ .001.umad. Es lógico, que si Ja persona que realizó 

el acto jurídico, no quedá q~~ ;st: fuera un testamento, pero Jo q~e realmente hace 

es un testamento, cae' e~·. este grado de error. 

Asi, si una persona quiere hacer una donación gratuita, pura y simple, a su 

hijo, y en lugar de ese acto, realiza un testamento, y cree que Ja propiedad pasa a su 

hijo con la realización del acto que ejecutó, no cabe duda de que está en un error 

destructivo de Ja voluntad, un error en cuanto a Ja naturaleza que está realizando, y 

por Jo tanto es un acto inexistente. 

• El error·nulidad. Este grado de error se puede dar en cuanto al motivo 

determinante de la l'Oluntad, y es a este tipo de error al que se refiere el aniculo 1301 

del Código Civil, ya que dice que Ja disposición que se haga será nula, si la causa que 

la generó es erronea. y es la única que determinó la l'oluntad del testador. 

(SI). Ob. Cit .. • pág. 395 
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• Violencia. Puede ser flsica o moral, aunque en el Código Civil, en . Jo 

relacionado a Sucesiones,· no se refiere a la \'iolencia tisica, sino solamente a la 

moral, como se puede ver en.·el llniculo 1485. 

. . 

"Art. 1485.· Es~¿¡~'~¡ testa.mento que haga el testador bajo Ja influencia de 

amenazas contra su. per~onaF s'us b;ene~ Ó ~ontra' la persona' o bien~s de su cónyuge, 

o de .sus .pari~t;t_es.~; ' 

Claro que.' aunque · est_e Jlrecepto· no se refiere e a la violancia flsica, no 

implica que un testamento', hecho bajo esas_ circunstancias sea válido, pués se 

debe aplica~ lo disp¿esto ~or~J.)rtÍ~~¡() 1819,'par~ lo~ contr~tos .en general, por lo 

tanto será nulo el tesíá111e1110 si exi~t~ vi~Jenciií lisicá o n1oral. 

Si el testam~iÍto·f~é olorgado bájóviolencia, entonces como Jo establece el 

aniculo 1486; podrá ser ~~;.~llda'il~ ~ü~nd() . termin~ Í~ ~i~;~nci~'.· pero con las 1;1is111as 
,.• , • .,.·-·~.: •,-.. • •• L 

solemnidades que si se otorgaradeiinievo~'~RéalmenÍe lo qu~·se' hará es ot~rgarº 
-- . .• •• - :..·· --;.·.: .• ? .• - ',-· • ",_ - -·" ;. ,,._ '... . . -

un nuevo testaiTiento:y~'q~~ ~,t te~drán qu~ ~égtiir l~s nÍis~1a~ formalidad~s. aunque 

el testamento sea igual al que se hizo cuando exi~iia la viol~ncia:· 

• Dolo. ~entro d~ ~ste toca~e~1os al f~aude iambié~. ya que el aniculo 1487 

del Código Civil establece "~s n~Jo :, ·.testamento capt~dopor dolo o fraude:'. 



El dolo es el empleo de. maquinaciones o anificios pará inducir a error o 

mantener en él al testador. El fraude; es el silencio para mantener el testador en el 

error que sufre. Así pues :se puede decir q~e ~I dolo es activo, y ~I fiaude pasivo. 

La. nulidad que provoca el dolÓ~en el 'testame1ito es' ~bsoJJta, ya que el 
, ·, . .. 1 . ... ,- ' • ' ' ' ·• :. , . " . .. ' ' '· '". ~ - ' ' - '" • 

testador no puede ¿on~·~iida~I~' eh vi~~(( de qu~· éÍ té~t~iÍ1ento su ne efectos a 

panii del 111C>m~~to de la' Í1;ue~~ .. d~I testa"dor,i'y 1Ógica1Í;~nte . un ;,1uen;;' no. puede 

convalidar·· nadá, ade111a's ·la · • L.éy •. no .seílala-~I plazo en i)ue '; pu~d~. pr~scribir la· 

acción que se tiene: y pJéde ser. in\'ocado. por. cualquiera. Lo mis1110 se aplica en el 

caso de fraude: 

. . 

• Lesión.- Est~ no ptiede daise. en. el testamento. por, ser un acto jurídico 

gratuito; por lo tanto queda fuera 'de . nuestro estudio ..• 

d) Forma,, El testamento es ~~ ~cto juridi~o formal, yá que debe· ser 

onorgado por escrito y excep~ionaln1eníe 'puede ser \'erbal. 

Para que .fl testá111e1110 . sea valido . deben.· de , seguirse. una serie de 

solemnidades . como la d~ que la ."oluritacÍ. d~(tes~l!dor debe ser e,~presa, )' nunca 

puede ser monosilabos, ni mu~hci riienos tácita ~ a se~as .. • ·. 

El Código Ci\'il es claro y t.erminante, al estipular en su aniculo 1491, lo 

siguiente: 
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"An. 1491.- El testamento es nulo cuando se otorga en contravención 

a las formas prescritas en ia Ley." 

Las formalidades que debe tener cada clase de testamento, las estudiaremos 

cuando veamos las especies .que hay de estos. 

B. Carácter Pe1·som11islmo, Re1·ocable y Libre del Testamento. 

Separemos estos tres c.oncepH>s y veamos a cada uno por separado. 

J. Testamento como Acto J~rid.icb Pers~~alisfa?º·. E~t~ q~i~re ~~cir que cada quien 

debe hacer su testamento e~'·~e~~on¡/e; d~cir,'nó s~ ~Úede oto;gara por medio de 
,::;;:, ,:;«';' • 

representante, mandatii"rió '() procurádor:: Es de suponerse, que si es lá última 

voluntad del Íest~~or; I~ q~~\'.ff;nariírest~~ en el testamento, ~s aquel quien tiene 

que hacerlo;' y:·~:~. ;;j~r'~~'. n{a'ñ-os "'cie un . tercero· la disposición de sus bienes · 

para después de~~·· muene. 

"Consecuentemente,· puesto que el testamento es la voluntad misma del 

testador y no lá_de uniercero, no puede dejarse a otra persona la designación de· 

herederos o legatados, íii la de cantidades que deben recibir, con excepción del caso 

de mandas fundaciones."(52) 

(52). FERNANDEZ AGUIRRE, Anuro.- Ob. Cit.- pág.369 
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Lo que si puede encargarse a un tercero, es que distribuya los bienes o 

cantidades de dinero, que el 1estador hubiere ·dejado a· un número ·determinado o 

indeterminado de personis, ¿. algu~a ¿Í~se .en • .. especia~, . c¿1~0 · p~r ejemplo, "los 

huñanos", es d~cir, si eltestador 'a;ignaNSI00,000.00'a IÓs huérfanos, por ser un 

número ilimitado de perso~as,';é encargará a ·J~a pérson~:·~n~~;cero. que distribuya 
··"-'-· 

esa cantidad en1re .los huérfanos que'::eÍ estin1e conveniente. Este tercero puede ser 

Albacea Gén~ral: o'bi~~Ji1'11~~C:~lli(E~~·~ci~i':fsi~ .se encuentra reglamentado por 
- ' . ' ~,,, .,; .. - ·.- ~ ' .. - . , 

los aniculos 1297 y 1298 ít.el ·Código Civil.' 

"Art. i 297 >' Ni )a ~·;;bsis!~lléiá 'del '¡:¡();nb~amiento del heredero o de los 

legatarios, ni la designación de las .' cantidades que a ellos correspondan, puede 

"Art.. 1.29S,- Cuando . el testador deje como herederos o legatarios a 

de1erminadas clases : fo¡n~¿da~ .; por: ,11ú~1~ro , .. ilimitado. de individÚos, tales como 

pobres, los huérfanos, los ciegos.; el~,.; pu~~e 6n~onÍenda'r ~unterc~;o ladistribución · 

de las cantidae~ que'cleje par(e~~ o~eto y 1~' e;~~~iód de las pe;s~nas a quienes 

deban aplicarse, ~bser\'andose 1ó'disp~estÜ por~I aniculo 1,33·0:;, 

. Desde . mi puÍ;to d; visÍ~~ el ~ará~ler per~ollal dei'íestal11.ent~ .no estriba en 

esto último, que ~s mencio'nad~ .P~". álgun~~ aJ~~re~. ~~~s~se iaráci~r recae sobre el 

testamento mismo, en.cuamoa si1 récÍac~iÓn y contenldo, ); no. im sú ejecución. que 
' '. >~,· ·:·: .' · .. : ':. 

seria el caso de lo expuesto por el 'párrafo anterior. 
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01ro aspec10 del carác1er personalisimo del testamento es que solamente 

puede otorgarse por una persona, el testador, y nadie más, es decir, en un 

testamento, únicamente puede manifestarse la voluntad de una persona y no de otras 

más. En cáda tes1a111en10 únicamen1c puede disponer de·sus bienes una persona, 

así lo es1ablece el aniculo 1296 del Código Civil. 

"An. 1296., ~~p~eden~~star en el mismo 

provecho reciproco, ya en fav~¡ de ~n iercero.:· ,. · •· · 
::~,º··,-:-;··;.:'.'-- .. ··)< 

,;.~.. -,:.;;.- . 

2. Testame1Íto como"..\c16iu~idico Revoc~blc.~ Él i~sia1íi~~.; ~s un 

eminentemente Revo~a~i~?~~e~~·~er. ~~~·o~adci· ~n '1od~ m~i11dn10;: 
puede dispó1ier J~'su~bi~n~'5·é:o~i6·a·;1~1e]~r1~');are~c~: ·, . 

-· . --.-~;;. . ::~ 
_-·--; ·:;:~~- • ', - ·-:, -~º' ::~·:; - . 

Siend~ el. testai11en1d lá últhiia';vdluntad;del,Íesta~or para: después de• su 

muerte, y nos~~~ efe~tos;i no·);~~;~c~¡ ~téfü~oltr~Ó;ti!~a'fall~éido.' .entonces 

puede el t~st~do~~ revóc~;1d ~Ü~nías~ve¿~s.qui;ra'.%u~~ en .cÍicho,ins1ruine1ito et' 

testador a nada se obliga::·i ( ;·'.: <';: • '· ••< '< . 

La facult~d que s~ t¡ene para revd~~r ~I i~sta1l;e1110 es irrenunciable, así lo • .. •,' . - . . . . 

establece el articuid 1493 • del CÓ.digÓ CiviC 

"Art. 1493.- La' renuncia.· de la faÍ:ultad de revocar el testamento es nula." 
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No se puede renunciar a la facultad de revocar un testamenlo, así cdmc>~ 

tampoco se puede hacer pace o parn restringir o modificar esa facuhad, es decir, no se 

puede hacer un pacco para no revocar una disposició1H1ue se encuentre dentro del 
'' ·,',. '[·'- _, . '· 

testamento, en otras palabras, no: se i>uede,.hacer pacto para revoca~ un. test.a!nento 

con excepción de uiia parte en espe~lal. "Tod~ pa~tÓ ~n ~ste sintid~ e~ °:ulo, diCe el 

Código Civil hablando in;¡iropia":1ehie··d~ nuli·~~d, ~~r que'no se traía de un acto •· 

ilícito, ejecutado contra una L~y; ~¡ ;;gde ~~ ~~ici inci~ist~~i~. :e;~{~¡ sii¡~l~rn llega ~. 

Consecuencia de este carit~t~;. r~v6cabÍe d~I i~¡ta~1ent6~ y que se relaciona . - . ~--. .,. ,_ ' . . -· ~ - ·' . . . ) 

con el carácter personalisimo del n;i~m< que ·;a ~·.¡,;~os: ~~ ~I que .no l;~eden. en un 

solo testamento disponer de sus bienes y· derechos 'ilos o i1iás persa~as ya que si esto . -. ·-· -· , .... --· - .,;~ ·~ - . . . - .•. '.·. ' . ' 

fuera posible, no podría uno de los t~stadores_j:evÓ~ar 5~·testá~1enÍo.' sill re~Ó¿ai Ía 
;:-o:·-· J~-;~;~-,---.o~: 

disposición del otro o los otros. 

La revocación del t~stan;~~to. pueJ~ ser, tá~ita, ~s cl~cir, eón ·.el solo 

otorgamiento de un testamenío pÓs;~ri~~:~e ;~~óda'~1 t~stan\é,;to.;/ 
~~ .:_-",l · '··> ~<~: ','. ;·:'.: Y. C -~-.e_ 

: ·{'~) • -:>· 

"Art. 1494.: El t~stame~Ío an't~i·iotqueda revocado de pleno derecho por el 

posterior perfectó: si ~I tes;iidó/~óe~~re~ae;; ~~t/su','.óluiÍt~d dé que aquél subsista 

en todo o en parte." 

(53). ROJrNA \llLLE~AS.· ~afael.-Ob •. Cit.: Pág. 3s2 
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ESTA TESIS 
SAUR DI U 

NI IEIE 
IJIUOlECA 

La parte final de este precepto quiere decir que si en el segundo testamento se 

menciona que parte .del primero, o todo, debe subsistir, entonces esa parte que se 

menciona no quedará revocada. 

El h~cho de' qué 'un testamento haya quedado revocado por uno posterior, no ,_.,, ... 

quiere decir que ya ,;º ".'ªY~ ª servir nunca, pues et testador puede, .si as110 expresa, 

revocar el poiterior' y' i1aé~r qu~ el prim~ro recobre. tod~ ;u fuerza y valor ... 
. , _,_-~·-::;~,-,-~_- '"- ··_~,-: - '.'·_·:··,",. 

- ;:~_>:_.:_. --. -.. ~-i;.-Er :" ·-~///. :.:.<--
"An. 1496,;. El ÍesÍ~m'énto ant~ri~r re~obrará; no obstante su fuerza, si el 

• ·, ~ ' l " •• -

testador revocando el posÍerioi. dedara ser su voluntad qué 'el primerost'.ibslsta." 
.. e•._·.:~?··· \·:-:,·;_ ,,~,·! ¡ ,.,_··" • ~.~ •' •' 

• :_~ .. ~~':· --""'-- - ~.;: · -._:¡ c __ .,_'Ji.:~--" ---· _ _ .. i:-::-

PerO si el segundo t~stamento caducó pÓr,cualquier iausa: el primero no 

podra volver a val~r; pmls ;~,;¡~. ib est;bl~c~ ~I ~~¡~~¡~ '149; de; ~ó~igo Civil, la 
- . . . \··'' <.;> ';,·· - . ""C-.-· e 

revocación. prodÚi:~; sus __ efecf~s ~~ttqÚ~ •.él '.s.~gundo -~s,t~t~e.nto,. caduque por la 

incapacidad o renuiÍcia del ilér;dero' o de' IÓs legaiárfts'ñó1\ibrados en el segundo . 
.. \}· ':-: ... :_:·: ~:.<·;''.-- ... -·.- -::r·· " =· - ;_ .. 1; :.::\~: . .--" 

-., ';,;' 

3.- Testaniento éomo Acto iurldicolibre.- : Est(caracieristica consiste en que el 

testador puede dispo1ier dé todos sÚ~bieíies, o d~ parie cié ellos si así lo desea, por lo 
". - "'.'· - . !;,-, _,. - - ;¡:" -·,-,:.:,., ·~ - -.: 

tanto. no es· necésarió, si-~~- lo quiere ~si,' quC'dis,i;~,~ga:~~/odos sus bienes, si el 

desea, pued'e dispoiiú de pan e de sús bieí1es imii:í111Íente, Y!iué la parte de bienes que 

no entren en la sÚce;ió~ le~tamentada, ~nti~n e~ I~ SuÍ:esiÓ~ Í.~gÍtima. 



"Por vinud de este acto se puéde disponer no solo de los bienes propios, sino 

aún cuando parezca extraño, de Jos ajenos, en forma de obligación o condición para el 

heredero o para un legaiario. "(54) 

Efec1i~amen1e; ~úi1 CU~l;da darezca raro, el testador puede disponer de los 

bienes ajenos, pi;o ~~qt1ihd~~ir,que ál inomento de h~cer la panición, se \•aya a 

despojar a algui~n de sus:pér1'~nericias pa·;:a enÍregari~s al heredero o legaúirio, si no 

que, si el te~t~driri¡;~1i1J};~.ún'1~~gacl~~~ favor'de ''X;, persona: cf~ u1; bien que no es 

propiedad del· lestad~re·;;,¿~cés es'~bligáéión .:del heredero adquirir ese bien para 

entregárselo ª'· Íegatifrio, y si ;;o}e es posible adquirirlo, entonces pagará al legatario . 
. .. ·.,;-· ... , 

Jo equivalente e1i diner<;1. 

C. Cn11ncidad P~rn)estrir. 
-,_' '·"''-' 
' ' . 
-. , . ;·-.' ' ~ 

En relación con Ja capacidad que se tiene para testar, el Código Civil, Ja 

contempla en eJ'ál1icuJÓ 130Sque die~: 

>·:··'; :.·.;·:·::., _.: "·· 
"An. 1305.· Pued~1; · 1es1~r iodos áquell;;s . quienes . Ja Ley no prohibe 

expresamente el ejerci~l~ d~:~~e derecho." 

Este aniculci: es ·¡~\e~·,~ g~n~ral;' 1'odo: mundo pu~de ·hacer· un . i~srnmen10, ya que 
---- -,-"'--·- ,. "'\ .. .-. ;¡ . ' 

según este precepto, ~~alqui~r persona si~lmponar. sexo. religión o raza, puede 
' . ' """.:-._. Í'' _.. . . - :./:_. - . i' --

disponer de sus bienes para después de su· fallccimien10. 

(54). FERNANDEZ AGUIRR~. i~~ro.-Ob. Cit.· Pág. 368 
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Sin embargo, por e,¡clusión, el Código Civil, establece quienes no pueden 

testar, y así el articulo .1306, establece la regla especial de la siguiente forma: 

"Art.1306.- Están incapacitados para testar: 

J.. Los menores'que "rio hayan cumplido dieciseis años de edad, ya sean hombres o 
'";, 

mujeres: 

11.- Los que habit.ual o accidentalmente no disfrutan de su cabal juicio." 

-· ' . 
. , "· ) - , 

De ~sta n1~nera en~ontramos que legalmente cualquier personá ·que no caiga 

dentro de los s~pÚ~~Íos del articulo .1306, puede hacer su d~spcisición test~;;1e111aria. 
Pero ¿que sucede si alguna persona cae dentro de alguno de esos dos su'puestos? 

. En los casos de la fracción primera, si un menor de dieciseis. años fallece y 

tiene bienes; se abrirá la Sucesión Legitima, o Intestada y heredarán _quÍenes tenyan 

mejor derecho. 

En_ los supuestos de la fracción segunda del precepto qu'e se coménia, la Ley 

establece una excepción. que es cuando haya intervalos de ·Íúcide;, 'lo que está 

reylamentado de una forma especial~ en los'articul~s 1307 al 1312' del Código civil. 

Si el testamento es hecho por un dement·~· el1 "ún ~stádo de lué:idez, deberá 

sujetarse a ciertos requisitos que son los siguientes:. 

81 



a) Se deberá presemar solicitud por escrito al Juez competente, quién nombrará dos 

médicos especialistas que dictaminen 'áccrcá ·de· 1a ·salud mental· del interesado. La 

solicitud deberá ser presentada por. el tuto(o:bi~n por la familia de quien. pretenda 

hacer el testa111en10, et·j~e~. ~~b~;Íl.esÍa~ presente durante el exá111en que se haga al 

enfermo, y podrási asi lo des~a. j1acer tod~; lapreguntas que estime pertinentes, 

hasta quedar complet~111ent~ co~v~n~ido de la c~pacidad del intere~ado (articulo 

1308). 

b) El resultado del exa111en que se pr~ctique.a la flersona que tenga la intención de 

testar, deberá constar por escrito en el acta formaL (articulo 1309).: 

c) Si el esámen practfCado es positivo, se procederá a la redacción del testamento, 

que deberá ser Publico Ábi~rl~. ~í11e NCJt~rÍCJ ~úblico, /co'11 todas la~ formalidades 

inherentes a esta cl~~e ~~-te;t~1;1e~;~ (ai~\~ulCJ J 3 J ~}. 

d) Una vez ter111in~dc{;¡ tes!'á1;\é1Íto, ~erá firmado' por el testador, porel Notario, y 

los testigos que hay~Íi inteí\·;_nido en eÍ ,;;ismo, ap~rté, firn1arán el Jue_z y los espe11os 

que hay~n hecl;o el.exámen al.test.~~~r; tÍÍ!emás, ~lple 'd~I acta, se pon~rá uÍ1a razón 

en la que se haÍ·á ~onsta; qué el iesiildor.conservó ~~lucidez duránte todo et acto, sin 

esta razón, el testa1;1én10 's~rA 11ú1ci'(~niéut~ 131 l¡. \; :. -·· ·. · < _/:' 
:·;, 

Exist~ una excepción ~n cuanto ~fa; Ínca~acidád~s q¿e ~i~ble~~ el arÍiculo 
~. ·.' «. .',; ::-,:, 

1306, especifica111ente por lo Qlle se refiere a la fracción pri111éra, en,cuallro a" ta edad. 

esra escepció~ la encomram~s en lo r;f;rente a ·T~stametitos ~lóg~af~s. pues esta 
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clase de testamento no puede ser otorgada ni siquiera por una persona de dieciseis 

ailos, sino como lo establece el articulo 1551, debe ser otorgado por personas 

mayores de ednd. 

D. Ca11ncidad P;lra Heredar. 

En este caso, igual que en la capacidad para testar'. la Ley seílala por exclusión 

quienes_ no son capaces_ para heredar. En cuánto a la capacidad_ que se tiene para 

suceder, ta~1bién e~isie una re~la ge-neral, y una regla especial, es decir, en principio 

toda persona puede l;eredar. e~cepi~ aquellas que expresamente seílala la L~y como 
' ' •. >,_'_., ' -. 

incapaces parnell~.-En r~lación eón este- tema, el Có_digo Civil contempla las dos 

"An. 1313.-Todos los habitantes del Distrito Federal, de cualquier edad que 

sean, tien,en capacidad pa~a heredar, y ~o pueden ser privados d~ ella de un modo 

absoluto; pero co1i Íel~ción ~ ciert~s personas,' y a detenninados bienes, pÚeden · 

perderla por ~lg~n~ 'de las daus~s sig~ientes: 

1.- Falta de personalidad; 

II.- Delito; 

IU.- Presunción de influencia contraria a la libertad del testador o a la verdad o 

integridad del 'testai;;~ntó;, 
IV.- Falta de- reciprocidad imernacional; 

v.- Utilidad pública: 



VI.- Renuncia o remoción de algírn cargo co~ferido en el 1es1amento". 

En cuanto a la regla geií~ral," Ar;l~nio de lbarrola,: crilica la primera parte, y 
' . ' - ' ,· e' ... -- -·-· ·-.- -

nos dice; "Este articulo enunciÍi'un .principio falso: no solo los habiÍantes del Distrito 

Feder~I y TcrriloriÓsFéderales~~~¡J:1rilerlte urÍi.caniente para el Distrito.Federal, pues · 

ya no hay· TerrilórÍ~s Féderal~~}ei1 est~ materia ~~· dge. é~ íliateria ~déral). y 

unicament~puede · e~t~bl~~e~ ¡¡;¡¡~¡¡~~ ;ieneri d~iiacid~cl e~ ~I ·oÍ~trii~ Federa( y n~· 
. -- >'•·'.<·: ·:· ·;:,,;:-~.--. i>,>':~"l,\ ·>~-·\'-~----:~c.,;\';:)_:·: . . '-~-{'.:·-:)',:,::_-_;J,_j:,: ,.-,,-·, 

puede decir, quie.r!es puede)) li~5~r10, en. Francia· o eí1 ·. H~~g'ría,' .ht~Jusive,rampoco 

puede detenninar quién. tlei;e•~a~acÍdacÍ ·1iara .• li~red~~ ~rt'c.~alquie/· E5tado de· 1a 

~::~;~;::~~e;i~:J;~'~;,;,::i~~;~:º~f¡';jt[:~;r¡íiª~l~fü~tf ~¡~iJ111~J&h';::t:~: 
correctamente se. con~~éiit. a'esi'íJ;ú1ir ~~ie11és ~~edé~· lierecÍar '..: d¿n

1iro de• 1a • zalla . 
-'-,-'--;' -=,·. :· -- ~ ._ 

geográfica. que. serigé por dict,1o_·ordenamicl1to,·yá}~e~ si todos. los. habiÍantes' del 

mundo tienen ca~acld~~ par~ )1~;~cÍiir.'~~o ¿ó~:esp~ndldet~;,;;;~~~I~. ~"I~ leg;slaciói1 
' . ' ' - - ·~ . ¡ . ' ·-·~.--- ~-~ . - -· - l 

de cada País, y no al C~~f:~º ~~'Wpara el;istrito ~~ter~I: . . :::', • , · .•.. ·. •. 

Ahora . bien,, es¡~dl~n;~~ una'. por una Ias, iÜ~ap~cida.;!'es' que menciona el 
¡-,·· 

Código en el prei:e~rp mencio.nado. con ª!1terkiri.dad.: , .. 

a) Fa ha dé pe;son~li~la{ Est~ prim~;:~ i11capa~ldad' est~ éo1;1elitpl~da en el articulo 

1314 delCódigo~i~11: 

"Art: 1;14,· Son incapa:Lde,adquir~ portesta111e1;10 o :or intestado, a causa 

de falta de personalidad, l~s que n~ estén ~oncebidos al ti~n;po de la.muerte, del autor 



de la herencia, o los concebidos cuando no sean viables, conforme a Jo, dispuesto en el 

aniculo 337." 

Es indudable IJ.u~ par¡{ que u~á pers~na p~eda IÍeredai; deba existir, es decir, 

no puede entendérse el.IÍecho 'de qú~algci o alguien que no exista pueda heredar, pero 

para que puedahe~eda~)~Y/~e;~~~rio,;1ni~a;;1~n;e el hecho de que exista, si no que 

debe de tener unavida'ju~idic~~ ~~·;i11~~1~1~1~1;t~ ~or el heclio de nacer, una persona 

tiene vidajuridica, no por el IÍechÓ de ser concebido se tiene derecho a heredar,' si no 

que se requiere que ese\er ri~cicÍo :sea vi~ble, éomo lo establece el aniculo:337: 

"An. 337.~, Par'a los ~fectos legales, solo s~ reputa nacido el feto que, 

desprendido ent~rá;íÚm'tdel ~ei10 materno, vive \'enricuatro horas o ei(presentado 

vivo al Registro Ci~il. Falt1mdo una d~ esas circu~stancias n~n~~ ~ ~i nadie podrá 

entablar demanda sobré lá.paternidacf ... 

Según lo dispues'tO'por el aniculÓ,131~;' a contrarió serísu, para que Jn ser' . ' . - ' .. - '. .~ ~ ' " : .' '·· '. . . . . . , " ;. . - . . ,. ' 

tenga perso~alidad pái·a h~redar, 'es rÍ~c~s~rio q~e ya h~ya ;ido ~oncebido 'ar momento 

de la muene delauto~ ~~)a su~esiÓn, y ~depiás d~ qu~'.iea' \;iabl,e conf~rme a al 

articulo 33 7. "fara aclqui~irun d.;recho es nece~ario exisdr., Se ~cmsid~ra ya vivo al 

solo concebido. Pero ·;;i por <l6:1~ciÓ~ rÍi por ¡;sÍ~me5

nt~ s~ p~;de g~atiflcar a. una 

persona que todavia nó'esrá con~ebid~: bier; ~ue se~ en eliiiome~to del acto o bien el 

momento de la í11ire11e del de cuj1is. "(SS) 

(SS). Ob. Cit .. • pág. 783, 
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Es importante hacer énfasis, en que ·el individuo debe ser concebido ni 

momento de la muerte del testador, y no al momento de hacer el testamento, ya que· 

se puede instituir a un hijo que aun no ha nacido y si al momento de la muerte del 
' : .. _ . . . : ' . ' -

testador ya nació y es \'iable, emonces será herédero:'Esto'se encúeíma reglamentado 

por el.articulo 1315. 

"Art. 1315.- Será, 11º ,obstante'. vÁl.id~ I~ di;p~siciÓn hecha ~n ·favor de los 

hijos que nacieran de cie11as y cleter;11inadas'j)érs~i1á~dú~~nie la;•ida del testad~i." 

b) Delito.· Respecto ÍI la i;1~apaéid~d leg'~Í para her~d~r ~or delito, el Código regula 
:·-· i_-,·-::i 

en los a11iculos del 1316 al .1320. 

' . ·-· 
"A11: 1316.- f~r razón de d~lito son incapaces de adquirir por testamento o 

por intestado: .~ 

1.- El que haya sido.conde1i~do; maiidado, i111e111~do dar muerte a la per;cina de cuya 

sucesión ~e t~a;~~ o a Í~~ ~ad.ré~:hijos, cónyuge o herntanos de ella;. 

--:.· .. ' -~_·. , . ::- - ··/- .·· -

11.- El que haya hecho ~n co~Íra 'del autor dé tá sucesión, sus ascendientes; sus 

descendientes, tiermanos o có11~~ge, ái:u;á~ión dé deliio ;~.J~· 1~ereica pena capital o 
- ·. : . · .• : _· -~- ,;· - ;, ... : . ' ; . ::•._ ." - r~ .- . «;; • .· . , ". _: ''..- • ,_ -: : .. , - :,, .. ~ 

de prisión, aun cuandÓ aquella sea f111ídada, si. filera su éles~endicme: ·sií ascendiente, 

su cónyug~ o· su hen;1a1\~; aj1~·· ;er .qui es~ ¡ct~}tay~,sicl~ ~r~dsó para q~e el 

acusador salvara su vida, sil.. ho~ra, o la de su's descendiente.s, · ascedientes, tiermanos o 

cónyuge; 
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111.· El cónyuge que mediante juicio ha sido declarado adúltero, ya sea que se trate de 

11 sucesión de este o de la del cónyuge inocente; 

. '. '. . -

IV.· El coaut~r del cónyuge adúltero,)·~ ¿ea que se tr~te de la sucesióri de este o de la· 

del cónyuge inocente;· . ' ·~,. '' { \< ,'," ·} , e 

v .• O '"' '"" ;,d, ,4,d: )d~;,i ,,;~,,~~ p~ ¡ .. :;. •~oldo ~ 
contra del aút~r d~ ¡·~ l~e;.;~é;a{~e sü;l;u;kd; ~~ ~~.~~~~:) 'é!~'~üs ~s~en~i~ntes. o de 

sus hermanos/ "' ··· .. ;'; · . \" .. .,.;. <~":; " 
__ ,. \,_ .... -. '\\::·f.:~.~·:·:·-~-· 

.. -.-~-~\ 
'- ,.;:;: --~-~ ~~:". ___ .,_._ 

VI.· El padre y la m~dÍc respeétó dél hijo es puesto por ellos; 

VII.· Los padres qué abaÍldolíáren a' stis hijos, prostituyereÍ1 a sus hijas, o atentaran a 

su pudor ;espe~;.º ~~ I~~ ~f~nclld.~s;:, . 

VIII.· Los :demásp~·ri'e1111fd~l·~Ütor,~/1~·her~·~cia}u~· tenie~do.la' obligación de. 

darle alimentos. no i~s h~bi;ra é~;nplido; · · · 
! '/--~. ': .. :·· . 

IX.- Los parientes del a~l~r de la Ítere;1cÍa,' qué halÍándose est~ imposibilitado para 

trabajar y sin,· recur~os.: noisé. ~~lda;e~ d~ recogerlo o. hacerlo recoger ·en· 

establecimiem~de b·~;~etici~,;ci~i. 

X.· El que usare violencia; dolo o fraude con una persona para que haga, deje de 

hacer o revoque. su testan.1ento. 
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XI.- El que, conforme al Código. Penal, fuere culpable de su prisión, substitución o 

suposición de infante, siempre que se trate de la. herencia que debió corresponder a 

este o a las personas a quiénes se haya perjudicado o intentado perjudicar con estos 

actos. 11 

. ' - : • ... -· ·, -., 

Este precepto establece varias causas por las qué por incapacidad n.o se puede 

heredar, pero con10 se desprende de la lect'ur~. no.todos sÓn ~ropi~m~nte delitos, que 

algunos son mejÓr diclto actos en contrá de la.inoral.. "El articulo.1316 enuí1iera, 

además de las ~a~sas '.in ~ue se int~gran'verdaÍleró~ dellt~s. ~omo mo;ivo de la 

incapacidad, otros casos :en .• ros , ~ue · 'mas bien · • sÓn · actos i~morales que 

delictuosos. "(56) 

;_·.. _,;_ ,_ -; 

No es' nec~;ario explicar cada ·11;10 d_e __ los, casos_ ent1merados porel articulo 

1316, yá que estos se ~~pÍiciri'1~· porsYmi~n1~s; la ¿;;ica qÚ~ n~~~sita, a mi pare~er, una 
' ,_. --· .. ---. -,··-·º -.. -.,-·· . -- .. 

explicaión, y por que s~ relaciona·con el artículo 1317, es lafr~cción seg~;1cla,yeamos -. -.. : ~~;- -~ ~< « 
primero lo que dice esie articulo: . 

>-~·:':.: -;.-' -=-.·-

:<·:_ 

"Art. '1317.·•·Se ~plicará ta;1Íbfén lodi;p~e~·o ;~la frachfo1i 11 del artíc~lo 
. • · · ·• : ::·· +:"::. :;;·•/\'?l .''.;-.}.;.•''''; /e ': · 

anterior, aunque el autor. de la here~c,ia no fueredes~endí~1He; ascendiente, conyuge o 

hermano del acusador. si la acusaciÓn e~-~·~~i~;~~~-~~~Uí~;;1-¡~S~1~~~--~ · -~ :··: -.. . . . -·- -· '.\'; --- - . ~-.. 

De la lectura del artículo 1316 y del ~;licui~',13175~ ¿¡;'nch;ye que' sea~ontra 

quien füere la acusación. sea fundada o calu1;i~ios~'. • el <;cus~d~r es in~apaz de 

(56). AGUILAR CARBA.IAL, Leopoldo.-Ob .. Cit.- ~~g. 302 
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heredar del autor de la sucesión, salvo que, como lo establece la parte final de la 

fracción segunda, haya sido para salvar la vida del acusador, su honra. o la de sus 

ascendientes, descendientes, hermanos o cónyuge: 

Esta icapacidad es relativa; yaq~~ se. puede recuperar la capacidád de heredar 

del ofendido, ya sea por sui:es¡ó~ Í~giti1;1~'.;~· p'c;'; t~;;~~;en:a;ia: "Como' la dignidad se 

considera una desheredación t~cita, fue lóglco deduci'r q~~ si ~I Jautor de la sucesión 

perdonaba al hereder~; ík'r~/~~ pocJria ;);~ ~;~aiarÍo de la ~~cesión, de la q~e el 
'". ·:.¡ ....... · .... ,,,,-_- ,-.. . 

propio autor tm que~-ia e~~1~iii~.;·cs1) ... ' 
··~·. L'~:.::·;\;·.:: 

,.;,::·· 
Así, si él autor de ía'su~esiói) !i1uére intesiado; ~er() decláro:ya sea por escrito_ 

o verbalm~nt~ (ya í¡~e i~ Léy Únlcmi1~~te dlce ;~por declara~ió~ auténtica''), el p~rdón 
del ofensor, o_ bie1i, lo ~Í~ ae~tendér por heci;os que ,;'~ dejasen dudá alguna,_ este 

recobrará-Ía c~iiadJ;a·p~rah~iechi~-c1~1 ofendldb . 
... -~-· ..... - -;~ .. · . 

"An. 1318., cu~1icí():lapa~e ~~raviada, d;;cu~l~~i~r~ d~ los modos que 

expresa el ani~lllo 1316 ~e~don~re ~Í of;n~or, reéobiará éste ~I cl~;~~h() ele suéeder al 
• '"' ,, ' ' ., ; ' • '" ':e « '• ' < •' • ;_ • • ~ ,' • • ~ ", • C •, • • • 

ofendido, por i~testaclo;'_si ei perdón consta p~r declaración auténtica ~·por hechos 

indubitables." 

(57). FERNANDEZ AGUIRRE, Arturo.·Ob. Ch.· pág. 405 



En el caso de que el otendido haya fallecid~ y ht1biera ororgado el tes1an1en10, . . 
el otensor puede . recuperar su capacidad,' si aq.uél, después de haber conocido la 

ofensa, lo insrituyó hered~ro; ''o · ~i~;, i~~~Ítiéasu insritución con las mismas 
,· . . . -- "' ~' , •. - -« -·-~-- .. " 

solemnidades. Esto úhimo presu~one:· que se' ororgue nuevamente el testamenro, es 

decir, si se liene que ratificar con las inismas solemnidades, lo que se eslá haciendo, es 

un nuevo tes1amen10. 

c) Presunción de intluencia comraria a la libenad del 1es1ador o a la verdad o 

integridad del restamento.- E~'ra' incapacidad la podemos dividir en dos panes, 

primero la presunción de inlluén~ia 'conrrária a la libenad del testador. que se 
•-:.Ce;'¡-"• 

encuentra en los aniculos 1321;.1322/13213 y D25 del Código; y segundo, la 

presunción de inlluencia con1raria'.a'.1.a ~·erdad o inie~rida~del iestamento, regulada en 

el aniculo 1324 del propio Código;• 

• Presunción de inlluencia''é~ni~a;ia a· 1~ lib~·rtad del testador.· Dentro de esta 

incapacidad encontramos tres casoS.. ,éspeciticos, y esos son senalados tanto por la 

doctrina como por la Ley. El ; ·prim~o de'·· los casos que estudiaremos es el 

comprendido en los articulas 1321 )il frí. 
. ·,>~::'..':~::~. 

"An. 1321.· Por presunció~ .. ~~ i·~·tlujo contrario a la libenad del autor de la 

herencia son incapaces de adquirí~' ~;I menor los tutores y curadores, a no ser que 

sean instituidos antes de ser nombr~dos para el cargo o después de la mayor de edad 

de aquél, estando ya aprobadas las cuentas de la tutela." 
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"Art. 1322.- La incapacidad a que se refiere el articulo anterior no compre1Íde 

a los ascendientes ni hermanos del menor.observándose en su caso lo dispuesto en la 

fracción X del articulo 1316." · 

Recordemos que'un '.m~nor de ~dad si puede ot~rgar testaniento, ya que la 

mayoría d~ ~dad s~¡d~uí~ie {í~s die~io~l1~ años y Já edaiÍminima ~ara testar es la ele 
·-.(; 

dieciseis, p~r lo uinio das 'púsonas que se 'encúentren • ei11re los dieciseis. y los 

diecioclío años, ,son 1l1éii~~es' de edad, 'iíeio si pueden otorgar iestailiento. ··v~nmos 

que la prohibició111;¡,. s~ ~xti~nd~ ~ l~s parientés d~I tutor~ C:~rador: Una de tantas 
• '.' ,J•.,.,.-, e"'' "' "' ' '' • ' ' • - ' • ' ' 

inexplicables .de la Ley.: ~I pupilo ·nombra heredero al tutor: aún cuando .en la· fecha 
-· ·, __ :,--· 

del fallecimie1íto ~ei' ·;¡1fs;no'ha);a ·rendido sus cuen~as y esten ·.aprobadas, la 

institución será nula: con10 HECHA POR UN INCAPAZ:''(SS) 

En efecto, esta es la única exc~pción en que la incapa~ida~ .n\> se estiendea 

los pa~ientes .del · iricapaz, pues como veremos, en los' dps casos siguientes, la 

incapacidad sise estiende a los parientes del 'incapaz: i:o~;o' I~ 'dice'Anton°io d~ 
. - - ., .. , ... ,. ",,·-_,- ,-. . ' 

lbarrola, .en una de las t~ntas 'cosas inexpii~abl~s d~ la Lé);. · . 
,, __ .,. 

·,~·;:· '._:y:~· 

Otra ~ituación, también especiald~ esté cas~de i~cap~cidad, es que se da en 
. , , - .· . .. . . ' ' ·• ~ . - , --\ "'"' - ' . -

el momento de hacer el testamentó:"y n() a la muene del autor dé la herencia, esto 

quiere decir •. que el tutoro cu~~~o~liomb;ado~l;er~~~ros'd~spÚés de ser otorgado el 

(58). DE IBARROLA. Antonio.-Ob. Cit.- pág; 793 
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testamento, o antes de ser aprobadas las cuentas de Ja tutela, son incapaces, sin 

imponar cuando fallesca el testador. 

Esto implica que :un menor de edad no puede. instituir como hereder.o a su 

autor, ya que este e~ incaJaz para heredar de aquél, puesto que si I~ institJye ames de.· 
··.:<> 

ser nombrado tutor: Jógicaníenté, nC> esta instituyendo heredero a su autor. y si Jo 

hace después d."su'mriy~riaid~ ~~ad}ya ~o·~s·s~··t~;~~ •. y/qu; Ja' tJtela se esti;1gue 

~:::J~tif.1¡~~i%~f ·~~~t~g~~~!S1~J: :: 
Ahora bie~. todo. lo hasÍa aqÜi es¡Íuesto J1o se aplÍcará á-los ascencliei1íes o 

' . . . . . . . - :' ~- ' . . . . . . . . ' ' ' . . ' 

hermanos del niénor, es decir, estos pueden.serinstituÍdoii',ííeredéios por el. menor en 

cualquier tiempo, sean o no tutores ci no:del testador y siempre·seran capaces para 

heredar, a no ser que ~e den1ustre que ~e dióuno d~ los s~puestos de la fracción X del 

aniculo 1316: : · 

El segundo cas? que se da en Ja presunción de influencia contraria a Ja libenad 

del testador'. es Ja contenida ~Í1 el, aniculo 1 Ú3 del Código C:ivil. 

"An. 1323.· Por pr~simción contraria a la lib.enad del testad
0

0~.· son.incapaces 
' ... ". •,. . -··· , .... , . ··.·,, 

de heredar por testaniento el, il1édi.co que hayá asi;tido.a aq~éJ que durante su última 

enfermedad, si eníonces .. hi~o s~. dis~Ósición t~~Í-~n1entariá,; asf ¿curio el cónyuge, 



ascendientes, deseen.dientes y hemrnnos del facultativo a no ser que los herederos 

instituidos sean también herederos legítimos." 

De este :aniculo se ·desprenden tre~ supuestos; primero que el médico haya 

asistido al testadC>r d~ia.;tJ s~ últi1;1~'enfjrn1edacl; que Íia;a. sido• durante esa última 

enfermedad. cuanclo se. ha)·~ otÓrg~do '.el fest~n1entó; y tercero que el niéclic.o o los 

familiares de éste.que seila1i~í :ÍrÍicuio lio ¿éan her~de~os l~gitimos del t~stador . 

. -:~:_<. ·:·.\t~ ";.~,· -;..; 
El pdi11er supÚesto: .Es j1:cap?Z par~ .. sucecler r~nay~rso~a. el niédi~o que lo 

haya asistidÓ ~urante ~l; 6Jtima enf~r1~.id~d/~ero;para'c1~e el.'médi~~ Se~ i~bapaz, se 

::::s::ªn:ueés••:i~'.ei¡~~::i~:>~rJ 1f~~:i~~\j~~JJ~}e:~~;j{f J;~1:)ie>:;~i/~;:ci;:; · 
''.::'.~ •' ; \ ' ::. ";:}_,')--

una causa diferente.a la enfer111edad(ejemplo.'..u~~~cidenteauto1l1ovilistico), no hay 

por que supo1i,er q~e el, ;1~édÍ~o 'inti~íS•ó ~nel ~:~;or ~~·fa i1~~e1í~Í~. · ';. ; ·, . , · ·' . 
;,_,~~ - :;:.:; ~·~ ··~~--~~~.- ': . .: .,··:_:;2. 

El segundo, sJpuesÍo: Nos dice que el t~sian1entCl se 11~;.a ()torg~do dura'nte I~ 
enfermedad, puesto ~ue ~ise hlzo7~ntes.éi'cid;J~'.ii};'~,i1~~co iiá; ~Ó~qué\~uponér que 

•'. '' . - ,,;; ·,:,· - ' ·;- ' ..... _, ~: --··': .. -,_·; ··' ,. ,· '... .. ' .·.,: ,'' ... 

el médico haya influ~nciado al Íestadór para que lo noliibrara h~recléro a ~I o a alguno 

de sus familia;e~.' ,' ' '·~~· '' •. ;. e, w.· .. 

El tercer. supÜesfo: Es q~~·:, ~~~di~~· o' E ~~;i;lliar~~ no sean ',herederos 

legítimos. no. f,;1por:ri q~~ eln1é;i~'o f;~);a ~~Ístiét~/a'ii~sii~~; d~ranÍ~ su última 

enfermedad y que <luranie.~sía se 11~)·a otorgado e1 't~s.tlu1íenió:· !Osle supuesto .es 1~ 
excepción de la· incapacidad. 
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Como se desprende de Ja lectura del aniculo en estudio, en este caso, Ja 

incapacidad si se extiende a Jos. familiares del incapaz, a su cónyuge,. ascedientes, 

descendientes y hermanos. 

··;•, 

El tercer caso de illcapaci?adpor;presunción!de influencia contraria a Ja 

libenad del testador~~¿ Ja co~t~n;~l~d~~~el ariculo JJ'.is: 
_,"~ - ,· 

"Art. ·íns.- ·i.:o~ 1l1i1Íist~o'~ de 1ós"~ullos nd~pu~den ser herederos por 

testamentos de 16~11~i1\i~i~osJeÍ 1;;¡~1n~culi~·~ d~
0

un.~ani6t1ar con quien no tenga 
1.; ~ •" ,., . . . , - µ • • • - • ~- ••• - • •• • - • • • •• " 

parentesco dentro del clla1w gradó,· La 1nism~)ncap~cidad Já .tienen Jos ascendien1es, 

descend,ient~s; cón);ugei ~ 11:rma11~s d~ Jos mini~1ros:'iespecto de Ías persona~ a 
, , . . "::;:;: • • ·._-:r: . -~.,. --- -· •. - - ' ·- . -

quienes estos ''írnya~ ,;r.;-sÍado 0

cualquie'r e las~ .. de .. auxiÍicis .:espirit~alés, duranté ··'ª 
enfer~ed~d d;qu~ hub'f~ienfa1;·ecl~6. ~~e q~ienes hay;~ sido'.dir¡ctores espirituáles 

los misnl~:~ n~¡=~iS~;¿;:\. '._ ~:·, ·_~.'-~: · ;· :i: . - . 
<:;·· ' ·-· 

Esta clase dé incl;p~cid~d ú~iéa1íiéíne se d~ ~n Ja segunda pane del precepto 

mencionado, es decií·, e1i J() relacionado''a Jos parÍe~tes'éJe io~ ministros que IÍayan 

prestado ·auxilios. espirituales d~;~;ne I~ el1fenn~d·;d;~~r !'~stacl~r: ;ambién són 

incapaces de heredar Jos pa1fontes ele losn;inistros que haya~ sido directores del 

testador. 



Para que sean. incapaces las personas· mencionadas• deben ser ascendien1es, 

descendie111es, cónyuge o hermanos del ministro que presló los' auxilios espirÍ1uales, 

pero también sé debe dar el hecho de que haya~ido IÍI enferm~dad durán1e la cual se 

hayan presladoesos auxilios; de ~a qúC:,lmya fallecido el autor de la sucesión; ya que si 

no es de esá enfeimdd~d. no son in~a'paces los pa;ien1é~ del :11inist~o para ¡;éredari 
.. '.···~:,. \'_:( <·,- ~ .. - ;< 

-::·. --. ;-, -·-·-:';,:. --'-.*·'.: .. '.!.~~: ... ,.:.;·~-.. :-:· .. :~:~-~ :-;.· .. :.. _.- : 
Tainbién, como. e1~· el ca.s.o an,terior;.es ,n.ecesario que el tes1am.ento se haya 

olorgado duram~ la e1;·fCr1{1~dad ~:a q~e se hizo''a~·les, no s~ puede presumir que haya . . ~-, - -. ' ' .. ' . ' :. .. -

habido influeÍ1~i~ por pan~'del 1~;h;isírC) .. 

Es importanle lom:ren,,c~en2que unica1ne~1~'sonh1capaces.los parientes el -·- ·' ,_. -: -~- ~- . ;· :_-,., ~. ·~ - ". -_ - - . :-. ' .. ,_, ... -,_· .. -- ' _,._ 

ministro, ya que ~I propio1\iiÍ1i~1rÓ e~Íilcapaz pa1~a her'eda~ ~n cualquier cáso, sienípre 
- ·• • •e' '.-. • ., • •' '• ·-• • • 

y cuando no se~ pari~nÍe J;~~ia' ~I cuarto 'si·ad() d;l t~Úid~~.· en c~n1biÓ, los parient~s . ' -".. -- ,. ; ' -- . ;. - - . ,_ " . -~ . ' . .: .. - ' -

del 111inis1ro pu~den ~o se/¡;~riemes d~l 1es1~do~)· sér éap~~es para he~;dar,' mie~tras . 

'• 

La misma inb~)lciJ~f ;;f¿~~ · 1()~ ·pari~1;1~s del íl1inisí;() q~~· h~y¿ ·sido direc1or 

testa1.11en10 se hiz~ duia111~ la úl~i;ii~ e~jenn~dad d~I ;~siaciit sln() siempre,: desde que 

el mínimo haya -sido d.irei:1or espiriiual d~I autor dé i~ l~;rencia: hasta que deje de 

serlo. 



• Presunción de influencia contraria a la verdad o integridad del testamento.

Las personas que son incapaces para heredar por esta .causa son las que menciona el 

articulo 1324 del Código civil. 

testamento, son inca1Íacés p~ra ¡;;;edar~l 1\riiari~ y lo; testi~~s qu~ int~;.vi~i~ron ei1 el 

y su cóny~ge, ascendi~nt~s?d~s~~;1di~:it~s 'o\~i1;i~no~:". 
. . . - .: . {;~~- , . ·: .. o; 

Este ariiculo está 1;elacicÍÍmdo co1i la ,fracción scxÍa del articulo 1502 del 

mismo ordenan1iénto que a¡;¡ letra diée': 

''Art. 1502.· Nopue~enser,testig~sdél.testa1nento'. ... 
VI.- Los heredos él legata~los, sJs descendiel11~s. ~sce.ndi~ntes. éónyug~ o hermanos. 

El concurso como testigo' de una de.Ías personas a la que refiere esta fracción .solo 
- .. ··' · .. ·.·-· - - ''•' . - . . ,. _,· . ' 

produce comchifecio I~ '~~lidád Ú la ~ispo~ÍciónYqüe:ben;fléie ~·ella· o a sus 

me~cionados parie1iies.:."~;.' './" .,., ' "' :> .·:e , 

~~jina '\~ill~g;~. n6f 'di~e q~,e I~: incn1i~Cida~ no se. da si el Notario o los 
;.·;~'.\!·. -

testigos son heredero~ legítimos: "Se considera''(¡ú~'se ha viÓládo ,1á' iniegridacl del . ' . - . . . .. . - . ·· .. -· ,- . . . ··-' ' '• ,. -~· '. '.. ; ·"- ~;.. . . . ·: -. 

testamento: cua~do' ~e. hi~ihu;:an; here<l~ios'· al; ~cÍtaÍ:io o' á los t~stigos · que 

intervinieron en el testanie~to, ~n.o ser,qu~s'eai1)1er~deros legitiÍ11os.°'(59) ' 

(59). ROJINA VILL~GAS. ~afa~l.:Ob; Ói:: 1>Ag. 367 



Esto no es factible, ya que si el Notado es heredero legitimo del testador, es 

por que es pariente de é~fe dentro d;I cuano grado por c"onsanguinidad, ode~tro del 

segundo grado pÓr a~ni.dad: y ~i se encu~riírá ~ñ ·e~tf d5ii; éÚonce~ -n¿ pueda 
· ... ,, .• _,_ .••. '•:c.-i!"'· .'•,'", ·" '•,!- , .. - . ···. ' 

autorizar el testamento; ya qi1e'111 LeicÍel Not~~i~do le prohib~· i~ter;·e~ir en actos en 
; . . • ·¡~e ... J;. . - • • - . '1•. • _:;:' 

los que tengan algú~inteiésparieniesde~tro (f~·10S'srados}lldic~do~:· 
;:-:r- .., e!>:·· . :.~::~.: 'r::::- . \)." ,,_;-;~~< ~r-~_.!: .. ~.-; ... < ·:(·-·~ ... 

, •' · .. ·.- .. • ·~·,·:· ;:,~:. t-~~:~,.:·., :··~:.:·~· .... ··-: .• -~- ·,,.• .. ,, .. ,,e• 

En el caso de los ÍesiÍgos~·; si son. heredero's legitÍinos: de todás far.mas son 
. < :--:··· ·:·): ._--;·~---~-":-'-'.(_;·:.-1:.fy_:-:,\:\:_.' ;· .. :-··::>.·,>'.·W:'- :~:-~-'.· .:·:·-:_·-., -, . -

incapaces para heredar e~ la sucesióntesta1~1~-~tari~; ya que la rracción VI del aniculo 

1502, espres~menté diée que seni 'i1Úla I~ clisposi~iÓn q~e lo be~eÍ.cie a el o a sus 

parientes que 11iendona esii n\;~,;la fracción; . . ; • 

.. ·;·._·_ ·:;-::.;> ·---r 
·-- . -~--- - --

Respecto a la incapacidad qU'eheinos estudiado eil todo este inciso, me resta 

decir que además·;~e q~{~eiánriu1:s l~s dis)losicione/que se ha~an en favor de 

incapaces. si ;1 Nota~i~~qíie
0

l1aya ~~,torizado el ie~t~mento tenia conocimiento de la 

incapacidad, súfri;"ii. la. pena de pé~did~ de oficio, sanción esta, que establece el 

aniculo 1326 del Código Civil: ' 

d) Faltad~ Reciprocidád 'híternacionaL- Í..a incapacidad a que se refiere esta fracción, 

es la. rel~ció;;·~ la inca~~~id;ique tienen lós estranjeros para heredar, ya que sea 

dentro de ia s~cesió;1· Je~itim~··~ testamcnÍaria, a los mesicanos, pero los nacionales de. 

otros paises son incapac·es.solamente cuando las leyes de sus estados no permitan que 

los mesicanos hered_en, esto lo dispone al a11iculo 1328 del Código Civil. 



"An. 1328.- Por falla de reciprocidad internacional, son incapaces de heredar 

por resramento o por inresrado a los habiianres del Disrriro Federal, los extranjeros 

que según las Leyes d~ su país, no .pueden tener o dejar por inte.srndo sus bienes a 

favor de los mexicanos." 

~ . /1 

Recordemos c¡úé el Código Ch;il · menciona a· fos. habiia~tes ·del •Distrito : 

Federal, ya que úni.~ament~rige\ii'~sa ~ntldad./ 

e) Utilidad PúbHca.-La,'in~apa~.i.d~~\iu~:'tlen:n;~1~1~~s>~erso;~s'1Ar;to ~sicas como 

morales para hered~r~· esta re~ulaC!á: por: él Código' CMl/pero esic: se remire a la 
, ,, , ~O· •' " - • ~ ' ;: ' ' , ' l • • '• • ,•, ' 

Consrirución Pólirié~ de lós Esiacicis Unidos l\Íexica~os,·ius te):es Reglamentarias y 
. ::· ··- .. -:,_ .. '( .:•.'>_·'''.;;_.'.· __ .·,,:., -"····,"·· _.•-_'- . - ·. ·: 

la Ley de Béneti~ienciá P[ivndá. , .·. 3 ·· ·· · .. '· .· .. • 
·:·t:,'< .·- ' _ _,.:~::_: 

En prirn~:r lugar veremos lo ~ue cst~bie¿~' la ~~in;e~~ pane del aniculo 1325 
- ' . . .- . -. . -·;:·-o- .---·- - - c .. ,,-· ·,---,:-; -

del CódigoCivll.preceprC> qüe ya·heÍ110s estudi~do:Est~~nieulo no.hace mas que 
. . - '. _,_, __ ,,._ -.:,~·:-:: .::':__:-. _·_:.,,=~:·_. ~-.-:, -_ --- '-, -.. - .:~- .. - ' -·-

reprodueir lo c¡úe ord~nácel á;uep~1;Últii]10 ¡Í.árrafódel ·aniéulo 130 de.la Consrirución 
. _,. __ ) ',-, ~-•-·-e:. ·' .. · ,.-... --.- ,- ,., ... ·. ,.._~, .: ',. ,, .. ' ·'. 

Política, al decir que l~s JÍ1inistrosde cualqui~r.r~ligióÍ1 1ié1Íen incapacidad legal para 
. . .. ' . - ' . -- -:;, .. , _,, ' . - .. ' -~- .. . . . - . . . . 

heredar por úna dispÓsÍ~ióO'cói1's1fruci¿~~I,; y poÍ Íal ,;101ivo, n~ podrá~ ser. IÍerederos 

ni de minisÍros d~1 ·ríiisi11¿' cú1ro: nl 'cié'Jí;~s~11a~~;,Je'no 's~ari 'parie~res deiirro del 

cuano grad~. p~r lo r~nio, ú'n mi.~lsr~Ó efe ~~ia1qtii~r c~116 religi~so sol~me'nie pu~de 
heredar ya p6r testamenlo, .yaptii'inie~tado7 efe un p~ri~~I~ que~~ encuentre déntro 

de ese grado de pÓreniesco. "Esta incapacidad nó es más qtie una consecÚenciá del 

articulo 130 ~e I~ Corrslit~ciÓn y que se regla1;1e111~ en el Código ~ivil, a fin de evitar 
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los bienes de manos muen as, y que la iglesia obtuviere capitales o bienes. en 

propiedad."(60) 

Otro caso que se presenta dentro de la capacidad para hereda.r por utilidad 

pública. es aquél que se' refiere a los estranjéros y a las personas mor~les, estos son 

capaces para heredar, pero con. la lh;1iiación q~e im~o~~ ~I aniculo 27 de la 

constitucional y sus Leyes Reglai;;~ntaria~ c~;no eje1~1pÍo '
0

p~Ú1;1os mencionar la 

incapacidad que Íi~ne1i· 1~t~~tr~lij~~cis '.~ar~ aclqüiri;: bie;1:s d~;1iro . dé· _la zo~a 
. ·- - . ··- - . . -; ' .- ·;' . . - .· .. '. . . . , . ., - - . 

prohibida de cien kilómetros' a lo largo de las· fronteras 'y de ~iricu
0

~1Íta kilómetros· en 

las playas. 
; .,~--'' .- :[:'; ,· 

~-: ;:~':--' 
_.,. 

Son incapaces para he~edár también :1.a~ · ¡"¡\so'ciaciones Religiosas llamadas 
~;; ' . 

'<---

"An. 1330 .. '. Las disposiciones te~tame1Ííarias lie~has enfa~or de los pobres en 

general o del almá, sé regirán. ~or lo dispu'estó:.~ñ los a~i6u1bsde(~; al S7 de fa Ley ' ·. . - - . ,.- ,: '' . - -' . -- .-< ~· . . . .·. ' ' . 

de Beneficiencia Privada." 

Las hechas en favor de las iglesias, . secias oOinstituciónes religiosas; se 
"',-

sujetarán a lo dis~uesto é;1 l~~an'iculos2Úonstitucional )' SS de la citada Ley de 

Beneficienciá." 

(60). AGUILAR CARBAJAL, Leopoldo.-Ob. Cit.- pág. 303 



Lo que dispone el anlculo 27 constitucional en. su fracción segunda es:; .. "Las 

asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán 

en ningún caso, te~er capacidad par~ adquirir, pose~r o admini~trar bienes' ralees, ni 

capitales in;~uestos ~obre ~IÍo~." ', 
• > , ~ ~-. : .;': - ' 

;~- : ·' ·,. :-· ' .· ' -

AsÍ pues, c~Íl1~ al heredar generalmente se ~dquiere.un determi~ado bien y las 

Iglesias no ti~nen c_apacid;d' para adqui;ir bienes: en cónsecuenda las Iglesias no 

tienen capacidad para heredar.:\ 

-, ,'; :~:;·.~' <~·.. ' - ' ' " 
t) Renuncia o Remoción. de algún ·,cargo conferido en el Testame~to.~ Cuan.do una 

persona h~y~'sicl~ d~sii;;l~cfo tutor. curador o albacea en el testamento y no cumpla 
; ; 

con ese cargo; sin causa que lo justifique, será incapaz para· heredar,' si además el 

ca~go que se le c~ntirió se Je instituyó heredero, per.o si el Juez desecha lá'excusa que 

hayá present~do y cumple con el cargo que se le designó, én el, testán;'ento; entonces si' 

tendrá capacidad para heredar, toda vez que aunque haya pret~ndid'o no dese1;1peñar 
' ~ " 

sus funciones, las realizó por no haber sido aceptada la causa poda.que prete
0

ndia no 

desempeñarlo. 

También serán incapaces para heredar las personas que habiendo aceptado el 
. ·,,· " ·,-· . 

cargo conferido, hayan sido separados judicialmente de ~I por su 1i;á1a conducta. 
' . . ,. - ' · .. ·:·:. '.: ·' ' . . ; ': . ~ 

. _,·:_ ,- ; ... - . ·.-' :· 

El aniculo 1333 habla de la incapacidad que.tienen quiénes se hayan rehusado 

a desempe1iar el cargo de tutor q~e le haya sido c~nferido n~ por testamento; sino por 
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la Ley, es decir, quien deba desempeñar la tutela legitima, y no· lo haga sin causa 

justificada, no es capaz para heredar en la sumiÓn· de quién debió ser tutor. 

Ahora vereri10s ·alg1iíi~s precepws que' son aplicables a la incapacidad para 

heredar en geriér~I: es ~~ci;?s~ ~~lic¡J. en ;?dos"i~s mosque heme~ ';isto hasta 

ahora. <- .~-:·~;\- .. 
··.':, 

. ,\·:_ · · .:: ¡,· · · .. . : · .. ·.:.;~: ~--- _ : ~:j , · ./:~~;: , e"-'~-! 

La capácid~d piÍra l1e¡edar se debe te;;er; en'todos.lós cas~s al 1Í10111ento del 

fallecimiento del auÍor de;Í~ suc~siÓ1fÚ1i;a. única ~.xcep'ción qÚe ya se \·ió que es en 

caso de q~~ lo~ .t~;;;~~s {~m:~,~~~e~.ei i1i~;1or, ~~a~do ~~~~ l;ága s~\est~mento. E~ 
cuanto a 1a re¡¡1a gener~I de;;~u•.:"~1 1tered~ro ~~be· s'eF capaz :~i mómento de1 

- ' . ' ·,·-·. ~t-'' ' :·~· -........ . : .· - -·. ,,_ -·· ,_·.;'. ·- "'; ,.,_,/ 

fallecimiento del iesiador. se.Íeuuiá é1{é1 articuló 1334 del Cód
0

i¡¡ci c¡;;ii. - ;.:. .. · ...... , .· . ' 

.'.)·'..'.' ~~ ··=:-' -~<.· 

puede l;~Í;tar:Y ~s ló e~t~IÍlecido. en el 
-~.-i;,:::-"ó'.::'.:·~{•'-,y,·cc'• -,o.·. _,, ~ • 

:·,e: __ 
-EXiste 61~~ excfp~iÓn, ·si_ así . ~~ i~ 

aniculo J 335; qúe habla de cúllndoliay ~lllÍ coitdició;l'en 1i disposició~ Íestamentaria, 
' - , ' - • ·- - • . .. __ ; ' -,;,::' ¡ " ' . . • • . - '.; ! : - - . :' ~ : ·.. - . • 

en esre caso, el heredero. debe ·de• ser cápaz al. moinei1to e_n''que ·se ~uinpla • la 
"·~:~:·:<:::_·,~: ~-: _:~ :~\:i~;._ '}'o:~: 

condición. 

Por· otra. parre, si· el testador• institú)'.e a' Lna\iersb~a ~Q;t1o heredero ~ .. al 

:'.~:.;:,:I~i:~rI~~~~~~~~1t~~~ 
lo haya dispuesro ~1 testador.} q~iéi1 lt~rede ~n lu'!ii~ deí'i~~íií>az, tendrá las 111ismas 

obligaciones que hub.iere tenido esre: 
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En cuanto a quien puede. hacer valer la incapacidad y en que rnomento, el 

Código Civil lo señala en sus aniculos' ¡ 34 ¡ y 1342 lo siguiente: 

"Art. 1341.- La incapacidad no prodÚce el cfecto'de privar al incapaz de lo 

que hubiere de percibir. si n~ d~s~~és .d~ d~ciar~clll e~ J~icio, a petició~ de algun 

interesado, no pudiendo promo\·erla él Juez de oticicí." 
. '-v - -. . . . ~:,~., 

"An. 1342.-No puedé étedudrse áccióri pará declarar la incapacidad pasados 
• • ~ ' • - 7 

tres años desde que· ~I i1;¿apaz ~ste en po~esiÓ~ de la herencia o legado, sal\'o que se 

trate de incapacidadJs ·~·st~bÍ~~idas en vista del int~rés publico, las cuales en todo . . .· ~ ,· .. ·; ' 

tiempo pueden hacerse ,;aler." •º. 

La acción para declarar' la incapacidad; segun los preceptos anteriores, 
- -~~.' 

solamente puede ser 'ejeréidá 1ior algJ1í interesado)' dentro del término de tres años, 
~.; . . . 

no procede de oficio;· de\)e ser a petición de pane interesada y debe ser declarada en 

juicio, si no es a·~i. no:s~ p~dni "quitar al: i~capaz lo que ha)'a obtenido o pueda 

obtener. Enc~Í1;r~i11~5'1:1uiu~111~m~'~~·~:~~c~J~ión y es que la acción para declarar la 

incapacidad pr~esc:lbe··~· 10~ ires ~ño; de que el incapaz entró en posesión de los 

bienes, excepto en la ~~pa~ld~d par~· h.eredar por causas de utilidad publica, pu~s la 

acción para que est~ inc~pacid~cl s~a decl~rada, no prescribe nunca. 
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CAP.ITULO 111 

111.· LEGISLACION ACTUAL.· CODIGO CIVIL DE 1928 

Expedido JO de agosto de 1928, por el General . Plutarco Elias Calles, 

publicado en el Diario.Oficial de la Federación el dí~ 26 de mayo d~l -año siguiente, 

pero nó empezó a regir,.sino hasta cuatro a1l'os má~ tarde~ jullndo. ~e p~blicó. en el 

Diario Oficial de fe~~ia I º de septien1brc de 1932, el. "Dc.crern por el c_ual se previene 

que e.1 CÓdigó CivÍI d~ 3() de ag~stÓ de 1928 ~;Ó1enza~A~ regir el j~ de oct~bre dé 

1932 11
, decreiO expfdid·a: Po/· c)uien: en e-~~~ r;b1~~· era-: PrCSideñle' de.~ la Rfpública eÍ ,.'- . .- . ( . -<· ... . •,_ - . ,. ~.-;· '·;• - .,_. . : .. ·-· -.-,::>· 

Ingeniero Pascual ÓrÍiz Rubio; y que a la letra deéia:, "Decreto por el cual se previei1e 

que el Código Civil'ile 30 de agosto de: 1928 cfimen~ará a regir· el I º'de ~ctubre de 

1932 publicadoen el Dia;i~ Oliclal d~ 1° de se"pti~mbre de 1932. PAsc0Aí.. ORTIZ 
·, - .--. -.·:: '; . ·_. -- - ' ·- -- :.> _· .. 

RUBIO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. a sus habitantes 

sabed: 

"Que e1Í uso de· la facultad que me concede el a11iculo 9° transitorio del · 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en materia común ~ para toda la 

República en í1iateria federal. expedido el 30 de agosto de 1928, y en consonanciá con 

las que el H. Congreso de la Unión, concedió al propio Ejecutivo a mi. car~~; por 

decreto de 3 de enero de 1928,he tenido a bien expedir el siguiente: D E C R E _TO 

ARTICULO UNICQ.: Se reforma el a11iculo Primero Tran~itorio.del Código 

Civil para el Distrito /Territorios Federale~ en materia co1i1ún y para toda la 



República en materia federal, expedido el 30 de agosto de 1928 que quedará en Jos 

siguientes términos: 

"Aniculo 1 º·· Este Código comenzará a regir el 1 º de octubre de 1923." 

Al entrar en vigor este ordenamiento, quedó derogado el de fecha 31 de 

marzo de 1884, que rigió desde el 1 º de junio del mismo ano, hasta el 30 de 

septiembre de 1932. 

A. Exposición dr .Motl\'os. 

Estudiaré los motivos que tuvo la comisión que realizó todos los trabajos 

preparativos para la elaboración de un nuevo Código Civil, que es el que actualmente. 

tiene vigencia. expondré solo Jo que refiere a la sucesión por testamento, y que se 

encuentra en el libro Tercero. 

Primeramente diré que la Comisión propuso que si el testador no instituia a 

sus herederos Jegitimos como tales por testamento, si no a· otras personas, entonces 

debla dejar el 20% de sus bienes a Ja Beneficiencia Pública, argullendo que esto era 

para que Jos bienes extraidos de la sociedad vuelvan a ella, ya que no cumplirian con 

los deberes que impone la naturaleza. 

"Por Jo que se refiere a Ja sucesión por testamento, se ordenó que cuando el 

testador disponia de sus bienes en favor de las personas que no fu~r~·~ .~us herederos 



legítimos, tenia la obligación de dejar a la Beneficiencia Pública el .20% de sus bienes. 

Cree la Comisión qu~ el derecho de propiedad. sobre los bien~s mi producido~ por el 

esfuerzo del testador debie;~ con~Íui~ eón ·~u. muen~ y si Óo' se intrÓ~ucen refo;mas 

mas severas es debld~;lc;i;~~i~:~d11s~itJCi~~·~1IJ;{eg~;~Ü{i~~I~1ib~~ disposiéiÓn de la 

~?:.::~;1~~S~?~it~tffif ~~t~,~~~::1~::~: 
que le impoiie la n~Íuralezaluni' p~ne dé ellos vu·~;\;a a la ¿~i1ii11iid~d d~ donde fu~ron 

. - -< _,;.,,7 ·.'cj~.o-,:·'.>.:,._,,. 

extraidos. De esta ¡nancra se 'e~tabieéé ~ita doble ~orrieítie· de' aprobacióÍ1 de. bienes y 
'·. ,,~<·- .. • ... ~'-,":-,.» . , .. '.,, ~.~·~ <".-,-."--;,·, : -. '., ' 

devolución d~ los n\ism~s~ que pe~;1iÚrá al Esiado borra~ e1Í cua;Íto fuer~ posible esas 
_:;,-

odiosas diferencias establecidas él\ el dintel \Je la vida! qúe hacen qlie 'níÍent'ras unos al. 

nacer _se eilcU-eólfen llei1~~-~de. ri~:~~-zas, .oÍ;os ~0-'ieñY~ti ·1lf paf3 'sub\,eílir a las mas 
• 'r, -. -'•' ,, -•~- - ·~··;.~,.. ' ·~ ,"• _• ., • • • •, ' ' • < •" ' '• • • 

imperiosas necesidad~s.2 cu~ildo 'ni los 'unos ni los otros han hecho algo que amerite 

esa diferenci~ de ~i\ua~ió~~<;' 
.. 

Esta~ropuest¡:~n~ifüe a~mitida, como se puede ''.er .en el aniculado dei 

Código, pues nÓ exi~t~ ningún precepto que. obligue a una persona a que haga 

testamento, a dejár porcéniaje algu1io a. la Beneflciencia Pública, siendo la única 

oblig~ción que e~istk ta de deJ~r alh;Íentos a las personas que se mencionan en el 

aniculo .1368 •. fuera de esto, el testador puede disponer con absoluta. libenad de la 

totalidad de sus bienes. 

Por otra parte, _se introduc.e entre lasfom1as del test_amento, al ológrafo, que 

no habia sido regulado por los Códigos anteriores.· La Comisión, para evitar los 
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peligros de la falsificación,_propuso que se hiciera por duplicado y que uno de los dos 

ejemplares fuera depo_sitn.do en el R~gistro Publico y el otro se le entregara al t~stndor 

para que lo guardara,.propuesta quefué aceptada. 

Al introducir el t~stan1dnto ~lóg~~fo, '1a Co~1isiÓn. lo hi~o a fin de que fuera 

mas' usado por la facilid~d :d~: s~-·~;ó~~~;i1i¿~to \. cost6' m;ni~10, criterio que no 

comparto.ya qúel~stesíáméntós ~idinário~ ~sel q~~ÍÍ1e~~s ;~guridades~frcce. 
;.-_ .. :·,,-~;:·."'.~;<'.·:!, ' . ·.,,:, ..,-~.~--·~::.-·. ;~ .. ;;- .. - -... • 

culto puecián se1: he'1:ederos: 1á C:oi1íisión.1a ¡lró'puso funda1i1é111ándosé e1í el aniculo 

130 consthucio1ial /iJrop~s~ ;~;t;bi~i~'qu~ l~i;{c~pa~Íd~d :~ ~x;i,;~¡~;a a l~s parientes 

del ministro. "~ara ~viiár q~~fiicihnenié fuera ~~ud.id~.1.a prol;ibición.~e heredar 

contenida en el precepto constitucio1Íal citado. '.'é .· ' ,: 
·-,:: '. --· • ' +. - -- •.. • - • ' --~-: : 

' ,';~:.·_ ~ :~ ' '.: __ ·->-.. •.·_::_.:·-·, ' . -. ·, ·,. ' -· . - - - -·-,~- '< 
Por lo.que Í1a~e a los;aloaceas.':sl!'estableció.lá~bliga~iónde ca~cioÍm el 

manejo de, estos : con ; el: 1Í'nf d~})<iu~i~10/ ~rol~ng!Íra~ lo~ 'júi~i~s .súcesÓriÓ~' 
indefinidamente.TaÍnbién se his impone que repartan' los frutos ele los bienes entre los 

herederos, hasta_ qu;,se hag~ entregá'definitiva./ 
-?~--.. : 

,- ' ' ;~_.:_:· ·.-- . . : .- ; -" ' : -
Finalm~nte se otorgó a los herede.ros' el derecho'.de. revocar,,libremente el 

:\ .. 

nombramiento de albacea,·)· 1á t~i:u1iá(1 de la minori~deheredéios para ~nombrnr un 

inteiventor, teniendo . esto como ~nusá principal q~e se vieran r~pr~sent~dos y 

definidos'todos los intereses. 
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Todas estas propuestas de la Comisión, con excepCión de la primera, fueron 

aceptadas, ·y se encuentran reguladas en el a11iculado del Código. 

D. Clases de Tcstnmcntos. 

La doctrina hace varias ·clasificaciones de testamentos. entre las que' 
- • • :. .,. -,-_. < 

encontramos las siguient:es: :Testamentos.abiertos y cerrndo~. testamentos notarialesy 

no notariales, y las que h~ce el Códi~o civil de test;mentos o~din;rios ;. ~speciales. 
Las primeras dos üniéameme las recono~e la doctrinay no asi I~ Le)'. pcr6 dentro de 

la ülthna. se pueden encC>mra(Jas dci1iás, y esta si siencuent;~ reguÍada°por nuestra 

legislación, · pór lo ~ual · solame~te ~studiaremos · 1~: terc~ra: dé· l~s clasifica~iones 
mencionadas. 

n) Testnmcntos Ordl.narios.- Estos son, segun Castán Tobeñas, comentado 

por Rafael de Pina. "los q~e la Ley. regula para que sean otorgados en las 

circunstancias y con las formnlidades. normales."( 61) 

Los testamentos. or.dinarios son tres, conforme a lo establecido por el articulo 

1500 del Código Civil: 

a) Testame11toP¿~¡ico Abie110. 

b) Testai;1ei;io P~1biic6'cérrado, y .· 
.. ..- ' - . 

e) Testamento Ológrafo. 

(61 ): DE PINA, Rafael.- Ob. Cit.- págs. 321 y 322 
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l. Tes1nme1110 1'1iblico Abicrro.- La definición que enuncia el Código de este 

tipo de testamento es la sig~iénte: º'Testamento Piibliéo Abieno es el que se. otorga 

ante Notario Público y tres testigos idóneos. 

cerrado también es un tesianie11to ,'áútorizilció por un . fiiriciéii11írÍÓ in\•estido' dé fe 
·-·.··.;r-- ': ... ::_,':>-:·.r{:_;:;. ::. -~/'/' ,:~~->-':'· ·><.:~ '."~; :~ ·. :;·~~: :. :~·;:·,'-~>- r:>~· ·· . .;-:;··... . : 

pública, pero se oh•ida_n que ~.l. ~~rr~do, trimb,ié11 se le h,a. calificad~ de público,· apene 

de que no lo.es imiéá1;1~nte'p~~ ~(~~r!!~'<iu~'cieséiiipeñ~ la pcrsoná que lo áuíorl~a • 
• - - ' • •• • ~-- • , • -. • - ~- • ' •• -. - - • - º• ,. ' '. ,. -

sino por 1a publicidad ci~'·que ,goza .•. •i·E~I~ ¡{i;¡,1/de. te~;ar és,' ci~sde 1ué.Yo; 1a ·más 

solemne habiéndds~ áaíi;ic~d~ ~~ ~tle\1Gn1l;1n~iln1 d/test~1i1ento púbÍico · como 
--~· :<: . . . .' -

equivocada, pÚesto que' ,;e dice~ .?en cieno ~entido ta~iibién es público (en cuanto lo 

auioriza un fu1icio1íario de ést~clase y tiene plena áu1enticidad), el testamento cerrado 
.. - '-·-,:"-·., .• ·-· ,· - - ,. ,o 

"(CAST AN). pero é1i realida(i°. Ía; dénonlinación de público hace referencia á su 
''e ' ·--·. -;: ,, ... - ~- . e~ :..e,. . ::.,: - .·. ' : -

publicidad más que"°a .la calidad de la función del Notario que loautoriza, ·aunque ésta 

intluya tambiéilen e11~:"c62) 

Expondré _de . una , manera. muy somera las formalidades de esta clase de 

testamento, toda. vez que .serf maieria de estudio- más pr~fundo en ,capitules 

posteriores. 

(62). FERNANDEZ AGUJRRE,Anuro.;Ob. Cit.- pág. 520 



Debe ser otorgado por una persona capaz, quién expresará de un modo claro 

su voluntad al Notario y a tres .testigos,. debe llevarse a cabo en un solo.acto y 

será levantado en ·el proiocolo d~J fedaiarici, s~rá firm~'do por el testador, los testigos 

Deberá contener Ja· hora: .~i' di~:. ~1. ;~1es y el ailo en que f~é Ótorga~o. ncimbre 

completo' del tes;ador;;si·~.;.;;ó ·~,;s éi~í<li'de· id~;1tific~ciÓ~·con~o· son'nacionalidad,·'. . . . ·' -, ,. -. " "" -, . - .. . ' - . . . '. . ... . - ' . '' ,. ' -

Jugar de origen,·. fech~ ú: 11a~Ín;i.;,;¡¡,, .ocu'pa~ión,i e~tádo • ~i~Ú. .Íloí1ilcilio y· el 
' .... ·· , . ' - •,-, .,., .,· . ' - - .. - .. , , 

documento conil qu~ i~ ide;llitiq(ic ;;¡i¿ eÍ ~ot~rl~. d bien Já certÍticácló;1 de este: en 

el supuest~:·d~- ~~:noc~;--~J-1-esi~-d~;> .-,:.~ 
- , :~· - , -.o - . · o-.·.'· 

: -~ -- : ·:·'· "· - - .... : - ' . . .:- -. 

DespuÚ;~~. rcdactár.Ín Jás Cláusuhís en l.a que se han\)a'designación de 

herederos, Jegat~iios.' tuto'rcis, 'curad~res; albacea. o. albace~s. etc.; y' fliia1me1;te. el 
,:·.::-:;._=--

Notario y los tesiigos cenifiéará'n que CClllO~en áJ testador'. que;se encuenthi libre de. 

toda coacción y que ~I acto se llevó a cabo sin interrup~ión alg~na: ~or 61ti1i10, se 

pondrá la liara en que se terminó el acto, l;aut~riza~ió;1 d~lfed~t~rio y las firn;ás de 

q~ienes hayan in;~1venido e~·el.. • "' ' •. 

2. Testn1ile1;to ll•iblico' Ce;Tndo::.~ ·La· dei-~;~f~Íó;1( ~~~-:~-si~· -t~~~-~·~11~1110 ·la 

encontramos en el articulo 1521. del Código Civil, pero no es ~oinpléta,' p'or lo que 
; :· •' , •. , .. ,- .. .'.· ,·.";' ·r- '' .. 

literalmente seguireinos a Arturo Fe~1iá1;dez Aguirré •.. q~e ;s ;1;~sconipleta:' ·"El 

Testamento Pl1blico Cerrado se exÍiende por ~~~rito'. pri;:adaíi1ente~;1unplie~~ que 

se encierra en una cubierta. y ~si s~ ~resé1;ia anté~m Not~ri'~. c~~~;Ítuye~do esta 

presentación su otorgamiento. "(63) 

(63). Ob. Cit.· pág. 3323 
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El documento puede ser. escrito por el mismo testador o por alguna otra 

persona en su niego, será redactado e11 papel connin, ·firmándolo el testador en todas 

y cada una de las hojas que lo ·formen y al ·calce del mismo; en el supuesto de que no 

sepa o no p~eda r:rmar. pod;á~ha,~~rlo la,;;bié~ oÍra personadesignada por el, y en 

este últitno casci quién haya r.'nnadÓ a su ru~go deberá'constituirse junto con el a la 

presentación del doc'úm¿nto,debiendo declarar el otorgante en este acto que aquella 

persona firmó á su ~ego y debé~á,' ~_demás;junto coii los testigos y el Notario firmar 

la cubiena del test~;;í~nt<l.< . 
:-- '._ ' .. -- ' •'; ,,._'- ~-

Ahora bien.una vez flr¡1rn~oy redactado el testamento, deberá ser guardado 

en un sobre que el testado~ ~~be~ii'c~rrar;; se;iar, l:ª sea ames deser presentado al 

En. el .mci111e11.to q~e eJ\toc~íiientÓ gu;idado ~; sellad~· es p~ésentado ante el 
' . ' -- .. • l" - -~..!·' ' .. .e . ,. . "··•O' . ·' • . • . ' ' 

Notario, deberán concurri~ e( Í~srn_d~~·1i:pé~s()na que haya _finn~do por el. y trés 

testigos. El testadoideclar~ráque e~·~st~sob;~ se ~,~¿uent¡a sJ-~lti~l;~ volunt~d.-
· - · .. ' . ,,,' ;, .. , _ _.. . ··"' - ' '1 .,_ 

.- ,_._. ,, ·.: ~--'': - - ·-

En la cubierta del docüníemofel Nornrio'harÍI constar loanteri_cir dándÓ f~ qúé 

se han cumplido las foni1111id~d~s qiie e~ige1Í IÓs riniculos 152~.y IS25 del Código 
~,·~--= F' 

Civil, después de esía certiÍicaClón fin11~rán el testador; los testigos y el Notario quién 

pondrá también su
1

sef1ó:ii1 an:i~(11ci';s2~:~5t¡~Íe~~;~~e ~e~e~á Jle~~r las es¡~~1pillas 
del timbre co~respon~i~~te,' p~;ó e~to a~;~alme111e ;~ nti 'opera: ~nvinuci de que Ja 

Ley General del Timbre y~noe~ta vi~ente,. 
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Por otra parte, el articulo.1530 seilala una incapacidad especial para este tipo 

de testamento, aparte de las que ya hemos expuesto y nos da el articulo 1306, esta es 

cuando el testador no sabe o no puede leer, es decir, aquellos que estén privados de 

esa facultad, no pueden hacer testamento público cerrado, de lo que se puede concluir 

que los ciegos y los analfabetas son inhabiles para otorgarlo. 

Ahora bien, cuando el testador es sordomudo debera escribir de su puilo y 

letra el documento, no pudiendo hacerlo nadie mas, y debera concurrir ante el Notario 

con dos testigos mas de los requeridos para esta clase de testamento, es decir, co11 

cinco testigos. escribiendo también de su puilo y letra en la cubierta del documento y 

en presencia de todos. que ahí se encuentra su última voluntad la cual esta totalmente 

escrita y firmada por el, haciendo constar esto el Notario, además de lo establecido 

por el articulo 1526. Si al momento de la presentación, el otorgante no puede firmar, 

se podrá hacer los que establecen los aniculos 1528 y 1529 del Código Civil. 

En el supuesto de que el testador sea solo mudo o solo sordo. entonces el 
' -~· ... 

documento si podrá ser escrito por otra persona, pero la nota q~e 5.~.deb~ poner. en Ía 

cubierta del documentod~berii' ser puesta y Íinnadapor ~l test~dor:· dé conformid~d 

con el articulo 15ll;; <,' ·{ '/ , /.i> 

Si· falta alguna de. las sole1;1nid¡des ·.que lte1;1os. expusio. ·. ~I testamento será 

nulo y quedara ~in efecto~ siend~ re;po~s~ble ~I Not~rio d~ lo~ daft~~ y pe~juicios que 

esto pueda oca~ionar. adel111\s'de que sufrirá 1i'penade pérdida de otlci~. 
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Una vez realizado todo lo anterior, el Notario levantará un acta en el 

protocolo a su cargo, en la· que hará. constar el lugar, el día, el m~s y el aílo en que fué 

autorizado el . tes;a~1ento; I~ ·. entregará :~1 testador para; que · ést~ · la· guárde 'o · 1a 

entregue a quien el éonsidere'c0riveniéi11e y d1{su eniera confianza! Tanibién podrá, si 
• . . ' - , ' . . " ' . • • • ' • . • . .' •;._ ~ '. - • \,o-:~ ; . . - ·- .- - '-.. -: -. " _-_ . .' ' 

así Jo desea, deposiíá;lo ~n el Archi;.(; J~diciaÍ para IÓ q~e se obsen;ará lo di~puesto 

en el aniculo:is3sf' 
".,-

-'· .. 

"Ari. 1s3s,::E11éstador'qué qlliera depositarsu téstariiento.en elÁrchivo, se 
·. · .. ·'· ' -."" . - ' ;,. ' .. ~..... - . ' . ' '· 

presentará con. el ante el enca~g~do de es1 e. quienhaiá as~~tar en el.libro que c~n ese 

objeto debe ,;~;·arse una ;:~z6n de; ~epÓsitó o entr¡ga. ;' qu~ 'será firmada por dicho 

füncio;rnrio y el test~dor, a'qui~í¡ da;~ ~opla aufa~iz~~~:" • • 
. . - . . . . ·r-·.-

- .,>- -- <_; :-:~-~:··~t 

NÓ es neces~rlo q~e el. testado/ncud~'pfrfonain\ei1ie al 'Archivo JLidiéial, 

podrá hacerlo un mandatario, perci'déberá ot<irgársele'Ún p~der especiai para esto, 
» ~-,·~ 

que conste en eséritura púbÍiéá. que asl q·uéilarA unido al tésta1i1énto. 
' . ·. ~ ., . -~--; - ·-;.~·. -~-,- - e•_ ·c.---.- .. -·-

·~: -

Siendo que na.es obligatorio qué el testaníe~to·sea'deP,ósi,tado en el Archivo 

Judicial. puede, en ca~o de haberlo sida:.~er ;etir~doJ~1;1bien cua~do lo quiera el 
' .- • •• l ~-.,_" -· ""'.' ' ;•-.;-.. - ·:. ' - •• '· 1 

testador, pudiendolo hacer el mismo o po/;11e'di~de1Írnnd~tario,sl~lieia para esto al 
. ~¡~ ., ·,,.,-· .. - _:f·).":. . . ~ ·- . . . ·- ' -

igual que para la entrega un poder especial ~t/:¡rgadocOJ1.lasfürmalidades,de escritura . 

pública. 
'. ::~<.,, é.' ."'. .. , 

-- ~)~'. · .. '.! 
:;_,-_·:-

J. Testn111e1110 Ológrnfo~~ Es~a fori1rn de't~siá~e~t~ d~b~rá ·~~r escrilo por el 

testador de su puño y letra. par/duplicado <na ~.abienci~'cc)1iia én el ám~riar que 10 



escriba 01ra persona a ruego del interesad.o), firmándolo y poniendo su huella digital 

en cada uno de los dos ejemplares. Si no, está escrito· to11ihne111e por el 1esiador y 

Una cualidad de este 1éstan;enlo. CrÍ cúánio' á I~ capacicf~d de poder hacerlo, _ 
.. ' .- '- .. .. ·-· ''( .. .. . '~ ·-· .... ·._.. . ' --. ' .,. .... ,-;< - o ' • • -- - •• • • 

es que solo_ podrán• Ot~rg~rlo l~s. Jlersdrias lllaJ'Of~S -de, edad; 1Í1afores de' dieciocho 

años, rompidndo Ja· reglageÍteral 'quées1able~e :CJUC SO~ cap~ceS para testar quiénes 

tengan dieciseis ;ílos ~nia;, ., 

. - ,· > < ;' < ''. . - -.·· . - ·.·. ' 

Una~ \'ez termin'~do 'el d~~úmento, pondrá ; el t~stador c~da ejemplar· en un· 

sobre que cerrará proc~di~1Ídodespués a depositá; un~de e1i~s en ~I Ar~hivo General 
. : - - ~ _- .. ":.:. :'::;;;: • . ···.· ... :·--. ___ '.-~ . . -_. ,_ . ' -T.·_,·;_ •. '. -~ - ' ·: 

de Notarias, requisito- ·sirúl cua( nó 'producirá·' efecto alguno el testame1110. este -

depósito_· deberá hm~I~. 1;ersó1;hi!11~11'te: ~; acdn11iaiÍ~do ·, 'd~ d~~ testigo~ que lo 

identifiquen; para el cas~ de~que ii~ se~c~n~cido del encarg~do de dicho Archi\•o. 

En el sobr~ del-oriLI del testador pondráu.na ~;íota~iÓn ,_que seg(rn el . --- '-~- ,_ ·- ';. ' -

aniculo 155~_ del Código Ciyil, ~~lle ~~r JásigÚiente: '"Deniro'de'esie Sobre se 

comiene mi testan1e1110".'y déspués de esta nota de asenfará-el lu~Jr.y 1.i'.~écha en que 

se haya llevadoª cabo e1 ácto,. ···. · -·" _ ::·\_ KC 
- -· ' ;·;<!" > ·,·.····.-·· -

El otro sobre ~ue coittie~¡ el, dupli~a;d~ cfel dócunÍento:, el e~cargádo del 

Archivo General de Notari~s po~cÍrá la razón a'_C)ue ~~.fi~r~~I anict;l_o_ J 555: 

l t~ 



"An. 1555.- En el sobre:cerrado que contenga el duplicado de testamento 

ológrafo se pondrá Ja siguiente constancia extend(da por el encargado de Ja .oficina: 

"Recibi el plieg~ cerrad() q~~ el ~eílo~.:.; nfl~ma que ~ontiene o;iginal ~u testamento 
.-•" "·-- ,_._.•. '--,,.·c.-'· '"· ''· ,.· . . . 

ológrafo, del 'C:uaCs~gÚ~ Ílfiriiiación del mis;í10 s'eílor, .existe dentro de este sobre un 

duplicada."' Se pÓndrAluegoelt~~r~la f~~J;a,en qu~ ~~extiende I~ constancia, que 

será firmada por~! ¿n.~nrg~~;; de la oflci~;.:Jóni~ndo~e ta1;1bién al calce Ja' firma del 

testador y de los testigos de id~ntific~c¡~;;, cui1ido intm'engan." 
• > • • • •• ,'.:·: ~::: • ' • • •• --

" 

Quien tenga a:sÜ cargo 'el" Archivo Géneral. de Notarias; deberá registrar el 

testamento ~n'un'Hb~o· espedal .qu~ ¡ia~aesteefec'toseUevar~;con el objeto ~le llevar 

un control y ~éa fáéÍln\efoe ·,;~ali;~~io cf fr~¿I~ s~~ req(;~rido ~or ~I ml~~10 testador. 

por un Juez o.por algúi1, ~cit~~.k{Y'i 
-:>: l:, 

'e,'_;,, ,,_.,,· )·· 

El iestador pue~~re.tÍrar'el doj~1n1~;1tQ~ ya· sea persóryahnente, :() bi~n por 

111edio de ap~derndÓ, µ·~~ci ~1i ·~siÚ1hin1!(~~s6~ al ig~al ~~e ~n,el · Tesi~¡;,~ííto Público 

Cerrado, de~eia ~iofgi~·~;n ~Cld~;·~~peclal P,ª;'.~ e~t{ et~~;() e~1 es¿~itura ,;¿blica. Si el 

testa111ento es rec~gido ;del·. Archh:o,. se)e\•antará un acta. en la. q'uese ~onsrnrá esta 

situación, que tirma'ian ·~I e1;c~rg~·d; d~ dich~ ofi~lna y q~;~~ h~;;a co1;1pa~ecidÓ a 
"' -., .. ' '-,.. . . ,,. ' · .. , . '·: "- -· .. .: -~:. : . . . ; -' . ; ·. . , . .., 

retirarlo. .••.·· · ·· ·· .· ·. · ·· ·. ;;. 
e:·· ., .. < . . e :: ;:;/:~ ... 

Como. se ha dich~. elrctir~de tcs;a1;;e~t~· se '~~ede hacer ,;ar medio de 
,,•·.-. ¡·_. .• ., "' ·.~. -'·~.·· ~- ~· ',-"\'' .,_7·:~.",-.·_.", ... 

procurador, pero eiíiregá 'no, y i<Jue l'ii~ll '. s(~í {testador' ~o puede acudir 

personalmente a deposii~·rel ·d'~cumenio·a las ~ficin~.s en donde se encuentre ubicado 

el Archivo Géneral de Notarias?: Ía respuesta la dá ~I anic~Jo í 556 del Código Civil, 
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estableciendo que el encargado de la oficina deberá_ concurrir al lugar donde el 

testador se encuentre, para cuínplir con las formalidades del depósito. 

. . . -
.. ' . - - _- -

El Juez o e!Notirio ante qúlen se trall1ite una_ su¿esión d~berá pedir informe al 
' ·'·' .. ' ,. • - ' - ' : ,.. '. -... , -·. • ~-- -· ·. ·o·-.·.-·.·. - "' - • . : -

Archivo General de -Noiariis si existe registrado'qu~ el de cujus haya depositado 

::::,: :~:f r~;r~::i~;Js:~~ii,~if ,;;::~·:: 
requerido por alguno de esos o por. el testador )' á nadie. ma~· ¡íodrá proporcionar. esa 

información. - t.: ·<;. · .. '" ,_ · 
·> ••· • ;'.i ;- ·ir. . , 

b) Testnnlent~s Es¡;~cl111.és.-_Tambiénll~1iiados)esiai11éntos E.~-cepcionales o 

Privilegiados; so;, a~J~l10;~;1e ~tled'á; s¿r~sado~ en~it~adiones esp~ciaÍes, en las 
:-.\ : .-. ·' _,,. . -, ' .. -; . - :: ' .,- . -·. ,. -.--;-- , ·- -;- ._" -. '.'.' ' - _. ;·-~ ~ - - . -" '" 

que el testador .. ~ piteda ai~rgar ll~ ordinário, r~quiriéncici ~lgu~os m~; soÍ~mnidades 
• ·- - ..• •. -·- .,,_:_ --- ~~-,,.-.. o::::.·.:.. ·:--~~-: - ,__ - - , ., 

)'otros menos, ya qué •"ei tcsía111ento'ésre'da1 obedece a circunsuÍncfas deierminndas 
"'' ,.. . - .,:. -· ·- --;-- __ ,__ -· . ' 

relativas alá peisona ÍleÍ t~sÍad6\:o al lugar en que se eiicuentrah64l 
,~·-¡-

Son_ cuatro los 1est~i11e~1tos especi~les que recono-ce y reglamenta el Código 

Civil: 

l. Privado. 

2. Militar. 

J. Marítimo. 

-4. Hecho en País Extranjero. 

(64). ROJINA VILLEGAS, Rafael.- Ob. Cit.- pág.364 
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Es verdad que estos testamentos solo son admitidos en situaciones especiales, 

pero esto no quiere decir que están jerárquicamente por debajo de los ordinarios, sino 

que est~n en iguales circunstancias, es decir, un· testamento especial si revoca a un 

ordinario si es otorgado con posterioridad;. al igual que un especial puede revocar a 

otro especial, o un ordinarici'.• un ~special o a oÍro ordinario.' "En realidadcual.quier 

testamento puede ~er ~e\•ocado por otro, pero sin consideración a·la fori1ia que ambos ,· 

revistan. Neg~r e~t~ e·~1iivalclriaa poner un obsuicuio injus;ificadó ~ 1~ clb~ti~idad del 

principio legal · (ié '.rev~cá.biÍidad · de · ios ·. testamentos, · admi.tido ·por todas las 

legislaciones."(65), 

l. Test1;ntent¿ P1;i\'lldo:- · Es reconocido por. la: Ley para casos 

verdaderament~,d~ · ciaren~~ ~~g¡,;cin, y su. fi;1alidad • .. pri;,;~rdi~l es·· que'' su última 

voluntad de 1111/1i~ .. ;~\i~ no se ~·ea fi~strádn J>hr el)eél;o a/q(1e ,;¿ le lta)'a sido 
' ".. -,,--_ ' .... , .. .,,_,. __ - -· .,. __ ,_ .. - . . ' ,, . ,-, ,-_ - ·; . - ·- - -

posible otorgar u1; te~tamen;o ordinario. teniéndo1e que tran;mltir sus bienes por via 

legitima, lo cual, posible;nj~¡e ri6;cÍesci~do por el inteie¿~d~: .:. · ·• 

·articulo 1565 del 

Código Ci;·il y ;,, 'c~~l~ui~/ ~t;~~ e~~~ ~~~- se~; ~to:;:~ad~ un testaincnto privado, 

no será válido y t~11d~á q1ie ab~i~s~ hÍ ~tcesÍÓíí l~gitim;: > 
' .. - , , " \ . '-· ; " - ' - - ,..•'« ·-

"Art .. 1 s6s: .. El Te~;~¡;¡~~;to ¡;;¡~~cid ~erA' p~rn~ftido e~los éas~s siguientes: 

l.· Cuando el iestador'es ~l~d~clo Íi0rl'í1;a' ~1ife;¡;;edad tan violenta y grave que nó de 
- .- ' . ~-! ~- . . ; ' - , • . . - ' ' . - ,. . - ~- - - - , 

tiempo para que cÓncurra ñ'?iario a 1;acert~~ta111~1lto(' 

(65.) DE PINA. Rafael.: Ob. Cit.· pág. 322 
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11.- Cuando no haya notario en la población o juez que actúe por receptoria; 

111.- Cuando, aunque, ha)•a notario o juez en la població~, sea imposible, o por lo 
. ' _· . 

menos muy dificil que concurran al otorgamiento del testamento; 

IV.- Cuando los miÍitares o asin.1ilados del .ejército entren en·campaíla ·o se encuentren 

prisi~neros de· gl;erra:" 

''' •• • .. ":· • ' : • - • ~. ·,. 7 

Además.de, estos cuatro casos es necesario que él testador no haya podido 

otorg~r un test~mento ológrafo, lo cual quier~ decir que el prh:ado es supletorio del 

ológrafo. 

. . ' . . . 
. ... . 

En cuanto a _las formalidades: que•d.eben llenars_e para otorgarlo, diremos que 

debe ser en presencia .d~ .~inc~ tes;ig~s idóneos, ·uno de_ los cuales lo redactara por 

escrito, en caso de que no pueda hacerlo el testador y si ninguno de los testigos sabe 
. . . 

escribir, o bie1i' haya· mucha urgencia, no será necesario que conste por escrito, sinci 

que bastará con que ·et que lo. otorgue declare verbalmente a los testigos su última 

voluntad. También si existe una suma urgencia, no será nece~aria la presencia d~ 

cinco testigos. si;10 podrá otorgarse únicamente con tres de ellos. 

Según el aniculo 1570, deberá observarse en el otorgamiento el testamento 

privado, Jo establecido por los. aniculos 1S12 al 1S19 del Código Civil, que son Jos 
;-- . . ,· . 

relativos al testa11!ento público abieno, por supuesto q~e toma1ldo e~ cuenta Ja 

naturaleza especial del prh'ado: 
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Por ser un testamento especial y p~r lo cual se otorgará solamente en caso de 

que el testador por un peligro inminente no le sea posible.ot.orgar uno ordinario, el 

testamento 
0

Solo s~nira efectos si el testado~ niueré de ese peligro, :o ll~ mes después 

de que haya desaparecido éste, aéle;nás de que para que sea vÁlidci,. se necesii~ cju~ el 

juez competente d~cla~e quejos l~~tig~s. q~~ sir.:ieron P,ªra ·~~· 6t~rga.~1ien;ci fu~ron 
idóneos y que su .dÍcho 'Cs el fon;1al tcsÍam~nlo de qui~~ lo haya'otorgácfo (anicJÍ6s 

' ' .. -_ '¡ ' - . - ,_-, - '" '' ' ' ., _._,~ : :, -- . "' ·- '-, . -· - ' -

1572 y 1575), declara~ión esta, qtÍe p~drá se~ pedida por quien t'uViera ~lgitÍ1)nterés 

en el testm1;ento, o)p~·<quienliubÍerci~rei:i~ldo ;~~ ~i1c~;~.; ;d~I 't~~tador, 
inmediatamente después de que s~ haya enterad().: de.su nÍtÍe1i~.:)• que otorgó. un 

testamento de esa fornú1. ·''/ <· .. , · 
. ·~:~e. ,_ :',·~~;;_:~.~·~:~::;~-

Para que·se haga la· de~lar;ción de ~·~·e eJTé¿i~mento· Priv~do es válido; es 

necesaria la compar~cencia del~1ii1isteri0Público'~1.í las'cleclaracidne¿ de'los testigos, 

quien podrá pregúnta~ .y. r~pr~guÍ1Íarlé~~·lo q'üe"e~timé con;:éni~~ie (y que leng~ 
relación con el asÚnto): para 8on\;iincer;~de su veracidad. En el interrogatorio, los 

testigos deberán declar~rl~ ~tle establ~c~~I a/.í;cul~ l574. .. . . ' 

·<-' :·>:- -_:.:-·:·'.._-: __ -~_:__ •, : 
"An.157,4.~ Los téstigos qué asistan a un 

- - ~ ; 

circunstancialmente:·· 

J.. El lugar, !~ h~ra. cldiá, i11;e~'~; el· 

11.· Si reconÓcieron, \'ieron v~;.ei~n d~ia111e1i1e~Í1est~dor; 
111.· El tenor de la disposición; 

declarar 

IV.- Si el testador esta.ba en su cabal juicio y libre de cualquier coacción; 
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V.· El motivo por el que se otorgó el testamento privado; 

VI.- Si saben. o no que. el testador falleció de la enfermedad o en peligro en 

que se hallaba." 

Si el test~ment'o fue otórgado 'a~tc cinco testigos y uno muere, o es declarado 

ausente, bast~rá con 1~ decisi<Ín d~' los qu.e queden siempre y cuando no sean menos 

d.e tres y si' ~s cono~i~C> ·~, pairi~e;:~ .ele alguno de los testigos que falten, podrá 
.. -· ··¡··-·. ··-· -· 

tomarse su declaraciÓ1í po~ niediCi de é~t;orlo. 
,¡\;./ .'.·: 

2. Testnmen.tó Milltnr.é. Solo 
' 

p~iders~r ~t~rgado por 1iiilitares. en el 

momento de emrai: etl campañá'o estÍti1<10 herido e1i el. cáli1po de báialla'y por los 
' -'~:.~ . . .,.., ,,; ___ ,. :--~~:. ~:_-·_ .i·é·:<·: ~-·_:::-_-_·:-< .. · ·:-'• ·. .: -~- -

prisioneros de gue~ra. Podrá'serhe~hoverb~l111e1\te en presencia de dos testigos, bien 
- . ' • ' '-~·->--' 

haciéndoles. entregá del pliegocerr~do'cn donde.conste por escrito, debiendo en este 
._-_ . -· . ,-_. --

último caso estar tirm~do p~r p~n~ y l~tra del test~dor. 
··-- ~. . : ':. 

·;...~'----

Si muere ~~ien_lo haya ~torga~o ycon~t~por. ~scrito, e_l t~stigo que lo. haya' 

consetvado debérá enir~garÍ'o aljefüd~ la c~rpo~aci<Í1{quien tiene ia obligación de 

re111itirlo a la'. Secretaria de· la!f)efensa Nacio1iát, para ••. que esta •to ·dé al juez 

COmP.etente: qui~;l h~fA: la 111isni~ ~~d~;atori~ cJU~ SereqÚi~;~ pai~ que sea privado; 
¡ 

siguiéndose las mismasforn1alid~'des .;~ este caso, que se requieren para el privado, 

···:.-
' ,.- , ... _ .. -'. ;:_·_,.. _-_ ' 

En cuant~nl !ie111p~ de ~·igencia del tesrniltento 111ilitar, es la misma que para 

el privado, es deéir. sólo su11e efec.tos' si el test_ador muere de la causa que lo originó 
- _, ·. _,_.,-·_ . -'"'- ·.- .. ·--~' 

o un mes depués de desáparecida ésia: · 
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J. Ttslame1110 l\lnrílhno.- Pude ser otorgado por personas que se 

encuentren a bordo de buques de la marina mercante o de guerra, estando en alta mar. 

Debe ser otorgado por duplicado, escrito y en presencia del capÚÍin del navío y dos 

testigos. siguie1;do, las reglas que para el ef~cÍo establecen. los ari~ulos. 1512 al 1519, 
l . . _, . . • 

que se refiere;1al Test~;l;e;ll~ Pübli~o Abieno;'~daptánd~;e a la situación especial del 
: · .. · - ''·º. '.1:'···_·,· :'_ -< ' .. ' :: . ·····. """" .. ,· _ ... 

caso. En caso de que se~· é1 c~pitán el otorgante, s~ scgÚirá~ Íás mis1i;as forn;alidaues, 

ocupando su Íugar qui~i;de~~·~u~jder ;11eÍ .111and6d~I oaico.>• 

:;·::~~ 

Los dos ejemplares se gÚerdar:Ín enfre los pápeles'·mas· iniponanies de ·la 

embarcació1i, tomándose nota de esto en el diario ~·e la ;;1is1i1a ~~~ien~6se ~ntregar 
. . . t - . 

uno de ellos al agente diplo1Í1ático, cónsul o \•icecó.1Ísul 'i11c~iéaiio 'del p~lí11er 'puerto 

que toque el barco y el otro ejemplar se entregará a 111 autorl·d~d 1na;iÍi;;Ía d~l
0

pri1Í1er 
- - ,..._ - -~ ;._·';-: :.:·-:'._·. ; :··. . 

lugar del territorio nacional a que se arribe. E1Í caso de que 'no hay~ é'mregádo· el 

primer documento por que no haya habido funcionarios• del"'°S.~rvi~io.·Esterior 

Mexicano en el primer punto donde llegó, o que este lo sea del terriíor¡o.~acional. se 

entregariin ambos a la autoridad marítima que corresponda. En todos los casos en que .· . ,_ .. _ - - . 

se entregue uno o ambos documentos, se hara con copia de la r~zón: que se haya 

asen1ado en el diario del navío y el capitlin exigirá ui1 recibo d,e·:I~ entreg~''~Ge tambh!n 

anclará en el diario correspondiente. 

Quien ·haya recibido el teslamento, ;:·sea :A~e~te '. Diplomá1ico, Cónsul, 

Vicecónsul o Autoridad . llÍaritima, deberá . le\·ai1Íar un 'aéta ,:.de la· entrega, la qÚe 

remitirá junto con el. o los ejenÍpl:ares del 
0

d~cu111en;~ i'1a Secre;a~ia d~ Rel~ciones 
Exteriores. para que haga publicaciones en losperiódicos '~and~ a'conocer la muen e 
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del testador y que existe un testamento, a fin de que. tos interesados puedan tramitar la 

apertura del documento .. 

- '~ ' , '' -_.._ ' 

Solo producini sus efectos. aquél )estamento. que haya sido otorgado por 
• - • >. • '· ·' - -. -- - • • ,, -- -., - ·-· --~ ._ , - - • 

alguna person~ que falle~c~ en ~tla'n;ar, o'~,,. ,;,~s Úspuéj ~e qu~ h~)'ª desé~1baréado 

en algún lugar q1íe coí1fo1'~11e ii 1á t.e~· Mexican'a;o EiÚrañjera liaya '¡)cididó ratificarlo, 
. ' --- . - . - . -_. ¡. - ' . . - !;-, . --~-- .... - - " - ,, ... 

o bien otorgado un iÍt1e1•0 testaíiieí1to; LÓgicaÍ11ente'si e1i eÜugar donde desembarcó 
< . - . '" ,,,"'"'.,, , -~ .• 

no puede otorgar Í1ueva dispo~i~iónf ratificar líl qu'~'Í1izo~én al•t~ 111~·r: esta ~uni;¡¡ sus 

efectos sea cual.fuefé
0

ei ;¡~n1p~·~n.q1;'e 1\1ue;a: sÍ~·,,;~fe ci~~·nh ~~ t~~~a~o;;o~¡;,;iento 
de este hecha.···· 

Si el' l~ga~ 
0

dm;de dés~mb~;:có ~I te~;~dor no Úay 1fi~~ú~ funcionario del 

Servicio Exterior Mexicano, ); Pº ~~e sabe. si ha l~~~no o n~; el aniculo ·· 1592 del 

Código Civil dispoÍÍe q~f'se procederá confor1Í1e al.titul~ decimo primºero del libro 

primero que t~ata de los~use111~s eigÍ1or~dosé·•.•· 
>-

4. Testnment~ Í1~°cl10·'.~n·r,;ís Extr;1í1Jero.- Un.a persona que se encuentre 
.,.,·_:;· 

en el extranj~ro y qÍ1e ;s~gÓ1~ el Código Civil sea capaz par~ tesÍar, podrá hacer 

testamento, bi~n confor;;;e a · 1as}e)'es ·del 'pais. e~ quese encu~ntre:: o a11te los 

funcionarios que menciona el 111is1i10 Código que ~on los Secretarios. de Legación, 

Cónsules, \licecóns~les, ~uiénes podrán actuar con funCi~nes de NoÍario Público. 
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De conformidad con el aniculo 1593, si un testamento es otorgado en el 

extranjero, ·sujetándose a las leyes el. país de que se trate, producirá efectos en el 

Distrito Federal. 

Cua1ldo el testamento ~ea otorgad~ ante uno, de los funcionados d.cl :servicio 

Exterior Mexicallo; 'c~ios Í~ndrá;t la~bligaéiÓ~; d~ remltir'~~a ~opia d~I docu111ént0 a 

la Secretaria de' Rela~io1ies Exterior~~: par~ 1Úcf'e~i~s úi'ariÍ¿'lilo 1'~90; C]ue'es la 
' ' ... . ,.• - ;._.' ' ! •'• .. . •. ., .· '' . • . . •. •• • ·i ' ,. . , .. : -·-·~----. ; .. . . '\ 

publicació~ que hac~ étÍ~1í~>ci~p~i;ci~;iéi~ d'eí Ejec~tivo Fede~ai. ~;; ·10~ ·periódi~os, Íiarn 

que los- i~te~es~d~S~haga~l- -\;a·¡~~~ Sus·:··d~~c~hÓs.; Pa~a '_~CcaSl{: d~~-qti·e '.~j~·1e~i~i;1e"nto ,se
otorgue ante dichos f~11cio1;~rio~l;úbÍi~os s~~ ~l~graf~. énto'ncei te;ndr~;, qu'e e~viarlo 

:.0-r< 

por medio de la· Secretaria éle RelaQri1es Exteriores al Archivó Genéral de Notarias 

para su registro en ~l lfbroAeT~~~~n,i~lito~ '?lóg~afos ;•su 'gilarda: pa1·~·que en el caso . 

de que el juez lerequÍe;a iÍ1tbrma~Íó~ cuan~o s~ abra• 1a sú~esiói; de c¡;,. si ~l 'de ci1jus 

otorgó o no esta élase'cle tésta1iiento. ; · 

El Secretario'' de Legación, Cónsul o Vicecónsul, ·a quien se· entregue un 
·: :>· <<> . -·:·· ," ~ ... · '_.':" < '·- •• 

testamento para su g~arda, deb·~;á ·l~vimt~r ·un ~eta haciendo mención de esto •. dando 
,,·-, .. - . -_': .: . ' . . 

recibo de emrega. Si ~Í ~esrnmémo ~e otorgó a~~te ellos en sus funcion~s 'dé Notario 

Público, deberá el pá1iel e1Í que conste,. llevar el seno respectivo, ya. de fogación, ya de 

consulado.· 

e) Trstamc1Ít~ P1'1blico Si,íílj1ÍiliciÍd~.-. Dentr~ d~ Ías ref~rnias publicadas en 

el Diario Otiéiíd de la Federación del.día 6 de ener.:l de,199~~ enc;;~trn1Í1os q~e se 

adicionó al Código Civil para el Distrito Federal. en ma;;'ri~~();nú~ )' ~ara toda la 
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República en materia federal; el Testamento Público Simplificado, como el Capitulo 

111 Bis, dentro de I~ materia de Sucesior1es. 

Para desarrollar. el. análisis .jÚridico' del Testamento PÓblico. Simplificado, 
.... ··;, ·-.,,.' ,· 

transcribiré literalment~ el ~n~~ul~ 1549 ~is; 'qúei la l~t~~-~~i~blec~: · 
";-:. ;: . ;º ~~\'.;:· ,\"·<· .... 

' ..... - - : ,' ' ·- (-~1·-: ;; ·,;:.:- :_:·:"·:·:o'· -.:\;..,: ·;}···." .. (··"'·. "';/.:< ;!¡_:· ·_--. : . . - • -

"Art. J 549 Bis.~,Testamen_t_o _)>ú~Uco. Simplificado es aquél que se otorga ante 

notario respeéto d,e un inriiúeblé ~:~~;iriado ~-~Í.Je se vay~ a destin~rse a vivienda por el 

adquiriente eri la rliisríla'~~c;i'turácf¿e'~i;isig~~ s~ ~dquisiciÓt; 'o en la que consigne la 

regularizad~~ d~: un li~1_iiu~bl~ ~~~en~~~;; a '7~tíó' a~t~;idades. del Distrito federal o 

cualquier. cÍepen~éia;'~ ~n-;ldad •de ,I~ ~Adr;iinistraciÓn Pública Federal, o en acto 

posterior, d~ ~orif cl"rínidad d6~ IÓ siguieru.e: • 

1.- Que el preeio' deÍ inmueble _ci· su valor de avalúo no exceda del equivalente 

a 25 veces ~I sala~io n;i~lÍ1;r~en~;~I v\~ent~ ~nel Distrito ~edcral elevado al año al 

momento de la a~q~isi~i~/e~ lcr~;~asris ~é r~gu:la~iiadón· de in!nuébles que lleven á. 

cabo las dependencias y entidades a que se refiere el párrafcr anterior rio importará su 

monto. 

JI. El testador instituirá uno o mas legatarios con derecho de acrecer. salvo la 

designación de sustitutos. Para el caso de que cuando se llevare a cabo la 

protocolización notarial de la adquisición en favor de los legatarios, éstos fueren 

incapaces y no estuvieren sujetos a patria potestad o tutela el testador también podrá 



designarles un representanlc . especial que firme el ins1rumento no1arial 

correspondienle por cuenta de 1.os incapaces. 

111. Si hubiere pluralidad de adquirentes del inmueble, cada copropietario 

podrá instituir uno o -~nas lega1arios rcspec10. d~ . su porción. Cuando el _1estador 

estuviere casado bajo el régimen de soci~~ad conyugal su cónyuge podrA institufr uno 

o mas legaiarios en el mismo iiis1rumcn1~. por la ~Ó;ció~ que le corrcsp~~da. ~n los 

supues1os a que se refiere csle aniculo no'se ~plica~á lo dispu~slo por el'aniculo 1296 

de esle Código. 

IV. Los legalarios recibirán el legado con la obligación de da; aiimenios a los 

acreedores ali111en1arios, si.· los. hubiere,: eí1 · 1a ·pr~porción qüe ccl valor. del lega.do 

represente en la 101alidad del m~o he;edi1ario de los bienes d~I ~Úto.r de la sumión. 

V. Los. legá;~rio~podrán · reclam~~ directam~~.~ Ía enlr~g~ ~;I. i~11mé~h: y n~ 
le serán aplic~bÍes l~s clispgsÍ~i~nes de los ~~i~~los 1713 ··~ ); d~iná~re1~'1i~os de 

este Código, y 

VI. Fallecido el a1;tor de.la sucesióÍ1, la
0

tituhÍción notarial .de.la adquisición por 

los legatarios, se hará .en los términos ;;~I anicul~. 876 Bis.del •código de 

Procedimienlos CMles para el Distri10 Federal.': 
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CAP.ITULO IV 

IV.- TESTAJllENTO PUBLICO ABIERTO EN J\1EXICO. 

A. Co11cepto. 

Son . diversas las detinicion.es . que encontramos del Testamento Público 

Abierto, por lo tanto estudiaremos algunas de ellas: 

La primer definición que án~lizar~;;1Ós. la enC:ontr~mos en la Enciclopedia 

Jurídica Omeba, e~tibleci~ndo. que) .1-:stan;en;o: PÓ~li~~ Abl:~o '."Es• aquel 
··_:_'-·.-:'._ 

testamento en el que el te~tador'hace .sabedor de sus disposiciones a los testigos y al 
., ""'-- _,_=:-- - -.:x'~ - ·o,-.. ,.,, Notario."(66) 

< 

Pod~mos de~irqu~'esia détinl~i,ón'~n p;i;;c;piii'~s ¿~r~~cta, a~'nque pod~ia ser 
. . . ., , . .._ -, , .'. ···c. ·- . '. \ -.~.'- . <.: ,._ .. ·.··· :~;·., '._,: .' .·,-. ' ' - .• ~ ' . 

más completa si se le agregara élllúíi1·~~o''de testigos/qu~· la ·.ley' exige que 
' ,: :: :~; :· ·' ·;_:.":· <~~:-·\_'·::::·<><:'.·.'~'-:~~(, :~;:~·~,-: ._(:::~.'.::~::; /_'. ;-_:-.~~ ·:.· .. · 

intervengan, y además qÚe Jos testigos seán idóneos;pues si ne>' lo son de nada sirve 

·." ~ 

. El · ~iccio~ario Ra~on~do cie •·L~~;i~l~c,Íónf( J~/;~pru~~n~ia:· de ··Joaquín 

Escriche, nos dice qtÍe ef Testa1~·;;;to'PúblicÓ t\~!~r1a·:t '.:e; que seilace ~·iva voz en 
' -. ·.: . : - .. . ;~. . ·. "" " . ----- . ,1· -" ·. ' . 

presencia de escribano y té~tigo~ ~ .~ió en prese'ílci~ de te~tÍgos sin ~scribano, oyendo 

(66). ENCICLOPEDIA ilJRIDICA OMEBA.-Editorial Driskill, S.A.,Sa. Edición. 
Buenos Aires, Argentina. 1986 .. I2llli!..Xl! • · · 
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todo su contexto que el testador les manifiesta de palabra o mediante Ja lectura de 

alguna cédula o memoria que lleva escrita. "(67) 

De esta definición, solamente es correcta la primera pane, pues el hécho que 

se otorgue ante Notario, es lo que Je da gran pane el carácter de públi~O'. ya que si no . 

se otorga en presencia del Escribano o Notario, seria un. testa1;1ent~ prÍ1•ado'.
0

Ade1;1ás, 

si el testador lleva escrita su última voluntad en ~lglll;~ n1~mo;¡~·~;c~ila: esta se'rvini 
'·' ·., ,-, . ·--- "''" ,. ,. 

únicamente para redactar en el Protocolo del Nefario eJ tes;¡;,¡;em'~.~pii~s es~ cédula o 
;_ - "" . .-"' -·-'--'· ·."-- ... "..,, .-. 

memoria en Si no puede ser ÓI dOCUllteitto: dé COltforinidad COll el ani~Úlo 1484 del· 

Código Civil, pues es nulo.' 

. ····· • .. •· .. :: . . '.' ·. ;: · .. 
Otra deli¡1iCióX°idJ' ;resta1iientó PÚbÍicc.;'~Abie'no,'.Úa . encontramos en. el 

Diccionario de De1:eclt0 Privado: y 'es' la' sigui~~~e: ;f:¿.1bieno ~l 'Testamento, 

siempre que el testador manilieste ¿ul'lti;na \;olw1.í;den'1irese:~~i~dela~ per;~~ás que 

deben autorizar ef ncto'.~q~;~;ndo···.~:!ie~~ie~'.1t I~~~; ~i~~'.;a~~;;=s~;d~p~ne." < 68 J 
)· ~ '! . 
''.';· 

Es correcta· la. delil;fcón que nos d; el D.icdóltario de Derecho Privado, 

aunque podri~ ser mas exiilicita si dijera quié11~s ~~~ i~s;~;;rsO'i;ts qúe d.~bén autorizar 
. ·, .. ' -- '_ ·',\:· ~;- -

el acto, es decir. si dijera que el testador deliC'mani;esi~~tu\•ciiunt:Íd en presencia de 

tres testigos idóneos y el Notario. 

(67). ESCRICHE, Joaquin.-Dj~ciom1ri~Raz~1;ado cÍ;;Uúisln~ió~ y:Juri•prudencia.· 
Editorial Cárdenas. 5a. Edición. Madrid; España: J 973;-Tomo JI· 
(68). DICCIONARIO DE DERECHO PRIVADO.· Edit.orial Labor, S.A. Madrid, 
España, 1954 · · · ····· · · · · · 



El Código Civil, en su aniculo J 511 establece: 

"An. 151 l.· .T~stamento Públi~o Abi~no es el que se otorga.ante notario y 

1res testigos idóneo~.~.· 

\ 

Tratare1Íiosde ha~er:u;iá ci¿rinciÓ~.d~~esuii~;etÍto P;Íblico AbierÍ~. haciendo 

una combinación del teslamé1Íto e1i''gei1~fa1 y ~l.Testa1ÍíeÍ1to Públiéo Abieno en Jo 

panicular, es decir, coi1r~rn;a~ U1la ~oiíi'ide~1 ~nt;e 1o'~·a~i~ulos 1295 y 1511 del 

"Testamento.Públi~o Abierto. es una acto jurídico, personalisimo, revocable y 

libre, otorgado ~me notario público y tres testigos idóneos, por el cual úna persona 

capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes para después de 

su muerte, 11 

B. Nnturalcz:t Jurhlica. 

Paniendo de Ja definición, se desprende que el Testamento Público Abieno es, 

en substancia: 

J.. Acto Jurídico.· En \'Írtud de que es realizado por el testador con la 

intención de producir consecuencias de derecho y que éstas sean reconocidas por el 

ordenamiento jurídico. 
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2.· Unilateral.' Por cuanto al sujeto que lo realiza)' mas aun es· personalisimo, 

excluye Ja figura del ma~daÍo o representación. Po/ Jo tanio no se requiere Ja 

presencia de ning~na ¿tra :voluntad pa(a Ja exist;n~i~ cl~J a~to: ~s in~e~e;diente de la 

aceptación o répudiáción del heredero o Jeg~tario. El. ~l1i~Ü10 . J 297 del_ Código Ch·il 

determina el alcance de la única ypersonalisima voluiltad del testador; al disponer: 

"An. 1297.· Ni Ja subsistencia dél n·~n;brai~ient~ de heredero o Ú Jos 

legatarios, ni Ja designación de las ~ ~~ntidades ·que a ellos corresponden. pueden 

dejarse al arbitrio de un °ler~ero. 

3.· Rév()cabl~.~ Al ser neto de illtima voluntad, se requiere. Ja· facilidad de 

modificar toÚdo parciah1iel\!e la;vo!úí11ad-e111itida, qué eií_ul1 tiempo fue Ja última, 

pero puede en el ~re;ente }:a no· ~é~Jo, par~ lo cual la L~)· protege con la caracteristica 
. _._ .·, ·-· .. ·.·<.-- ,.,._,·_ ... - - _ _,- - ' .·_ ,;\ '• :· 

de revocabilidad ya e~presa: )'~\licita, segi111 Ja doct~illa; a_ fin_ de evitar pactos· que 

puedan limitar ese d~ié~ho conio dispone el ~rticulo .1493 de( CódigÓ Civil. No -
: - .-. '- - . ', __ ,,: - '· -_- ~- :. . · .. - ' . ' _,.·._· . . ' , '. ' ~- ,; ' ·"',:. . ·-

obstante, e~ inlpona't1te seh~Jnr que la~ re;·ódabiÍidad. del testa;;;~~to' únic~1;1ente es 
.-· .. _. .. ·_, -·"• .. - - ... ·:·-· '. ,·,,. ,. '•"' ·"'· , 

absoluta cuando pro'dt.izci(detern\inados efectos:: pe;o. cuando ~~- Jn. test~inento se 
•u· . '• 

reconoce un· hecho 
0

ya· ocurrido, ·._cotl10: lo' es ·el ~econocimiento de .ui1' hijo, la 
• • -·.' .•. • .... ,· .···' •" ··,. -•····· '· '·,. • - . e 

revocabilidad no p~éd~ borrarl~·s·~ d~¡\•irtu~rlÓs,:sitúaciÓn~o°;;1~Í111;l~da ell Ja Í.ey, 
• ' . - . '.,. ' _. .• _ ... ,-. ,. '<;.'.·- - - - • ~-:, - . - -. • "- .. " ,, -. ' ·-·· ; . ' 

especifica1Í1ente ene! ;niculo 367 del CódigoCi\;iJ,qlie a láletra dice: 

"Art. 367;~ Elreconoci;nientci no es re,;ocable pÓr el.qÜe Jo hizo. si se ha 

hecho el testam~nto:·· cuando este- se revoq~e. ;;ó: se';tie~'e -p~r revocado el 

reconocimietlto." 
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4.- Libre.- Cualquier pac10 que limile en cualquier forma la libenad de &estar o 

hacerlo en de1erminado semido, carecerá de validez; lo mismo diremos de los 

tes1amen1os reciprocos o colectivos, pues suponer limi&aciones a la libenad del 

1es1ador, o cualquier circunsiancia que pueda de&erminar la libre voluntad del lestador 

por encon1rarse bajo intluencia de violencia; amenaza comra la persona o bienes del 

autor, de su cónyuge o de sus parien&es e incluso por medios cuyo fin sea coanar la 

libre voluntad del tes1ador. 

S.- Olorgado an1e notario públicoy tres 1estigos idóneos.- En cuanto que es 

esta siluación Ja que lo reviste con carácler de "Público Abieno", público por la 

intervención del nolario y la publicidad de que goza; abieno en vinud de Ja 

in1ervención de los tesligos que se enteran del contenido del documento. 

6.- Persona capaz.- Respecto a la capacidad diremos que tecnicamenie es1e 

elemento debió haber sido redactado en Jos aniculos correspondientes a Ja fonna de 

los teslamentos. pues como vimos en su oponunidad, el grado de capacidad varia 

se!!ún Ja forma de otorgamienlo del aclo. 

7.- Disposición de bienes y derechos; y declaración o cu111plimien10 de deberes 

para después de su muene.- Es1e es el obje10 del ac10, como se deduce de Ja misma 

definición nos encon1ramos en presencia de un objelo complejo y amplisimo, pues en 

Ja definición no se especilica el obje10. más bien se de1erminan los géneros y, como 

in1entamos demostrar, seria imposible dar la especie de un contenido tan variado, 
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pues el fin propio del acto es abarcar el niayor contenido posible en especies, por ser 

escencia de un acto de última \·oluntad. 

C. Formalidades. 

Las formalidádes a que debe sújeta;se el oto;~ami~~to del Testamento Público . . - . . ' . . . . -

Abierto, se encuentran en el Código Ch•il, d~ l~s anicul¿s IS 11, al 1 s:Ío. 

El documento deb; co1~tenÚ0tcidos los';equiii{'os s~ílal~dos en el artículo 152 

y el notario al redactarlo 'ie,sújetara a 1á voluniad del testador.,:· 

"-· · = :::::·-~--~)cg~:}// i:~'~; 

al notario y los testigos. El nota~io_re~actará ~~r.esérhó las cláusulas del testamento 

sujetándose estrictamente a la 'v61unt~d d~I te;iadof Y. las l~erá .én voz alta para que 
-, . -; ~:/,;,;···::/>:.)~:~0'.:::.,·'.':..-';.,~'--.·<::•;• .. ' /". 

este manifieste si esta conforme. ·Si. lo,:,estu\'iere,0 firn1aran todos· el instrumento, 

asentándose el lugar. ailo, mes, diafíi~~a'ei1 qÜe íi~bi~~e ~ido ot()rsado." 
:,'.:'''.':: .·.-y:::.\:':, 

'· ,' 

El Código Civil c6nte1Í1plá\ ~lgúnos /casos que pueden ser llamados 

ernaordinarios, es decir, qu-e é·s>probabl~:'<¡;,.;' s~
0

den, pero no son situaciones que 
_. ___ ._..._._, - -- ,e----·· .-·-

ocurran normalmente, co1i1o es ,él -~asó de '.<iue algunos de los testigos o el testador no 

sepan firmar. caso ~¡; e1'é~al ¡;;¡~IJ;;e~drÁ'btro"iestiso mas, es decir, concurrirán 

cuatro testigos, () bien; si es uí1' iestigo, el que no' sabe' firmar. otro de los testigos 

firmará por el, deb.ien,do consr'ar·por lo me1ios la .firma de dos testigos. 
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Ahora bien, si el testador no sabe firmar y existe "extrema urgencia", firmara 

por él uno de los lres testigos, pero debera hacerse constar en el testamento· esa 

circunstancia. 

Otra situación extrao;;i;n~;ia que pu~dé o¿IJrrir
0

es q~é ~l te~tad6r sea ;ardo, o 

ciego; en el primer cas~ eln1iiin~ debe~ádar ;ectur: ar;fe~1~1:1i~nlof y~ino sabe o no 

puede, lo hará ~Ir~• persona. ~ue~~LclesÍ~ne\a~.i~u!.º :.1\i,6i:, ~11 ~I • se~~~do: cas~. el 

1es1amen10sera1éido cio~ veces. u1ia por e1 ncíta~io-x oira'poFJ1i 1es1i!ió'. ci póra1guna 
'},: 

"An. 1518/Óía~do ~(iestad()rlg~1Cir; ~J;ciion1a del país: ~¡ pu¡de, escíibira 

de su puño y J~1~a s~ ;_~;1~11;e111(), ~ue s~~á lr~dllcido al espa1iol por dos i~térpretes a 

que se refiere'~ía~i~~lo iso:i.:i.a lr~du¿~iÓ1; se ,;~~l~cribirá ~()111~ 1es1a111eníb en el 

Protocoló ;esp¡CIÍ~() y ~I a:i;inal ~~ a;chi~ará. en ·~1 ~pé~dice cor~es~bndie~1e del 

Notario que i~;~rv~n~~ en~I ~~lo. 

s;' el testador 110 's;be ó no puede escribir, ui10 de los interpretes escribirá el 

testamento quedi~l~a~u~ty leido ;. a~robado por el i~stador; s~ tradt;~irá al espmiol 

por. los intérpréÍes que deb~n -~oncurrir ~I acto; h~~f1; la· 1r~ducciéÍ11 se procederá 

como dispone el párrafo anterior. 



Si el testador no puede o no sabe leer, dictará en su idioma el testamento a 

uno de los intérpretes. Traducido por los dos intérpretes se procederá como dispone 

el párrafo primero de este articulo." 

Finalmente el ariculo 1519 establece que las formalidades se practicarán acto 

continuo. es decir. que todo el acto se llevará a cabo sin interrupción alguna. de lo 

que el notario dará te. 

a) lnten•enrión del Notnrio P1íbllco y su Res11onsnbilidad. 

La intervención de un notario publico en un Testamento Publico Abierto es 

escencial. ya que como lo hemos dicho antes, esto es k1 que da en gran parte ese 

carácter. así pues, para que un testamento sea público abierto, deberá ser otorgado 

ante un notario público, quién deberá redactar la última voluntad del testador. 

Como ya vimos, el articulo 1512 establece que el notario .redactará por eSc:rito · 

las cláusulas del testamento, sujetándose estrictamente a la voluntad del testador. 

Esto no quiere decir que el notario escribirá literalmente en el Protocolo a· su cargo lo 

que el testador le vaya dictando, sino que este hará sabedor al funcionario su uhima· 

voluntad, y el notario la redactará en términos que lleven una secuencia lógica, pero 

sin desvirtuar la voluntad de quién lo otorga; además, el testamento no deja de ser una 

escritura, por lo tanto, debe contener los requisitos de esta. "El testamento por acto 

público, es jurídicamente, una escritura publica. por tanto, en general. deben 



guardarse las formalidades de es1a, y, en panicular, debe tener las especialidades que 

Ja Ley es1ablece. "(69) 

Si algunos requisilos para alguna escritura pública se conlrapone la naluraleza 

del 1es1amen10, ese requisi10 debe ser omi1ido, debiendo prevalecer las formalidades 

del tes1amen10. "El Tes1amento Notari~I. es10 es, el 01orgado en el protocolo del 

escribano debe suje1arse en un iodo a las disposiciones referentes a Jos instrumemos 

públicos y a las escrituras públicas en cuan10 unas y 01ras no contrarien la naluraleza 

del 1es1amento ni es1én en pugna con su Jegislacion especial. "(70) 

Por otra pane, Jo mencionado en el aniculo 1512 dice que el nolario redaclará 

por escrito las· cláusulas del teslamento. Es10 no quiere decir que sea el ·notario - - ' . -_ 

personalmen1e quien vayá a .escribir el tes1a1í1emo; ·pues·es ·de en1enderse que será 
__ , ' ~ . . _. ' ' ' ·. . . 

alguno de sus empleados qui;n J~ Í;~rÍI. c
0

l~r~ ;$1a. i¡u~ iiipe~i~~d'ci o vigilado por el ... ·. - - . ;, .. : .-- ' ' - .. "---·: ' - --~ . . . 
propio notario. "La i111ervenció1id~~es~ribario}~ d;~isor pu~~~I p~~i:epto lnanda que 

se haga ente él. Poco o riada lnter~~a q~e l<Í escriba el rioia~iri o su amanu~nse. Lo 

escencial es que se haga ame el. "áÍ) 

(69). l. NERI, Argentino.· Tratado Teórico y Práctico de Derecho Notarial Vol. V.
Edi1orial Depalma. 1 a. Edición, 2a. Tanda Buenos Aires, Argentina. 1981. pág 766 
(70). Ob. Cit .. -pág 767 
(71). Op. Cit .. -pág. 769 



Como ya dije, el 1es1amen10 al ser una escrilura pública, debe conlener los 

r~uisilos de es1as, por lo 1an10 además de los requisilos del articulo 1512 del Códiyo 

Civil, deberá conrener los requisi1os que establece el articulo 62 de la Ley del 

No1ariado para el Dis1ri10 Federal: 

"Art. 62.· El Noiario redac1ará las escri1uras en cas1ellano y observará las 

reylas siguiemes: 

l.· Expresará el lugar y fecha en que se extienda la escrilura, su nombre, y 

apellidos y el número de la no1aria. 

11.· Indicará la hora en los casos en que la Ley asilo prevenya. 

111.· Consiynará los aniecedemes y certificará haber 1enido a la visla los 

documen1os que se le hubieren presemado para la formación de la escri1ura. Si se 

tratare de inmuebles examinará el tirulo o 1ilulos respec1ivos, relacionará cuando. 

menos el último 1ilulo del bien o del derecho a que se refiere la escri1ura, y citará los 

dalos de su inscripción en el Reyistro Público de la Propiedad, o la razón por la cual 

no esta aún reyis1rado. 

No deberá modificar en una escrilura la descripción de un inmueble si con és1a 

se le agrega un area que conforme a sus an1ecedemes de propiedad, no le 

corresponde. La adición podrá ser hecha si se fünda en una resolución judicial. 
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En las protocolizaciones de actas que se levanten con motivo de las reuniones 

o asambleas tratándose de personas morales, se relacionarán úniéamente los 

antecedentes que sean necesarios para ai:reditar su legal eKistencia y la validez y 

eficacia de los acuerdos respectivos, de conformidad con su régimen legal y estatutos 

vigentes, según los documentos que se le exhiban al notario. 

IV.- Al citar un instrumento otorgado ante otro notario, expresará el nombre 

del notario y el número de la notaria a la que corresponde el Protocolo en que consta, 

y el número y fecha del instrumento de que se trata, y en su caso los de la inscripción 

en el Registro Público de la Propiedad. 

V.· Consignará el acto en las cláusulas redactadas con claridad y consisión y 

sin palabras y !Ormulas inútiles o anticuadas. 

VI.· Designará con precisión las cosas que sean objeto del acto, de tal l11odo 

que no puedan confundirse con otras; y si se trata de bienes inmuebles. determinará su 

naturaleza, su ubicación y colindancias y linderos. y en cuanto -fuere posible, sus 

dimenciones y extención superficial. 

VII.· Determinará las renuncias de derechos o de leyes que hagan válidamente 

los contratantes. 

VIII.· Dejará ácredilada la personalidad - de quien -- comparezca con 
. ' .''' ¡: . . :. 

representación de otro, relacionando o inser1ando los -documentos respectivos; o bien 
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agregándolos en original o en copia cotejada al apéndice haciendo mención de ellos 

en la escritura. 

IX.- Compulsará los documentos de que deba hacerse. inserción a -la letra, lo 

que, en su caso, agregará al apéndice. 

X.- Cuando se presenten documentos redactados°',.e.~)diOin~ ,extranjero, 

deberán ser traducidos al castellano por un perito oÍidal, ~gr~gándo'ál apéndi~e CJ 

original y su t;aducción, los cuales deberÍin ser c~ri'ific~dos, ~~ ~~J~asti ~~r ~i ~o;~rio .. 

XI.- Al agregar al apéndice c~alq~ier d~:c¿m¿1lto
0

, ~~preSllrá Í~ letra, o en su 

caso, el número bajo el cual se coloque en el _legajo_corres~ondiente. 

XII.- Expresará el nombre y apellidos, fecha de nacimiento, estado civÚ lugar 

de origen, nacionalidad, profesión y domicilio de los comparecientes o contratantes y 

de los testigos de conocimiento, de los testigos instrumentales cuando alguna Ley los' 

prevenga, como en testamento, y de los intérpretes cuando su intervención sea 

necesaria. Al expresar el nombre de una mujer casada incluirá su apellido n1aterno. El 
,,. 

domicilio se anotará con mención de la población, el número de la casa, el nombre de 

la calle o cualquier ot;o dato que precise dicho domicilio hasta donde sea posible. 

XIII.- Hará constar bajo su fe: 
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a) Que se aseguró que la i_dentidad de los otorgantes y que a su juicio tienen 

capacidad legal. 

b) Que les fue leida la es_crhÜra a los otorgantes; a los testigos e intérpretes, en 

su caso, o qué la leyero?;º~~\10X1111is;~;~~: 1 . 

. , '" •':;.;~ ". :·.'''~\.: 
't._':: 

c) Qu~ e~plÍcóJ ,;,; ot?~~a;1tes -~·aro"r y las consecuencias legales del 

contenido de la escritura; cliando asi proceda. ' 
. '• . , ~:·) 

'>",',' 

d) Qúe otorgaron la esériíurit los otorgantes mediante la manifestación ante el 

notario de SU confürmid~d, i a~i i C~:ll~ medi~~;~ SU firma O, en SU caso que no Ja 

firn¡aron por haber déclarado ;io'~~~~r o '~o poder. hacerlo. En sustitución del 

otorgante que se encuentre ericalgüiío·de ésioúasos, firmará la persona que al efecto 
' . 

elija. En todo caso el otorgánie que ~·.; fir~ne inÍprimirá su huella digital. 

e) La fecha o fechas én.'que se firma la escritura por los otorgantes o por la 

·persona o personas eleyid~s-po~,~ll~s:-}; por los testigos e intérpretes si los hubiere; y 

f) Los !;echos q~e p
1

résenci~·el notario y que sean integrantes del acto q~e 
autorice, co111o'~ntr~ga d;~in~~~ o 1de\it~los y otros." 

:_;_ ... ·,~ 

Por lo menos en. e.I ~test~m~nt~ deb~rán cs~ar i_os .r~quisitos contenidos ~n las 

fracciones'· 11; IV,'Ccual1do s~'re\;O~~e'u'rí t;síarn~nio ar1teri~~;. v._v1,:1x. XII" 
XII. Además, él Notárió debérá.identilicar al testado~ y a los testigoÚn IÓs términos. 
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del aniculo 1504 del Código Civil, y en la forma que establece el aniculo 63 de la Ley 

del notariado .. 

Una ve~ firmado el testame~to pÓr el 'restador, los testigos y ~1 n~tario, este. 

último deberá da; avis~-¡ lo ~~e s~i~~~ii el;~~-lc~i~'sJ'~~ ,;_Í.ey~el ~~tari~do p~ra 
el Distrito Fede~~I; : .. ·:· ;('. ' . ::,. ·;¿:' ·.·::: :· •' ; . \ .. ' ....•. 

- ~¡.; .•. ·:'-.. ·.~ .. :~~-' - '"-'" ,·,. - ., - <" • :t..:" •. ;·,' .. -.; ' , \:·_,-. -<:·": .. .,_:,·-_, w ,,; •• ,~ -';.<'.: ;·; :~;·· - :'' ', 

"An. SO.- Sieinpre que se otÓrg~e un testan1ento públÍéo abierto Ó c~rrado! el 

notario a quién se ~¡orgÓ. pr~ie.;;~iA a~i~d ~;··~rchivo ¿~nerál de Notar~~s dentro de 

ios tres.días hábiles sig~ienf~~: eii'.Iª 'q~e·~x~rei~~ª'ª"recriádc:Lº'qisaini~n'º~ ei 

nombre y los gen¿r~le¡;Ílel ;;~;ad6~.y:r;~~b~~Á 1~·¿on~irinci~-·~o;~ei~ondiente.· Si el 

::::rme:n:u:u:~~1:::r:~:,1:t,¿~~p~i~~~á~~3~f zsJf f qJ~~u1;~dt1:;i:~f t~: :: 
testamento los nombresÚ.s'Üs padres; ~e i~i:i~¡;¡;~·~~·~;,~;el 'a\•is~! El· Archi~o 
General de Notarias . llevará ';u11)egist~()js;eciáhne~i~ ~~~;inidó ••. a·; asentar •las 

inscripciones relati\'as aios tesi~í11enios, ~(¡¡, los datos qu~ se ,;1~n~io1;án. . -< 
. '·· ·-' '.- . . ··'·'"' .. '.• -. ··-·.::.·:·. 

,'.'", 

:" '/"·:· \ ;··,: .:::,~: .· ·.:<:::·.~-?:e_ .. -:;.·.,:.:;~·:::.:·· l.,:~ 
Los jueces y. los notario~ ante ~uie~~s s~ iram.ite u~a. sucesión, . recibirán 

, __ ~-.'~'.- '. > -•• ,·,.., • •• ~ • ., .,. ,· ••• :··;: •• ,,"- '<J) .. ~ 

informes del Archivo General . de'~ Notarias'. 'acer~a de si: este; iiene . registrados· 
. . . . '·" " --· ... - _:.~: "' ,;. - ,' - .· -' '" .¿ - ~:,_'> • :v , ___ - .• ·• -_, - . ,'-: -.- .- . ... 

testamentos otorgados por 1as i>~r~6n~~ c:uYá su~é~ió~ s~ t~a11: y; .e·~ su'~~;º· 'ª re~h~ 
de los mismos. Al espedir el info;;i1~ l~diéado, ~1 '~chil'b G~~eral de NÓ;arias 

_._,, :. 

mencionará en él, si con anterioridad l1a proporcionadó:. el misnío' informe a otro 

funcionario. 
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Cuando en un testarnent.o público abieno se otorguen cláusulas que conforme 

a las leyes sean irrevocables, el notario sin revelar el coriténido de dichas cláusulas, 

hará mención de ello en el a~iso a qÚe se 'reÍire"er prime;párrafo de este aniculo, Jo 

cuel asentará el Archivo Gener~r°'d:N'ó'tiri1~'~Ó~J registro a que se refiere el nlismo 
_,. :,._;·" ' •• > 

párrafo. El archivo, al é:óntesi~r l~itinfo;mes que se solicitan, deberá indicar el 

t~stamento o testamentos resp:~clo:·a~ Íos cuales tenga asentado que existan dichas 

cláusulas irre,·ocables. ,; 

Si falta alguna 
0

de .. las formalidades en el testamento, este quedará sin efecto y 

el notario será r~sJo.~sable en los. términos del anicul.o 1520 del Código Civil. 

testamento sin ~fect<l, /~1 noÍ~rio s~ré r~sJ:o~sabl~ de los d~Hos y perjuicios e 

incurrirá, adeniás, en·'ª pérdida de olido." 

En vinud de .. las ~bligacion~s que tiene el notario de dar aviso al Archivo 

General de Nota~ias de' Jo~ ie~i~11;e,(t~·s público abienÓs q~e se otorguen ante el. en 

Jos término.s d;J ani~~I~ 80 d~ la. Ley del Notariado, el m;ncio~ádo Archivo deberá 

tener un regis1~0 d~ los ,;;,~n;'entos que ~e hayan otorgado ante notario, seg(m lo 

establece Ja tr~~ciÓn yn Jer arÍic;110 49 del Reglamento del Re~is1ro POblico de Ja 

Propiedad. 
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D. Tes1nn1e111os Irregulares. 

a) Tes111111enlo Nnlo. 

Los testamentos o disposiciones testamentarias contenidas en ellos nulas, no 

sunirán efectos y se deben entender que es con)o si no existieran, es 'decir, se tendrán 

por no hechas. 

Los casos en, que se debe de~I~~~; :1;~1~ una dHposl~ión tesía'mentaria se, 
- .. :. . - "·'-, : ..... ·. ·' ...... =~:/;-~ ·-1·-<C. :···., -. ...... : 

encuentran regulados en el Código Ci\·il. ensut!!nic11Jo.s, 14~~ al)4~J;;, 
.·._:·-~-·~.: _, .. "'-. - - .::'<··,;>;/.' ~--· 

-,_{_:-_ .. ···:~~ "-~-- _:':;::> ;~;.: 

El aniculo 1484 esÍablece que será' iillla lidns1ituciÓí1ie'IÍerederó'"a leg~tario 
- -- 1--

hecha en n;e1m:Órias o'con~unic~dosseéréÍÓs. Esio es, sie) te~tiidorredacta una cana 

::a~::u:1:1:~~;i:~:1.;:;~~::sif ;ªi~~[~¡t if ~¡df if~)'nI;~iI~t~í~it:::s:: ~: 
testamento que. haya sido otorgad( con las formaÍidades:· reiju·~ridas por la le'y, se 

~·-::. ~-~;· .;·. .. .,,,,. 

···x·.~:j 
Tambiéí1 son .nulós los testan1entos quese otorgan bajó am~nazas, por dolo o· 

por fraude, pero cuando'.é~.s~ ,lá violeí1éi~ , el,Í~~tació; podrá ié~;alid~; · ~I testamento 

hecho bajo amenaza, aun(¡Ue en.realidad 'deberá oto~gar unmivo testamento, ya que si 

no hace la revalidiición~on las solemnidad~s co;iio si lo 
0

0torga;a de nuevo, esa 

revalidación será nula. 
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Cuando el testador no exprese de un modo claro. y terminante su voluntad, y 

lo hace mediante señas o monosílabos, el testamenio también será nÚlo, ya que nD 

seria posible por medio de señas saber con ~xactitud .~u~i es: realmente su última 

voluntad. '··, .. 
'·' '';':· 

Es nulo el testamento cuando se otorga'cont.ravinie~dohis forma~ que la Ley 

señala, pués deben llenarse y cumplirse todos 1cis\eqÜi;it~s:.~u~ iiar~,~~da mb exija 

la ley. 

En los casos anteriores, es'.: decir: todo ~I acto Jurídico está afectado de 

nulidad .. Veamos.en ~~gui~~los ~as~~ en q~e solame~te ~i1a dispo~ición• contenida 

En primer lugilr. el aniculo 1490 establece la•nuli~t'~d dé· Ja prohibición que 

haga el testador de qlie se ilíipugn~ el testame!uo)i este es ~ulo: es dei:ir, él testador 

no puede impedir por medio d~ alg~na dispos{Ción que se iii1~~gn~ ~l t~st~mento .. 

También será nula la r~ilúndia que ,;~ga Únii pe~sona del d:recho que tien; de 
>.'· . . ., ,.-.···- ·-: 

otorgar testamento, o bien, si se obliga ~ hacerlo en cierias condiciones;; así como la 

renuncia a la focultad dd revocar~~ ~e'st~;1ic~t~. e;· Ccé '\: .• ¿, :~h '. ' 
.'• . •\ ··.···.····,,)·' 

Por otra parte. el testador ;s lib~~ dd ~oner ~ualquie/~~ndi~iÓn Ü obligación a 

los herederos o legatari~¿ p~~a qui0pu~d~1; ;e~ibi; lo ~·~~ les corresp~n~~. pero esta 
. - __ ;...~ ·¡-,------,~~- --,-~-·· .-.--·. -· -- - . 

libenad está restringida por la Ley, que seña.la que.condlciones Ú obligaciones no se 



pueden establecer, esto es, la regla general es que el testador puede imponer cualquier 

obligación o condición a Jos herederos, con la excepción de las que Ja propia Ley 

prohibe, dejando sin _efectos la institución que se haga de legatario o heredero, o bien, 

se tendrá por no puesta la carga. 

También, para qué surta efectos la carga que imponga el testador, es necesario· 

que sea flsica o .legalmente posible. )'a que si no lo es, nulif.cara·:, no;11brarnie~;o del 

heredero o legatarió ni• que se le_ haya impuesto, pero ~i ·es JlClSible:al 11lC>ni~niC> de que 

se otorgue el testamento~ y ª'· 1110111cnto en q~e ernpiecé á sunir efe~tos' es posible,. 
- . ·. ·. ' ,.. . ·' . . ' ' . . ':- '' ·~ .. . . 

entonces serán válidas tanto_ Ja ~arga como Ja h1;titu~iÓn de her~d~ro ó Jegaiarid,· 

También . será nulo· ~I n~i1Íbri1111i~nto . dé heredero o·. legatario, . cuando el 

testador I~ imponga a. aquél, Ja. ciondició~ d~ qu~ c~~ndo oto~g~~ tes;ainento haga ef1 

este alguna disposición: y~ a fav~r del propio tesiadór; ya a favÓr dé cualquier otra 

persona. 

Por otra pan~'. lm;• ~ondidones que Ja Ley prohibe, pero que no afectan Ja 
'.¡_. , \ ·, . -·· .,,, . . 

institución de heredero o legatario, si~o que se tie1ien por no puestas. corno puede ser 

aquella que el testaddrhaga par~qu~'e:1 Íi~rederÓ tón;e estado, es de~ir; se case o se· 

divorcie, es.deci~. si ~11 éi té~ta1ii~1ito exist~ Ja ca'rga deque~! h~redero debe cambiar 

su estado civil, esta se tendrá' por no pu~sta, rio produciendo nin~im ef~~to. 
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La condición que imponga el testador de no dar, de no hacer, también será 

nula, es decir, el de cujus no puede· en el testamento, prohibir al heredero que no haga 

algo, o que no de algo de su 'propi~dad a otra perso,na." 

Por otra pan e'. sl en ¿I t¿s;a,~~rito qu e_s dedarado nulo por falla de forma, 

existe alguna disp~siciói1_afayor·~~ tina o ~arias i~stituciones de A~istencia Privada, 

de conformidad ~on e! ar1ic1do 1 i di í~ Ley deinstltuciones de Asistencia Privada 

para el Distrito, y ·.Territorios F~derales, 'c~a disposición· no .será nula y. deberá 

declararse h~redera a la' Asistencia Pri~·ada. 
• ._,. __ ,;_.l • 

' ,·_: - ', 

b) Tcst.tm;1110; l;;oflcioso, 

Cuando el te~Í~dor no ·cüú;ple éon la obligación de dejar ali1ne111ós en los 

términos del ánicÚlo 13 74 d~I CÓdigo tivii, será inoficioso. 

alimenticia, segun )~ esi~ble~Ído e.n. este,~apitulo, '' ' 
en ·que no se deje In pensión 

Si el iestnmento es de~larado inoficioso~ el acreedor alime111ario solo tendrá 

derecho a que se le e1;tr~gu~ ia pensión correspondiénte y efresto del testamento se 

conservará en su~ términos, según lo establece el ariicúlo · 1375 del Código Civil. 



"An. 1375.- El preterido tendrá solamente derecho a que se Je dé la pensión 

que corresponda, subsistiendo el testamento en todo Jo que· no. ·perjudiq~e ese 

derecho." 

Ahora \'eamos <Jue significa la p~Jabra. lnoficiosidad, según Joaquln Escri~he, 

en su "Dicionario R~idn~a~'ciC legi~l~~iÓn ~ J~rÍ¡piiid~~~ia;;L Indficiosid~d. es todo 
, "''" ' ••' • ·-," • • •,_ •" ',. ', e 

lo que se hace con1;a ~1 'ti~b~; ~ ~biiga~ióXe;Í q~e ~sial;;¿~ ~~~~1ituidos, o contra los 

sentimientos de piedad ); ~fec~ÍÓn q~e no; dkl~ Ja nat~raÍéza. e 

Siguiendo esta defii1iciÓí{ podemos conéluir en que el tes1,an1ento inoficioso, 

es aquélquesehace nci§cálin<lái1~~ dÍ~po~Í¿iories que marca el Código Civil, es 

decir, es el q~; s~ Ol~rg~ sin c~mplir COI;·,~ oblig~ció~ d~ ~~ja~ alin1entos ~·quienes la 

Ley. se11ala •. p~oduci~~do. corno (mico ~fe~10/él y~ c~;ne~tado, y se~alado. en el · 

aniculo 1375 del Código'CMI. 

1~6 



CAPITULO V 
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CAPITULO\' 

\', JUICIOTESTAl\IENTARIO 

Existen dos clases de juicios sucesorios, .el JÚiciÓ lntestamentario, que no 
!. - .. , 

analizaremos por estar fuera ·. d~I < ~bjetivo del presente trabajo y el Juicio 

Testaméntario,. que es ~I qu~ no~ interesa, ; que harémos un breve estudio de. las 

formas que puede se~1ÍirsJ;~'611ío pr~c~dinli.~ntojÜdicial •. es d~cir. ante un Juez, y 

como procedl111ie1llo e.~lrajuétidal qlie es ante notario publico.' 
' -.. ~. 

A. Procedimiento Judidnl. · 

Este se inicia ~o·n u~ escrit6pfe~~nt~do ante e! Juez ~omp
0

etenie~ en el que se 

denunciará la sucesión te~í.;n~~tarÍa : a biene~: del de é:~jus, a este escrito se 
' -·· -, ·- '>¡ •. ,,<, -,: -'".·· - . • '. -, . 

acompañará el acta de defu11éiÓn, o bien· c~~lqul~r~t;o éiocu~1~nto e~ ~I que se haga 
.. • . • •·o' .. , ~ - ~,. - -- . __ , .· ' . " . .,, ... ·. . . •.' ··~, ,, " . . • . . . 

constar fchacienÍei;1ente. el cleceséi: deÍ autÓr de ia heré~cii{t~nÍbién ;e pre;entará el
0 

- . . . ; ..,, . . - - ' ~:. 

testamento del difunto, de, acuerdo con lo .. establecido ~n lo~ aniculos 774 y 790 del 

Código de Proc~dimie'ni~s Ci~ues pa~a eÍ oi~i~it;¡;,Féd~ral. >. 
,;17::' -

·, 

El q~e: ~~ d:;,~nci~'; I~ Sucesión :restamentaria, .. pod;á. ser 

presentado por ~{1alq~i~rnde losJ1erederosiesÍament~~ios'. o bie~ p~r todos l~s que 
• . . __ -,-; ... ,;•,._,_,;,.,-.o;.~-·:-~-¡";~-:---.°'~-···· __ ·co.---.-:·- ----;-,_-,'.:-· __ , __ _ 

existan, con el. objeto ,de q'ue ~e'n.n declarados. he red.eros. por el Juez y se les haga 

entre!!a de los bienes' objetó .de 1i Íier~.1cia.' 
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En el auto en que recaiga el escrito inicial, el Juez tendrá por radicada la 

sucesión, 111andará girar oficio al Arcivo. Judidal y al Archivo General de Notarías, 

para pedir información acerca de si el testamento _que le. fue presentado es el último 
'·: ',' > 

otorgado por el de cujus.También _dará la intervención que corresponda al Ministerio 

Público, como representánte sociaC'' 
'~.-.. 

Si de la información ~endidapo; 1?~ A,rchivos Judic:ial'y General de Norarias, 

aparece que. el tes;an~eiitó'~s ~1J1itin~o· ~~ig~~6}~;'el d~ · cujus, el Juez, de 

conformidad con los ~r~i~~id(1~·o·y ·~91 ~~ic~~i!iK'ae Procedimientos Civiles, 

convocará. a l~s ,;~red~r~¿ -~·ún~]~n;~ par~~~~:ffi h~~ al~~~e{~on~6;ado •en el 

testamerlto. se 'íe" dé 'a ·c~1~;6c~~- SÜ ~R~go~ y-si ·,;o: 10 ·11~Y.' PrOééd¿~ ~a ·e1~g¡rJ¿:. Si en esta 
' ~ • • O ' ' ' , ' ' ' \ ' ' ' - ' O ' • O ' ' H '• • ' " • ' ' ' ' ' ' > ' 

junta no· es impugi~~do el tesi~111~nt~, ni se ob]~t~ 1~; c~p~cid~d ele l~s herederos, el 

Juez declarará . forniahneine 'válido el íestmlieí1io' y recÓnocérá co1ilo herederos• a 
- ·- - - -: ";:-'. ~-~::, - - .. - -- ,_ -----'-' . - . 

quienes esteJi ;lOmllr~do~ ~;1 el do~~-~{1ent6' .. )• ;l~lllbrará aÍbacea,' lllan'dando se le dé a 

conocer su nombrai;;iento p;ra qu~ ;,1 ~~~as; IÓ ace1;1e d'iio ... ·· 

Si el albac~a ac:¡iii·s~c~~~~. ~l·J~~Zl~ cli~céinir~ dicho ndn1bramiento con 

todos los derechos y prerro.!laíivas q~é 1áiey Jé da.• 
.. ,. 1:,.. /:-:· 

Una vez nombra~o:· lo~here~ero~'y el al~acea, esté últinio, en un plazo que 

no excederá de diezdias, proc~der~ ~ f~rn~ul~r el i;1~~11ta'rio yavaluo de los bienes 

relictos, abriéndose éo;1 estC> I~ S~c~iÓn S~g~;ida del J~icio. · 



El inventario consiste en la descripción de los bienes que integren la masa 

hereditaria y se hará en el orden que establece en el articulo 820 del Códfgo de 

Procedimientos Civiles, que es el siguiente: . Dinero, alhajas, efectos de comercio e 

industria, semovientes, frutos, muebles,· raíces, créditos, documentos y papeles de 

importancia, bienes ajenos que te~f~·.e~·· su poder el finado en comodato, depósito, 
·-· ."',·.-::_ :.· 

prenda o bajo cualquier otro titulo, :e~presándose éste. 

El avalúo consiste en' d~~ ~J(;alor real que tienen los bienes de la IÍerencia, y 
·-" 

que será practicado por u!1 p~rito ¡;ahiador d¿slgnado por los herederos, y si éstos no 

se ponen de acüerdo: p~~ el JuJ~: 
' - ···¡-:· ·,r, 

Una vez réalizados.clii1\:ent~rÍo yel a\•aÍúo dé lci~ biel1es relicÍos,s~ agrega1:1Ín 
~' r;;' -· •: ,- - .. '.;-'. ;_;_-

ª los autos cómo. ya. sé dijo: 'foriiiándose. co:i éllós. la. ácción segunda;'y estarán 'a 

disposición de.los· inter~saél~~ por ú1{ tér1iíino"<lé Cinco'dias;: si n'~ exisie oposición 
>., ·.1· :· .• -·;.;· .,._-_ ,~-~- -:~~;,_- --~-~~ -·-.;~_--·-~ ·--·-···_;-,L·-~_; __ - .. 

alguna, el Juez la deberáal1robar:: ·· · ,:.• . . • :• · :·:.: .. 
~-'.:"-;.; ~::· ,. ; 'o r~~·co . 

Dura11te la ~proba~·ióndeI i1;v~nta~iÓ .. )'•·~v:1Ú~·se··~oc~d~rá·a la apertura .. de, la 

sección tercera del J;1icÍó: a la q·~e ;{¡'¡~,;¡~~¡¡' ~J>~J1~;¡~/i~~a{i~~ .. ·p ~ ~~é. como su 
" . :: .. . ;.2~_. '.:· ,_-~·- :~·_.,_, :.{< '..-'•",. -~--:_.\¡i· ->-\, :.-·.;. 

nomb.re lo indica, c~ntendrá )o.do .'r~elativo a la ad111inistración 'de los bien.es que 

:::::s:it

1

: ~:j~~!~t~~tf t~:d~d'~fi1!U:;J~i~~~:i:~~~~1io~1;t'~~~d:uge 
: ~-; ~ ·.: _, .. : ::: :\;,: ~-::;' ·: : 

Quien tengaa su c,arg~ ~a a~1Í1inifaci~~ de~~s lli~~es (~I alb~c~~ o cónyuge 

supérstite), debera rendir d~ntro. de l~s pri~tero~ cinco día~ de c~da año, la cuenta de 
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su cargo correspondiente al año. anterior, si no. cumple con esta obligación, el Juez 

podrá exigírsela de oficio, y si no rinde ia cuenta podrá ser removido de su cargo. 
- ·-

Además de la :cu

0

enta anual_.,que ~eb~:,-presentarse, el. albacea, una. vez 
' ~,: ~' 

cumplidas las operacioll~s de' liquidación; présentará la' cueiita general del albacea·zgo, 
•v • 

teniendo para i1~céi1o'ú~ ~l.~~~ de"ocho' di;~ y si '~o ¡~ _hace se lé ~pré~iárá po~ los 

. . .'' .· .'.,· .. ·. ' , .. '; . ·, 

los interesados por un p~riodo de diez. días. si es aprob_ada pcir és1os, eUuez también 

la aprobará. 

Por otra parte, una vez ·aprobadci.el_ inventarici, el albacea 'tiene un plazo de 

quince días para p;esent~r al 'Juez el ~~o)iecto ~e~dist~ibu,Ción provision~I de los 

productos d~ los biei1e~ 'que f orn;~;1 la h~1'en~ia, -~;, el ~;;e s~ seft~l~rá la parte que 
' • ' • • - ' 1 • • • • • • • • • • 

corresponda. a cadá _ her~dero de' dichos producto~:. Esíe, proYecto se agregará. al 

Expediente Judicial ; en lit últhÍia de las ~uatró se~ciones que lci f~rmari, llaí11ada de 

"Partición" que esiará ~ di~p~si~ÍÓi; de los ii~r~dero{p~r. ~inco cfias, y si. no se 

oponen,:el Juez lo: aprobará; i11andando- que·se,entregue.a.cada uno lo que le 

corresponda. 

Ahora· bien, . cuando es aprobada la cuenta general de ·administración 
- - -

presentada-poÍ'el albacea, ~stitlene quince días para presentar la partición de los 
. ' . 

bienes de conformidad con lo estipulado en el testamenio. Si no lo hace será separado 
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de plano de su cargo. Este proyecto de panición estará a disposición de . los 

interesados durante diez días, y ·si no hay oposición alguna, ·será 'aprobado, dlctando 

sentencia de adjudicación, enla quen;~ndará a ~~treg~r a cada h~redero los bienes 

que le correspor;d~n con su~:titul~~-d~p,;o;i;d~d'.~~ l~~-q~~ ~I ~~cretllrÍod~I Juz~ado 
pondrá una nota en la que se hagá'éónsuir la ~djudicaciÓn. 

Hasta. aq'ui Í{er'n~s ~~¡iu~~to b.~~~·en;~nte'e1 proc~di1;1i~nto 'que. debe seguirse 

ante un juzgad/p~ro'~n ~;;/¡.~;,·;;~ ;;;~y ;lín~1{;á ~~-~ ~~ 
0

se l1a expresado lo que 

sucede si alguien se opone a í:uálq~icrtrámiie q~e sé 'siga. durante la consecución del 

juicio. En caso de suceder :~~to,' se, substnn~fará en fo;Ína incidental, y en la sección 

que le c_orresponda'.. 
- -'. . ... ··: ;-'=·;·. '--0·_: .-:· 

B. Pr0Údi111ie111~ 111u~-Not1i.:¡o ~ribl:~~.--

n) Como Continunc;~n de/;;'.~~edi1ílien10 Judicial. 

Cuando el Juez haya h~cÍ10 ~i'nombran;iento de Jos l;erederos, y se Je haya 
;·- - '"-- ! ·: --'. ' .• ,. 

discernido el cargo de albacea_ a qÚien el t~stado~ hubiera designado, y si todos son 

mayores de edad, entonces' jiodiári: si' está~ de 8°CÚerdo todos, solicitar se ponga a 

disposición del Notario que se de_sign~'l'oi'J<Ís interesádos Jos autos, para que se 

continúe sú tramitaCió"it-·a1lte-~dicJl'({j~~-~~iO-rlafiO~ de. acuerdo con los anfculos 872 al 
•• - ,.. . .• ,, ·>' 

876 del Código de rrocediÍ11ie;1ios CiviÍ~s. El Notario continuará el procedimiento a 

panir del momenici en :q~e ·se h~};a: quedado durante su tramitación judicial, y de 

conformidad con lo esp~~sto a continuación. 
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b) Como Pro(tdimiento lnde1m1diente. 

El cnimile de un Juicio Testamencario ante Notario , Público, es un 

procedimiento exirajudicial, aunque está regulado por el Código'· de Procedimientos 

Ci\'iles, y se puede lle\'ar a cabo cuando tocios los herederós sean mayores de, edad y 
' r •'• •, • 

estén de acuerdo. ''.Cuando ante un Notario el autor, de. la sucesión."otorgó un 

testamento púbHco ábieno, debido a la calidad de fedatario que Íiene el. N~rn;io, no 

puede duda;se del ~ontenido y "alidez del testamento, m~ti\;ci por: 'él c~al la Ley 

autoriz~ a los l;~;ederos a reconocerse esa misma calidad: si~mpn(~1·e: t~tlos sean, 

mayor~s de edad. y lina vez que en forma fehaciente se acredité: i~"defu~·éió:~· d~I autor. 

de la sucesión."(72) 

J. Radiración de In Sumión en In Notn~i.;.- ¿~ .. 1~\;a se dijo antes. si 

todos los. herCdCros · sOn 018yo·~es de edad~: y ·-f~~r~1l;: inSti~Ui~~~ ·!r=a-1110 -~ales ·en· un 

testamento público abieno. podrá seguirse ~me ~~.il~io el procedimiento ; siempre y 

cuand~ no haya ~omroversla alg~ria ~án iosi1er~d~rós'.'suj~;á1icl~~e ~s/~1 Noiario a lo 

establecido en los aniéulos 872 al s76 del ~odig~'de Procedi1ni~=111os Ci"iles .. 
: ~ . . .; .-·;'.\ .- ' ·:-::- ·,, ~- :,- " '. ·~\''·, . . ·;··.' -. : ·'::_::~· ~-:-' ; "" <-~ . '.',•1: 

Deberán preseritars~ el alb~c~~·~· los heréd;ros~nt~ ~I NO.~~rib,exhibiendole el · 

acta de defunció1i del auÍor .dé la hefenci~; asi conío uri 1eslir1i~~io .del 1es1mi1entó 

correspondie111e: los h~re~~~os'd~cla~a~itdque a~ept~~ 1'a l;;réncia y ~~ieconoce~' sus · 
--~~~:: .--- ~-

-,7-2-)-. _B_E_C_E_R_R_A_B_A_U_T-ISTA. Jas·é.-~ El PíOce-~0 Cjvil e1) b·1éxiéo.EditorÍal Porrúa. 
l:?a. Edición. México, D.F. 1987,·pág; 519 · 
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derechos hereditarios, al albacea. aceplará su cargo y manifestará que procederá a 

fonnular el inventario y avalúo de los bienes relictos. El Notario levantará un acta en 

su Protocolo, en la que relacionará los documentos que le fueron exhibidos (acta de 

defunción y testamento), y hará constar las declaraciones de los h~red~rnsyalb;~ea. 
,-<;,.-

Además, una vez firmada el acta por los. int~resado;, el ;NÓia~io ~iand~rá a 
. ' . . .·.-·· .. "; - . .-: :;; '<~ .... '"·- ~ ·' ,. -

hacer dos publicacio1ies en un !ieriódico .'ºl~s d~ nta~(;°r éi~~~la~íóri en °lá RépÚblÍca", 
' . . :·'<· ·\ '" .. ,. ' ''. " - .. . .-- ,. ' : . -. ;- . .'~'". •. _'.-.'"~" '.:··. \_"_. :::;;;'.·' . ,. e•~ .. -: -· 

en las que dará a co1.iocer lasdeclaracionescorr:spondientes: dichas publicaciones se 
harán con interval~ de die~ días·~;,.~~~;,~ ~~ira~~ ( '. • / . , .,. . .. ·.· . ' . ·. 

:'.'.\~·-~~-··:> -~-·::/'.~J~~\.-'~~-.;?~- '. 
También el Nó1ario'· deb~í-á: S'~Údta~' ar>A:~~hi~~~ oe~1~rai \1e 1 

•. NOíá~i~s.·<se ie 
r·· ..... ;· .. e ·•-:·.: 

informe si existe o no tésuúí1eii1ó. oliÍgraro: cÍ testi11!1eil10 pÚlÍlico a bien o p'cisterior al 

que se Je haya exhibido: nii~'11;a ~ollciÍíid qu~ha;~ ni Árchiv¿ Judiéial, esto éon ~I fin 
- : .. -... _ ---"·----'"...:.: -~; .. -- '+'-:;--- 7:,.,----~·;··-: - ... -.. - ,_ . '., . 

de asegurar~e qü~ el íéstai;i~1~to q~é lé rue'e:1ir~gádo'por los h~rederos es la última .. -.·_ . ''"-· -... -.- .. - . - -~'· - . · .. ' .- ; ., .. -... - . ·. ,. . , 

voluntad del de cujus, ); nÚue re\;o~ado porl1h1g~rio posteri~r . 
::'~!> ·;~~ -- ··-~-- ~ -· ,,-/·" ';-~.: -;·._·,_. 

2. Adjudicn~l2 '11~r ¡;;r;r~~ln,;:,~ti;~do; ~~ h¡ya realizado las dos 

publicaciones, y las oticÍ~as ,i(eni:Í~nad~~ h~~.~~ 1;~d10 del éanochl1iento.del Notario 

que el testanfont~· q~é: IÍa t~nlcÍcí ·~; ia· ~i;¡~/'e'~ :~'i\1ti;ii;; qÍ1e otor~ó el autor dé la 

sucesión, el. aiba~~á 1e e.~1;¡J,¡;i ~1\iw~;~rio~S; avalú~ d~: 1oi bieñe~. relicto;, c~n los 

que deberán estar coÍ11bn;'1é~ IÓ~ 1;~i·ede;ás: T~;i;bic!n~I álbace~ pre~enta~a el proyecto 
-. ···;¿: .-:-, 

de panición aprobado por los ller;deros: y el Notario proc'edera'a protocolizarlos. 



La Protocolización de ·ambos· documentos podrá hacerse en la mi5111a . '· . ' . -

escritura, en la que se hará tambié~ la AdjudÍcaciÓn de los Bienes co~rcspondiente. 

Si el aut~r de la hc'.~~ci~,:al 1'~11~F~~t~b~ ~~sado, y ~I régiinen bajo el que se 

regulaba su matrimoni.o Úa 'el <le'sep.ar8:ción de bieríe{o de lo cónirario no estaba 

casado, entonc~s ~I N~t~ri~~~j~dÍcá~á'.~ 1C>s\~red~r()~ ·;a tói;!id~d ~~los bienes de la •. · 

herencia, y en lá prciporcÍ~.; .cjúé •a cád~;u~o le··~or~~s~o~d~· ~onforme a, los 

establecido en el 1eSt~~1\e~t~.~ .. ·, _ •. •. ··. . ; ••. >, ·. \~ 

Ahora bien, si el de clljus se éiicontraba casado bajo el régimen de soé:iedad 

conyugal, .so.181l1enie·! se:·:a·~~dié3;rá _·a~ 1~·5 ·)1~rec1;iO:~ _:~ef ::-c¡n·~~~i1~--~~~ por·-'CieiltO .dé.-10s 
-··' .. , · .. '··-. ---"' - '·"·' ""····-·i,-· ....... -."'·'''"' ·,·-·"·-·-. 

bienes relictos:·;• ~I ();,:() cií~{~eni~··por ~ie;;t~seadjudi~~r~·~I ~c~nyuge: supérsÍhe,· pues 

según ·las norm~squ~ reglan1en1nnesta'shu~~ió~.-cadiuno delos' dó~y~geses dueilo. 

::;u:in:1u:t:rz/.~:~~~:ia~~:1:ts~~~:itt:~f •~º:;~~i~~!i~fs¿f º~c1~11it~~0~:~-~: 
correspondía, 1;1is111a q~e se adj~di~~;¡\ p6/i1~r~ncia•~ l~s-l1~red~ros:/1a otra 'mhad 

se adjudicará por ga1;anciale~ al cón)·~ie que ~o~Í~viv~.\ .·· '· ·· ',:.,.; 

Es importante_ aclar~r que si·;~ cualquiÜ mci'n~eni~:cle I~ tra~1ita~iÓn de la 

Sucesión ante Notario Público. alguno de los inteies~.~os'.·se 'oponé/ o. no esta. de 

acue.rdo con algo, el fedatario deberá k~spcnder_d~·Ím~ediatosu~ctua~ión, h~sta que 
- - . . .- . .,-' ·' 

el discordame esté de acuerdo.'o bien se ·substanci~ Ía inconformidad ame el Juez 

competence. 



CONCLUSIONES 

l. El testamento Público Abier1o, es un acm jurídico solemne por estar 

revestido de formas sustanciales i~1pué~tas pór la Ley. 

2. El objeto del test~mento desde el punto de vista juridi~o: es Ja disposición 

de bienes y derechos /decl~raci~n ycun1plhÍ1i;~to de d~b;;~~'pa;a des~~~s de la 

muer1e del testador; sin embargo, por ser a_cto de 1Íliiíi1a voluntad; _de especlalisima~ 

caracterí~ticas para quien lo otorga, no _ve1iios inccin".eniente'en que se pudan incluir 

aspectos extrajuridicos que.· proporció1ieni~inforí1lació11, >conocimientos • o . . - .. ; .. ,_ ~ :_ ~·- --: - ·. :,_ ,_. . ' ' ·- . :·, . ..::.. - . ,,- , : ' ,_ 

· recomendaciones pe11inentes: que por formár par1e del individué:i'interesa~ al derecho; · 

y nos referimos a consecuencias p~ic~ltlgic~s: 1í1oral~_~: iniel~ct¿~J~s' ~~irii:l~sive de, 

concie1icia. 
--. .;. 

' .3, La volÚntad, en el lestanlei11ó. debe.ser expresa, ya C¡Ue en este acto jurídico 

no opera la volunÍ~d tácit~. >;; 

.. ,; 

··.'.::;' 

4. Por ser el testa1ÚeÍ110. UIÍ ácto escencialÍ1iente revocable,: puede el testador 
'o"'-.:;-,-··;- - - -e'< - ·- - - .- ·: ~)f'" ¡~;;•.'.-, • • ,., 

hacer tantos como seveasu\~01un1~~· deja11dosinerectéisé1 ~1()s'aHteriores.o·a1su11a 
de las disposici~n~~ ~o~i~~id~~ ~¡/~iíós./ "; ú:. ·. °: ; ( · 

-- -- --, --. ,- ·-.. ' -.. .-.- ~ ,- . ' ',•. - : ,. . . . . o: .. - ... ' \. . ._, -
S. Sólo quedan excluidosde I~ testmnentUicación activa en el Testamento 

Público Abier1o, p~~ in~~pacidad ~~t~r~Í ~; ,;i~J; Í;:;n~~om ~~ dieciseis años; y Jos 

que habitual o accidentaln;~nte ~e e;1cue;1tran en .. estado de enajenación mental, esté o 

1~6 



no declarada la interdicción. Solamente requiere Ja Ley formas habilitantes para el 

testamento que el enajenado otorga ·en el intervalo lúcido. 

. . 

6. En cuanto a los testamentos h~cl;~s por démentés en intervalos de lucidez, 

creo necesario que se modifrqu~ s~ ~~o~eJiÍ1;ie~;~ ;spe¿i~ii·~s~e~i~: que' la soÍi~itud 
que se debe hacer al juez,ségún; ~1· a~i~ul~ 1308 del ~Íldi~o °Ci~i1.'no seengroc

0

e, esto 

es, que no se tenga ~ue for11~aru11 ex~~di~~~~ ~e~per~r ~ ~~~ l~.rec~(~~· u~auto: ~ino 
que en el. preciso moi1leí~ío ~11 ;que' se prese~í~ al jú~g~do ~or;esp.ondÍe11te dicha 

solicitud, el .Juei se tr~sl~d~al IÚgaJ' clor;d~~e'encu~;1t~~;el_d~n~e~t¿, se rialicen Jos 

demás requisitos 'q¿~ ~siabl~cíi<di~ho n11iéu10' ;. J~i¡)~és''se fo;n1e el. ~spediente 
·• • ·,_ _,e, ' ·- - -_, . • ., • ' - ' - ~ .... _ :· -.·-~· ,; ·. t,. . . 

relativo, ya que en el ¡~;omento de lucidez/' puede ser b~e,;e y. obviando el 

procedimiento s~'. d~rian ;Íiayoies o~.on~ni.dades para que los dementes· puedan 

otorgar su testamento.· 

7. E.1 Testa111ei1to Público· Abieno presenta mayores \'entajas desde el punto de 

vista .documental por su reglamentación, facilidad de forma y la presencia del Notario 

en la creación del docui;1enío, en comparación con otros tipos de testamentos. 

. . ',-~ ' 

8. El Derecho'esuna cie1;~ia qJ~evolu~i~;;~ y siempre seguirá cambiando para 
' . : ··, ,..> .·_,;. -· :: .-. '. '' ' 

hacer más fácil lá conviven~ia en;~~ los hom
0

bres.por lo tanto creemos que si hasta 
- .. __ .. , ~ .. -·. ·- .·._ ,' :--·. -·-· - "; 

ahora la evolución del Oeré~IÍo ha establecido' la reduéción en el número de testigos o 
" . ····-' - .. '-L.·· ----

hasta contar la opción de p}es~indi;· d~ ~iros'. él t~si~mento no debe ser la excepción y 

con mayor razón si se cueiitá con la i11terve1lci.ón ífel Notario, investido de fé pública. 
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9. Los testamentos están .sometidos, como iodos los actos notariales, a la Ley 

del Notariado; pero ·asi mismo ~s1án reg~lados .de una nianera. especial por el Código 

Civil y por lo mismo, es necesario ate~der de'preferenci~· los preceptos d~I Código, y - . ' ' . . ' - - ' .. ~ ' . - . . ' -

ver si ellos no impiden la apli~aéión'de la L~y é!elNora~iado; Ó si nÓ'determinan una 

manera especial dé aplicadión:s~ ;,l;i~,;~;~ i~riciab;e~ ~it~~tal~~~t6ras dl~pÓ~léiones 
.. _.__· 

cie ra Ley del Nota.riado sobre .er uso de-i>ro1cicoro 'y ras esiablécidas en elarticuro 62 

de dicha Ley . 

. 10 •. Son sol~nmi~ades·del' testamei1ió: la .declaración d~>I~ Joluntad, la 

concurrencia del tesrador y ..• de losau1o~izan1es(los'posibles .tfstigos idó,neos) así 

como la prese1i~ia del No1ari~. 'rá memori~ esc~it~ del ÍÍct~~~séde~ir~el p;6iuc~ló del 
' . . . \ ·' ' < -~· ' -· " -· . _. - ' --" - ·.' -

Notario), la unidad del co1Í1extoy la~ 1i1ené:icínadas de1odo ellci.Lasfu~ciÓhes han de 

ser cumplidas estrictamente por los aúuiriz¡{1~tes:~·y laf~rií1~i.~ d~serobservada por el 

Notario. 
:. -. -~--'.-~7- • ~ _:-:.-,_~:. ·- -- ,_ 

11. En el acto de testar, el. iestádor lia d~ die¡~~ Íás disposiciÓ~e~s por sf~~ro: · 
sin auxilio ni inte~ención d~ ter~é~.;;. ' -

12. El ~01ario'pue~e escribir o hacer emi~lr por otra pfü~na, el Testamento 

Publico Abierto, pero ~iem~re y dúa~d~ Ías f~;n1¡ll~ad~g' qt[~ el -~~~o éÓ lo ~anic~lar 
- ' ·. - . . '--~ -- ·,- ' . ·-

lo requiera. 

IJ. Creo que es com·eni.ente crear una lnstlÍuci;n o ~epcnd~ncia Pt1blica, una 

especie de Regislro Nacional de Testamentos, ya que si una Sucesión se tramita en 
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alguna En1idad Federa1iva, se desconoce si se realizó o no un Teslamento en algún 

olro Estado de la República. 

' - ,, ·' ,· -

14. El No1ario 1iene la obligación de in¡ori;iar aÍ t~s;ado~ de l~s disposiciones 

legales que pueden afeétllr. de nuUd~d'yá s~a al ~Cto énsu101alidad, )·a ~· la misma 

disposición, o bien, ala}n¡;i;~~ió~ de t;~~~de~o Í> l~ga;~rio.\ 
.. ·. '.•;,. 

k:·~{ ··' :·>~~·- '''··-~~.-;_~~ ¡ ·~: 
15. La nulidad) d~l :Tésiái1íei110 por \falta'Cfe los reqüisitos de forma, 

establecidos por ~I CÓdigo CivilY~~ si~1i;pre ~áú~~~e ;esponsabilidad 'civil y penal del 

Nolario, 1rayendo'co1{i'o c~:1seé;;~ici~'1ánuÍidad"d~l)c1o;~i,1i Ía excepción de que 

cuando en. es1e exist~•un~ dispcfsi~i6J1 en' favor de· la B~n~fici~ncia Privada, esta 

subsistirá. :';<::· _. ..5;-::_::·-' :{r:>-
,,_ 

• ,;.. '"""''·. ,,,;,._- -,_o-r -

16. La cor1;eé1~~ docume1ft,~ciók del 1~;1á111~~10 ~~i;~:10Z p~nosos · litigios· de 
-.~' J, 

duración indefinida: al in1pol1er CO;llO únic{Í:ey ~·" el' 1rán1i1é's'uceso;io~• 1a\·0Jun1ad 
->.;. ' 

del testador. . '.-~:;.,,: .. -· 

17. La figura juridÍca d~I ~es1a1;1¿1110 ~~·~llco Á~ie~o. debe tener una mayor 

difusión enlre la poblac~n'para q~e ~~an1k c~nocida y'áéeptada, y se olvide el 

concepto de "Sen1énciá de Muerle" que Jl'l cÚbre. 
·.:: __ •--, 

ºº-:".-·.,. '" <>• 

18. Por i1hh110 collsidérÓ CC>JlVenie111e q'i1e deÍ11:d efe) ArÍuícel esiablecido para 
.. ' :-: -·~: ··~ ~:_ .. -:. \';·:,, ··-:'.·<-.:.:/·'..:-.' ,,º ;:>·;~, .-., ·\·.:: -:-:· : :-.-~-/ ... ,.;;,,,- -.:: .. : . 

ragular los honorarios del no1ariado, en· el rubro de" sucesiOJ1es "sea un rnn10 cuamo 

·;,.:: 

flexible; ya que en" algÜ1Íos casos ~~ Ja" pani¡;ular.' no_ se cue~lan con Jos recursos 



económicos por pane del testador para que el Notario eleve a Escritura Pública la 

última disposición del testador. 
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